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EL SALVADOR 
U N Á M O N O S PARA CRECER 

Ministerio de gobernación y (Desarrollo TerritoriaC 
Unidad de Acceso a Ca Información fPúB(ica 

MEMORANDO 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

M E M - U AIP-008-2018 

Lucro 

Le sa ludo cordialmente, deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones. 

Por este med io hago de su conocimiento que se ha recibido solicitud de información sobre: 

"Copia de los expedientes de cada una de las siguientes asociaciones, que incluya documentos como la 
escritura pública de constitución, estatutos, solicitud de inscripción ante el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones, y resolución del Registro a la petición, asi como cualquier otra documentación contenida en 
dicho expediente. 

Detallar el número de libros que Gobernación ha autorizado a cada una de estas asociaciones para el registro 
de sus miembros o afiliados. 

1. Asociación de Semilla de Marañón Sihuatepeque (AMASIHUATEPEQUE) 
2. Asociación de Productores Alimenticios (APROAD 
3. Asociación de Mujeres de San Luis (ASOMUSAN) 
4. Asociación de Cultivos y Pesca San Antonio (ACULPESA) 
5. Asociación de Productores de Leche Rancho Grande (APLEGA) 
6. Asociación de Agricultores del Bajo Lempa (ASAGRILEMPA) 
7. Asociación de Desarrollo Avícola Granja (ADAVI) 
8. Asociación de Mujeres Ganaderas y Agrícolas de Potonico (AMGAPO) 
9. Asociación de Productores de Sihuatepec¡ue (APROSIH) 
10. Asociación de Avicultores del Bajo Lempa (ASAVILEMPA) 

Licda. Ana Delmy Mendoza 
Directora Del Registro de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de 

Licda. Jenni Vanessa Quintanilla García 
Oficial de Información Ad-Honorem 

Solicitando Información 

09 DE ENERO DE 2018 

15 ¡Av. <Horte 9r9a cade poniente, Centro de go6ierno San SaCvador 
Unidad di ¡Acaso a ta Información Túbíica TeC: Z5Z7-70ZZ 



11. Asociación de Cultivos y Pesca El Trapiche (ACUPETRAPICHE) 
12. Asociación de Productores de Cacao y Marañón de la Zona Norte (ACAMNORTE) 
13. Asociación de Productores de Cinquera (APCI) 
14. Asociación de Agricultores de Cinquera (AACI) 
15. Asociación Multiorgánicos San Luis (AMUSANLUIS) 
16. Asociación de Productores de Leche de la Zona Norte (ASPROLECHENORTE) 
17. Asociación de Productores Ángel Nicolás (APANI) 
18. Asociación Agropecuaria de Cinquera (AGROCI) 
19. Asociación Los Forasteros (AFORS) 
20. Asociación Agricultores Progresistas de Cinquera (APAC)" 

Por lo que sobre la base del Art. 70 de la Ley de Acceso a la Información, y de conformidad al Art. 
62 de la misma el cual establece: "los entes obligados deberán entregar únicamente información que 
se encuentre en su poder" , así mismo, siendo el caso que dicha documentación no se encuentre 
reservada, solicito se remita de ser pertinente en versión publica, es decir, que los documentos 
deben proteger los datos personales como: documento único de identidad, residencia, número de 
teléfonos personales, etc. 

La referida información debe remitirse a la Unidad de Acceso a la Información Pública antes del 17 
de enero del presente año. 

15 Av. 9{prte y 9a caCCe poniente, Centro de goSierno San Safo ador 
Unidad de Acceso a ía Información Túbiica TeC: 2527-7022 



I 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO (R> 

N° DE EXPEDIENTE: 0099-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD; 

NOMBRE ENTIDAD; 

ABREVIATURA: 
O - — -
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES ANGEL NíCOLAS 

apanT 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SAN CARLOS , CASERIO TAURA 

OOOO-OOQQ 

Constitución 

22/0Ô/2Q17 

Y y 
IBRE: 

TIPO DOCUMENTO; 

ND DOCUMENTO: 

CARGO: 

MIRNA AZUCENA AYALA DE AVILES 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 10:45;3fì 
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SEÑOR DIRL'CTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SJN FINES 
DE LUCHO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

Yo, MÍRNA AZUCENA AYALA DE AVILES, de s años de edad, i, de 
nacionalidad r del domicilio de , Departamento de San Vicente, - - - -

w - yme i / fen t i f ico por medio de nú Documento Único de Identidad número 
y Número de identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de 
la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL NICOLÁS, que podrá abreviarse "APANI" la cual 
estará situada en San Carlos, caserío Taura, municipio Tecoluca, Departamento de San 
Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleltez Castillo, mayor de edad, 
con Documento Único de Identidad por lo que 
con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL 
NICOLÁS, que podrá abreviarse "APANI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL NICOLÁS, que 
podrá abreviarse "APANI". 

Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, Enraidedcs:y me-n¿-valai -na3 mri^acfo-idsntificD-vale« 

San Salvador, troce de septiembre de dos mil diecisiete 

Presidente. 

DOY FE; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA,, por haber sida puesta de su 
puño y letra a mi presencia pot MIRNA AZUCENA AYALA DE AVILES, de > años de 
edad, , de nacionalidad . del domicilio de , Departamento de 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
ntimero y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece 
días del mes de septiembre del año dus mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL NICOLAS, que 
podrá abreviarse "APANI", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador, a las ocho horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

i r NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

i 
MIRNA AZUCENA 
AYALA DE AVILES PRESIDENTE i 

2 
LIDIA JEANETTE 
ALEMAN SECRETARIO 

3 
ANA LUZ ALEMAN 
PALACIOS TESORERO 

4 
OSCAR ALEXANDER 
RAMIREZ ESCOBAR VOCAL i 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

LIDIA JEANETTE ALEMAN 

Secretaria. 
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NUMERO SEES» En la dudad de San Salvador, a las ocho horas dei dia doca da Sepllembre de dosmll d|e_dsiato. Alitami. 

NELLY MARLENE MORENO REYE$ Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señoras MIRNA AZUCENA AYAt A DE 

AVILES, de arlos de acíad, , del domicili de ., Da parlamento de San Vicenta, a guien hoy 

conozco 0 Identifico por medio de su Doctirnento Único de Identidad número X 
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Mûmero de Identificación Tributaria ; LIDIA JEANETTE 

ALEMAN, de años da edad, , del domicilio do , Dapariamsjito de San Vicente, a guian hoy 

• conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número • y 

Número de Identificación Tributarla ; ANA LUZ ALEMAN 

PÁLACiOSt de años de edad, , del domicilio de . Departamento da San Vicente, a quien hoy 

conozco a idenlifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

Número de Identificación Tributaría OSCAR 

ALEXANDER RAMIREZ ESCOBAR, de años de edad, del domicilio de , Departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número i 

y Numera de identificación Tri bularía i 

MARIA ISABEL RAMIREZ ESCOBAR de años de edad, del domicilio da Departamento 

de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Únloo de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaba 

YME DICEN, PRIMERO: due por medio de este instrumento conslituyen una Asociación sin Fines da Lucro quo 

se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES ANGEL NICOLÁS, que podrá abreviarse "APAN31. SEGUNDO: Que por 

unanimidad aprueban tos estatutos que regirán a ta Asociación tos cuales so transcriben a continuación: ESTATUTOS QE LA 
lireniMKlf/iMjriri.iJi.S i.'¡á-v:-<v ¿'?toia T>ti>: sTtl 19,líM01al ás,8Jb,aüD 22fllfi&lJ 
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f ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL NICOLAS que podrá abreviares "APANI", CAPITULO 1. NATURALEZA, 

, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la 

t ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL NICOLÁS, que podrá abreviarse "APANI",, como una entidad apofftica, no lucrativa 

A 

i 
ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio da ta asociación será ta 

ciudad da Tecoíuoa, departamento da San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el territoriq de Ja República y fuera de éí. 

6 Afílenlo tres,- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS, Artículo cuatro.- Los fines u 

7 objetivos de la' Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de 

s los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociaron; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

9 comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de ías comunidades 

10 con el fin de ampliar o multiplioareloonodmientoen beneficio de las oomunidades, d) Prornocionar, desarrollar y ejecutar las 

í l actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

12 respeten las características ecológicas de los Jugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 

13 
distribuciones naturales de las especies vegetales fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

14 
ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector 

15 productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

\ f > 
flrQanfcmtt* ÍJNA corresponda 3a promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentas y demás 

17 disposiciones legales o actos administrativos dB acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los 

1S* 
principios de Ja libre competencia; 1) Procurar el mejoramiento en Ja calidad de los bienes producidos a nivel nacional, j) Impulsar 

19 el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

?t> 
í 

producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el Incremento y dlversificación de las exportaciones; 1) 

Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

?2 y comercial del pais; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar 

parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con fas 
mterrecicrmea/ j 

escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / - que brindan servicios o [ 



asistencia en educación, cápagitaéíórty formación sobre temas relacionados el sector productivo y comercio de!, país dirigidos a 

los empleados públicos o5 plfvados, o sectores de interés de conformidad a la? leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural, del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afecten; q) Fortalecer la unidad de los aseriados en cuestiones tfe 

interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre (as bases de equidad y 

justicia, con miras ai interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose 

asociar con enl/dades afines. así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realisar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO HL DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio 

ir> 

¡2 

13 

14 

de la Asociación estará constituido por a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) donaciones, 

herencias, legadas, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de oonformidad con la ley. Articulo seis.- El patrimonio será 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste ía Asamblea General. CAPITULO IV. CEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Artículo siete.- El gobierno de fa Asociación será ejercido por: a) Asamblea Genera), b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho-- La Asamblea General, debidamente oonvoceda, es 

!5 

16 

17 

(9 

la autoridad máxima de la Asociación y estará Integrada por la totalidad da los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez ai año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

la Junta Directiva. Articulo diez. La Asambtea General sesionaré válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

como mínimo de tos miembros en primera corivmtitona y en ao$unda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto en tos casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las lomará la 

20 Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere uft¿ mayoría diferente. 

21 Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de tas sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

22 podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limita de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

rb voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

24 parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar tos Estatutos y el Reglamento Interno da la 
lirurcws QlUfhUI 22M-UC4 2iÍMm#Mdll1IrJÍÉlM W..HM81 <t Z0¿26.tC<l IV0V2Q17 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
/ DIEZ 
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DOS COLONES N° 19530345 
, Asocíatiórt; s) Aprobar yfo modificar tosplanes^ programas o presupuesto anual de la: Asociación; di Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de laborea de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; 6) Fijar las cuotas mensures y contribuciones 

eventuales de ios miembros; f) Decidir sobre la compra, venia o e/iafenaclón de bienes Inmuebles pertenecientes a (a 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para Is Asociación y que no eBtén contemplados en Jos presentes 

Estatuios. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La díwccfón y administración de la Asociación estará 

confiada a is Junta Directiva, la cuaJ estaré integrada de la siguiente forma: un Presidente* un Secretario, un Tesorero y un 

Vocal. Articulo catorce. Loe miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

Articulo quince - La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

Artìcuio dleolséle.»' El Quòrum necesario para qua la Junla Dfrectlva pueda aedonar seràtres de sus mlembros y sire acuerdoa 

JO 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Ï9 

20 

21 

22 

23 

24 

deberán ser tomados per mayoría da ios asistentes. Articulo diecisiete - La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a} 

Desarrollar las actividades necesarias pars el logro de loa fines de la Asociación] b) Velar por la administración eficiente y eficaz 

del patrimonio de la Asociación; o) Elaborar la memoria An uaf de labores da la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, 

programas, proyectos y presupuestos dé la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Vefarpor el cumplimiento de los 

Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de Fa Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de 

entre tos miembros de ia Asociación Eos Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la 

Asociación: g) Convocó* a sesiones ordinarias y extraordinarios de le Asantbtea General; li) Decidir aobre Jas solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea Genera!; I) Resolver todos los asuntos que no sean 

oompetancia de la Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones del Presiden [a de la Asociación; a) Presidirías 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Generai; b) Velar por e] cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

Junta Directiva y dé la Asambiea General, as! como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación o) Representar 

judicial y extrsjudicfalmente a la - Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Jimia Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de laborea de la Asociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.'Son atribuciones del Secretario: a)Asentaren los libros de actas ios acuerdos 
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j tomados en las sesiona? de Asambtfa'Genefa) y efe Junto Directiva; b) Llevar el archivo da documentos y reglslros de los 

miembros tíe fa .ÁaocíacfóHí'rp) Extender Tocias las certificaciones que fueran solicitadas ata Asociación; d) Hacer y enviar las 

3 convocatorias a [os miembros para las sesiones; 9) Ser el órgano da comunicación cíe fa Asociarán. Aríicífla vaíiíe.- Son 

^ atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga/en el Barco que para (al efecto (a Junta 
4 1 

Directiva seleccione; b} Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad da la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 
3 • - — — * - •• — — • •• • - — — — 

, Presidente las erogaciones que - la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 
O , I 

7 directamente con todos tos miembros de la Junta Directiva; b) formar parte de las comisionas que se formaren para cumplir con 

los flnes u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia 0 impedimento. 
D< l _ L P I | l . ' J -- I • • r I M M ^ M I LTT ' ' M r | 1 

^ CAPITULO Vil, DE LOS MIEMBROS. Articulo velnlidfo- Podrán ser miembros, todas tas personas mayores de dieciocho gflos, 

^ sin (Melón de raza, credo, religión e Ideología política, que lo soliciten pqreaorito a la Junta Directiva y sean aímlfldoe como 

t miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros; a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; o) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES; Todas las personas que suscriban ta escritura pública de ~ ,1 1 — 1 • it—— 1 —•-• » — r 

^ constititídn da fa Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas queja Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS; Todas las personas que por su labor y méritos en favor tía fa Asociación, sean 

5 931 nombrado* por la Asamblea General. Articulo veíndctjaírtJ.-Son derechos de tos miembros Fimdadows.y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalan tos * 11- . M. 1 

^ presentes Estatutos; c) Los demás que tes señalen tos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, Articulo veinticinco - Son 

deberos de loa Miembros Fundadores y Activo»* a) Asistir a las S6BÍone§ ordinarias y extraoniinarias de la Asamblea General; b) 
O I I I I 

9 Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas eri Asamblea 

0 General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

} General; e) Los demás que les: señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A 

2 LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

^ Articulo veintiséis,' Tipos de infracciones. Las Infracciones se clasifican en: levas y gravas. Articulo veintisiete.- Medidas 

Disciplinarlas. Loa Estatutos y los Acuerdos legalmente tornados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán irrotu* Di'ítNi ?2tó-t¿« i) &MJ« íícíiu hmk «i WJ4.001 ai ti>,eit.,aop nnutw 
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vinculantes para lodos los miembros de Ja Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

Junta Directiva de la siguiente .forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

í escrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase ios doce 

4 
veintinueve/ 

meses, la cual se aplicará en ios casos sefiaíados en el artículq/- - - - literales a) y b) de estos Estatutos, Se sancionará oon 

5 expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 

6 Infracciones levas; a} Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizarías 

o 
7 labores asignadas por la Asamblea General o ta Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

8 asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que esta realice. Articulo 

veintinueve.- Son Infracciones graves: e) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a Ja Asociación de cualquier 

10 manera, b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar i/itercionalmente daños 

11 materiales en ios muebles o inmuebles de Ea Asociación, d} No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

)?. encomendados por la Asamblea General 0 la Junta Directiva, sin causa Justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

H proselitlsmo político o religioso. Articulo treinta,- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

14 o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento det sometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

IS Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

o 16 indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor, Deí expediente disciplinario se mandará oír por el término de (res 
o 

17 dias hábiles, Improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en este 

18 término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

19 alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parle del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

?r> la infracción sea cometida por un miembro de la J unta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resotuclón y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la Infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva; ésta hará una propuesta de 

resolución y sferá la Asamblea General ta que dicte ta resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

?4 Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 



• 7 W ' V : ! 

, cuarenta y ocho horas slgií|e^tes.;a-'íá' ^6ff<Míáór. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá 

7 disolvere la'Asociación drí£ por diápósícfón de ley o por resolución tomadaenAsambleaGeneral&draordínaria,convocadas 

^ ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos-

« 
j En caso da acordarse la disolución de Ja Asociación se nombrará un a Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución, Los bienes que sobraren'después de cancelar todos tos 

í compromisos se donaran a cuatquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 

1 ESTATUTOS. Articulo treinta y tres,- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

p menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO Xí. 

9 DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y ojalro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro ds 

JfJ los quince días siguientes a su formalizaclón. Articulo treinta y cinco,- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

¡ J comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno de la misma, el cual deberé ser elaborado por la Junta 

12 Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ANGEL NICOLÁS, 

que podrá abreviarse 'APANI", se regirá por ía Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes 

14 Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete-Los presentes Estatutos entrarán en 

tí vigencia el dia.de su publ Icacíón en et diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a tos miembros de la Junta 

16 Directiva, quedando conformados de la siguiente manara: Presidente; PflRNA AZUCENA AYALA DE AVILES; Secretario: LIDIA 

17 JEANETTE ALEMAN; Tesorero: ANA LUZ ALEMAN PALACIOS; Vocal OSCAR At-EXANDER RAMIREZ ESCOBAR, todos 

IS 
salvadoreños, d©'generales antes relarinnarias, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Asi se 

f0| expresaron los comparecientes y yo ef Suscrito Notario íes advertí de ía Obligación que llene de presentar ia presente Escritura 

20 Pública para su debida inscripción, de conformldadconelartlcuíonoventayunodelaLaydeAsocIgcionesyFundacjonessín 

21 Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

22 Entrel ineas: . 

23 

24 
Dftfni 22Í£-6>M 222 Mí«* •» TlrüJ: <W fí Jfl¿?6/ÚD iZ'Ü ĴlJ 
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m m i . . 

PASO ANTE MI DEL F O L I O OCHO VUELTO, AL FOLIO DOCE 

F R E N T E , DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO QUE VENCE EL 

D Í A V E I N T I S I E T E DE J U L I O DEL ANO DOS M I L D I E C I O C H O , 

EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO, EN LA 

CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE D Í A S DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y PARA SER 

ENTREGADO A LA A S O C I A C I Ó N DE PRODUCTORES ÁNGEL 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

T.TNIDAD: . 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las once horas y dieciocho minutos del día dos de octubre del dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por la señora MIRNA AZUCENA AYALA DE AVILES, 
quien ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES ANGEL NICOLAS, y que podrá abreviarse "APANI", presentado a 
este Registro a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día veintidós de septiembre 
del presente aflo, en donde anexa la siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura 
Pública de Constitución más tres copias, tres copias de estatutos con separación de 
artículos, constancia de nómina de miembros, certificación de junta directiva, agréguense a 
sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION DE PRODUCTORES 
ANGEL NICOLAS, y que podrá abreviarse "APANI". 

\ ) admc/scat 

LIC 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE El, SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: 7 

La-señora MIRNA AZUCENA AYALA DE AVILES, quien ejercerá Ta calidad de 
Presidenta y Representante'Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES ANGEL 
NICOLAS, y que podráabreviarse "APANI", constituida por Escritura Pública celebrada 
en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ochó horas del dfa docc 
de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario Nelly Marlene Moreno 
Reyes. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 
Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatuios de la 
mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban tos expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES ANGEL NICOLAS, y 
que podrá abreviarse "APANI". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

DIOS UNION LIBERTAD 

admc/scat 

DIRECTORA GENERAL )EL REGIS 
OS 

50CIACI0NES 
DELUCRy 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

ACUERDO No; 2 5 1 

Vistos los anteriores ESTATUIOS de la ASOCIACION DE 

PRODUCTORES ÀNGÉL NICOLAS, y que podrá abreviarse "APANI", compuestos 

de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad 

de San Salvador, Departamento de Sàn Salvador, a las ocho horas del día doce de 

septiembre del dos - ini 1' diecisiete, ante los oficios de la Notario Nelly Marlene Moreno 

Reyes; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 

conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 

Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 

JURIDICA; b) Publlquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SrN FINES DE LUCRO. 

COMUNIQUESE. 

( í 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 0 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ E V I A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA 

APAC 

Asociación 

EMPRESARIALES 

Barrio Belén, Calle vieja 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

, ^ I B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N" DOCUMENTO: 

CARGO: 

Griselda Elizabeth Rosa Carpio 

DUI 

Presidente 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 10:47:47 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Griselda Elizabeth Rosa Carpio, de años de edad, Estudiante, de 
, departamento de Cabañas, portador nacionalidad del domicilio de 

de mi Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION 
AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", la 
cual estará situada en Barrio Belén, Calle Vieja, municipio de Cinquera, departamento de 
Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN AGRICULTORES 
PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", y se inscriba en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN 
AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC\ 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

GRISELDA ELIZABETH ROSA CARPIO 
Presidente. 

DOY FE : Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA , por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el Señor Griselda El izabeth R o s a Carpió, de veinticuatro años de edad, 
Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Cinquera, departamento de Cabañas, a quien 
no conozco, pero identifico con su Documento Único de Identidad número cero cuatro siete cinco siete 
nueve uno nueve - siete y Número de Identificación Tributaria cero nueve cero uno - uno seis uno dos 
nueve dos - uno cero uno -cero. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

ELIAS, mayor de edad, , del domicilio • 
Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

, del domicilio de , departamento de San 





El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN AGRICULTORES PROGRESISTAS DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las diez horas 
con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mif diecisiete, en su punto tercero 
se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 Griselda Elizabeth Rosa 
Carpio PRESIDENTE 

2 Nelson Isabel Arias 
Hernández SECRETARIO 

3 Carmela Rosa Chávez TESORERO 
4 Nuvia Zuleima Aguilar Rivas VOCAL 

Y para ser presentado a! Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

NELSON ISABEL ARIAS HERNÁNDEZ 
Secretario. 





PAPEL PARA PROTOCOLO 

# ¡ § 1 
i t a f i ^ • '»TEt!̂ 1 ¡i« y-

DOS COLONES 

SETENTA Y OCHO 

1359300 -a 



numero P ì E C X O c k g . LxaRO POS. En la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a fas diez 
A..-^*"-'" 

horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS PREZA SALINAS, 

Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores: G r i se lda E l i z a b e t h R o s a C a r p i o , de afños 

de edad, , de nacionalidad , del domicilio de . . departamento de Cabanas, 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

H) 

16 

17 

1S 

f» 

20 

; Ne lson I s a b e l A r i a s Hernández, de años de edad, . de 

nacionalidad , del domicilio de departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e 

i d e n t i c o por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

C a r m e l a R o s a c h á v e z , de años de edad, , de nacionalidad 

del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número y Número de 

Identificación Tributaria . i Ol iv ia 

Z u i e i m a Acu i ta r R i v a s , de anos de edad, , de nacionalidad , del domicilio 

3e , departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

y H e r i b e r t o cié Jesús Rivgra 

O r e i í a n s , de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

-uñero y Número de Identificación Tributaria 

. Y ME D I C E N , P R I M E R O : Que por medio de este 

2 
, instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN AGRICULTORES 

• J PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC". SEGUNDO: Que por unanimidad apruesan les — — ' fr-Fnxtíbiífi^i:' '¿rila t fj^dci íí-n ¡V^ 
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A a a o i a o E E S rasEsisias CE OTOMÍA/ 
estatutos que regirán a la Asociación ios cueles se transcriben a continuación: EStATUTOS DE LA ASOCIACION j i 

CAPITULO 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y, PLAZO. Artículo uno.- Créase en 1-3 ciudad de San j 

. Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACIÓN AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, que j 

podrá abreviarse "APAC", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos : 

^ se denominará "La Asociación", Artículo dos.- Eí domicilio de la asociación será ia ciudad de Cinquera, , 

..¡: Departamento cié Cabanas, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de ia República y fuera de éi. ; 

7 ; Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo : 

J cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades 
aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por ia Asociación; b) Fomentar el , 

- — — - 1 1 i 

• .,; emplee, realizando actividades tales como ia crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos i 

. , I básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

: ; conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que 

contribuyan a mejorar la producción de calidad en ¡a zona, e) Crear diversos sistemas de producción que j 

respeten las características ecológicas de ios lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las 

estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando 

; i Y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo de; país; j 

g) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando 1a creación de cadenas productivas entre 

éstos; li) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda 1a promulgación, 

• g expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos 

n 

2.1 

24 

administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

competencia; Q Procurar el mejoramiento en la calidad de ios bienes producidos a nivel nacional; j ) Impulsar el 

aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campana a efecto de que el consumidor dé 

preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación 

de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione 



ron temas relacionados, g fog&ff ,p roduct ivo y comercial del país; mjEstablecer relaciones amistosas con 
f.—i i— —— ~ 

organizaciones análogaYttel . . j i a^y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante 

organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 
internacionales/ 

5 ¡nstituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia enj 
— I 

&ducac¡ón, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos 1 

a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar les 

esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio de) desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y j 

presentar recomendaciones a las Ertidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; g) 

rortaiecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar ía armonía de las relaciones 

entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) 

Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

J afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; i ) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.-

El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) l a s cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

. m i e m b r o s , b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o j 

extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

-7¡ conformidad con la ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

... d-rectrices oue le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo 

siete.- El aobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La. Junta Directiva. CAPITULO v. 

DE LA asamblea GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea beneral, debidamente convocada, es ia autonaad 

máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Artículo 

nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

• c u a n d o fuere convocada por ia Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la 

-, asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 
IMrm» CiWrait res titi SÜS-M« JJCU1Í Tír.i|o dal lí.íHi.Oül .r K.>! J^" ! ' ' 



convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especíales en que se 

requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará Ja Asamblea Genera! por mayoría simple de 

votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro 

. que no pueda asistir a cualquiera de Iss sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
1 —• 

3! representar por escrito por otro miembro. El límite de (as representaciones es de un miembro, llevando la voz y 

( 

1 . . . 
el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

7 destituir total 0 parcialmente a los miembros de ia Junta Directiva; b) Aprobar, reformar 0 derogar ios 

H Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas 0 

y presupuesto anual ele la Asociación; d) Aprobar 0 desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

iíí presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; 

n f) Decidir sobre la compra, venta 0 enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir 

12 todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

13 CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estara 

14 confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

15 Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS 

16 años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 

17 extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis,- El quorum necesario para que la Junta 

iü Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple 

l () de los asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones; a) Desarrollar las 

70 actividades necesarias para el logro de los fines de ía Asociación; b) Velar por la administración eficiente y 

71 eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anua! de labores de la Asociación; d) Promover la 

7 ? elaboración de planes, proqramas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; 

23 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

24 General y de is misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 0 



• I . 

Comisiones que co'rsidsroV'nWcasa-'CS para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a 

r x T ^ 

, j sesiones ordinarias y e x t r a p l a n a s de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporaron 

de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 
competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: s) 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones de le Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento 

interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea; 

General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que ie sea solicitado por la 

misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

Lì 
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registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

comunicación de ia Asociación. Artículo veinte.- 5on atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondo; 

que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener 

control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

directamente con todos los miembros de ia Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren 

para cumplir con los fines u objetives de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento. CAPITULO V I I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, 

todas las personas mayores de d.ecíocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que ¡o 

soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación 

- n - r á 'as siguientes ciases de m.embros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros 
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, Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas ias personas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ia Junta Directiva acepte ¡ 

como 

. ; ra vor 

tales en 1a Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en \ 
! 

de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los j 

miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a j 

• i cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señaien los ;. 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores ; 
— — • • . . . . - — . , - — — - . — . — — — . . •. - - - • ¿ 

„ j y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ¡a Asamblea General; b) Cooperar en el ¡ 

J desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea j 
• l 

....; Genera!; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de ia 

Asamblea General; e) Los demás que les señaien los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. 

CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de i n f r a c c i o n e s . Las infracciones se 

clasifican en: ieves y graves. Artículo veintisiete.- Med idas D i sc i p l i na r i as . Los Estatutos y los Acuerdos 

; d legalmente tomados por la Asamblea Generai o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de 
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la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la 

siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no 
veintinueve/ 

sobrepase los doce meses, la cual se aplicará, en los casos señalados en el artículo / literales a) y b) de 

estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los l iterales c), d) y e) del artículo 

veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son i n f r a c c i o n e s ieves : a) Proferir expresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar ias labores asignadas por ia 

Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. 23 

2:. d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 



veintinueve.- Son Í h r i aé< fo iUs 'V r ¿ves ¡ a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ia — —~ 

Asociación de cualquier maneVaT b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

} Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) Ho cumplir lasj 

; responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sinj 

: C 3 U £ 5 justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.-j 

Procedí miento de Apl icac ión. Cuando la Asamblea General, ia Junta Directiva O cualquier miembro de la¡ —— — * — ^ 

: Asociación tengan conocimiento del cometí miento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, ioj 
i 

.1 r-or.drén en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin] 

; d e indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír porl 

i e, término de tres días hábiles, Improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por 

seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

„; vencido ei término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución 

: j q u e corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un 

miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, ei 

Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución i 

. j cor-espondiente. Cuando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios miembros de la Junta 

: Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resol ucion 
' '• — ~ i 

rorrespcnd ente. La resolución dictada sólo admitiré Recurso de Revisión para ante la Asamblea Genera!, quien 

: con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

a es* efecto / con un número de votos gue represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 
.,-¿1 - ' ' 

Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de ia Asociación se nombrará una Comisión de 

• ; -¡ouidaclón compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la 
--i' ~ ' — — Ins.-rí.fj. rlrrn^cS-üii H22S-WI fl^lí Tlrs:t <íl V!,i.'!.•>! 1 •:.Ki.,l!S>.- .V:WT-V 
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d-solución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se donaran a cualquier entidad 

^benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Articulo treinta y I 

. . tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta ; 

J por ciento ae ios miembros en la Asamblea Genera! convocada para tai efecto. CAPITULO X¡. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los j 

cu:res cías siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno ce la 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis,- La j 

, ; ASOCIACIÓN AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", se regirá por la Ley j 
I , 

.. | de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás | 

: : j disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ei día de su j 
- , j 

, j publicación en ei diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta j 

Directiva, quedando conformados de 1a siguiente manera: P res idente : Griseída Elizabeth Rosa Carpió, 

14 Secretar io : Nelson Isabel Arias Hernández; Tesorera : Carmela Rosa Chávez y Vocai : Nuvía Zuleima Aguijar 

Rivas. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los 
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comparecientes y yo el Suscrito Motario les advertí dg la obligación que tiene de presentar la presente ¡rsertura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron 

su contenido y firmamos. DOY F E - S á x é t í l B B S - J m j n O B S S W X S S S I S m CE O K p i ^ v a l e n . B r i í i B l i i l ^ s : 

i n t e m a : i c n a l e s - ^ i n t i i x i e v e - v a l a i . 





SO ANTE MI, de folios SETENTA Y OCHO VUELTO AL OCHENTA Y DOS VUELTO del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence eí día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION AGRICULTORES 

PROGRESISTAS DE CINQUERA que podrá abreviarse "APAC", extiendo, firmo y sello 

el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y catorce minutos del día veintinueve de septiembre del dos mil 
diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por la señora GRÍSELDA ELIZABETI1 ROSA CARPIO, 
quien ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION 
AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse 
"APAC", presentado a este Registro a las diez horas y cuarenta y siete minutos del día 
veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la siguiente documentación: Dos 
Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres copias, tres copias de estatutos 
con separación de artículos, constancia de nómina de miembros, certificación de junta 
directiva, agregúense a sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE; Sobre la base del Arl. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de la ASOCIACION AGRICULTORES 
PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "APAC". 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR. C A . 

U N I D A D 

San Salvador. 29 de septiembre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora GRISELDA ELIZABETH ROSA CARPIO, quien ejercerá ¡a calidad 
de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION AGRICULTORES 
PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "APAC", constituida por 
Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las diez horas con treinta minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante 
los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas. SOLÍCITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad 
de Persona Jurídica y apruebe los Estatuios de la mencionada Entidad. 

Que de¡ estudio realizado a ías diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION AGRICULTORES PROGRESISTAS DE 
CINQUERA, y que podrá abreviarse "APAC". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

adme/seaí 

LICIV 
DIRECTORA Gl 

Y FU 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR. C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre del 201 7 

* j .( 0 1 S 
ACUERDO No.' " á 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION 

AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse 

"APAC", compuestos de TREINTA Y SIETE Ariieulos. constituida por Escritura Pública 

celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas 

con treinta minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del 

Notario Juan Carlos Preza Salinas: y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria 

a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 

Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) 

Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO (R> 

N° DE EXPEDIENTE: 0103-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

( ):E Vi ATURA: 

T I P O : 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ASOCAICION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATËPEQUE 

AMAS IH U ATEPEQU E 

Asocipciòn 

EMPRESARIALES 

BARRIO EL CENTRO , MUNICIPIO DE SAN GERARDO, SAN MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

UBRE: V / 

I TIPO DOCUMENTO: 

' Na DOCUMENTO: 

CARGO: 

NELSON IVAN DUBON AREVALO 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:04:20 



o 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, NELSON IVAN DUBON AREVALO, d e años d e edad, , do 
nacional idad , del domicilio de , d e p a r t a m e n t o d e San Miguel, 
conDocumcnto Único d e Iden t idad n ú m e r o , , y 
N ú m e r o de identif icación Tr ibu ta r i a 

en mi concep to de PRESIDENTE d e la ASOCIACION DE SEMILLA DE 
MARATON SIHUATRPEQUE q u e pod rá ab rev i a r s e "AMASIHU ATEPEQUE" la cual es tará 
s i t uada en Barr io El Centro, municipio de San Gerardo, d e p a r t a m e n t o de San Miguel, 
c o m i s i o n a n d o p a r a oír not i f icaciones al s eña r ] OSE ROBERTO LEON MARTINES, m a y o r de 
edad , , del domicil io d e d e p a r t a m e n t o de San Salvador, con-
Documen to Único de iden t idad , p o r lo q u e 
con t o d o r e s p e t o le solicito: 
Que previa calificación de la documen tac ión q u e p r e s e n t o se a p r u e b e n los Es ta tu tos y so 
conceda la cal idad de Pe r sona Jurídica a la ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON 
SIHUATEPEQUE q u e pod rá ab rev i a r s e " AM ASI H UATEPEQUE", y se inscr iba en el Registro de 
Asociaciones y Fundac iones s in Fines de Lucro a la ASOCIACION DK SEMILLA DE MARAÑON 
SIHUATEPEQUE q u e p o d r á ab rev i a r s e "AMASIHUATEPEQUE", Adjunto la documentac ión 
q u e señala el Art. 65 d e la Ley d e Asociaciones y Fundac iones sin Fines de Lucro, 

San Salvador, t rece d e s e p t i e m b r e de dos mil d iecis ie te 

NELSON IVAN DUBON AREVALO 

Pres iden te . 

DOY FG: Que la firma que antcccdc y que es "Ilegible" es AUTENTICACI' haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor NELSON IVAN DUDON AREVALO, quien es de años 
de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no 
conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, • 

y Número de Identificación Tributaria 
.San Salvador, a los Lt ece días del mes de septiembre del año dos 

mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATEPEQUE 
que podrá abreviarse "AMA5IHUATEPEQUE", CERTIFICA, que según Escritura Pública 
de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de Sari Salvador a Jas 
nueve horas con quinte minutos del díadoce de septiembre de dos mil diecisiete, en 
su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACIONALIDA 
D 

1 NELSON IVAN DUBON 

AREVALO 

PRESIDENTE 

2 ERITH YOVANY DIAZ Sii CRliT ARIO 

3 BILL Y STANLEY 

GUEVARA PINEDA 

TESORliRO 

4 RUD1S L1ZANDRO 

CANIZALEZ ROMERO 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro do Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

ERITH YOVANY DIAZ 

Secretario. 
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OOS COLONES 

• NUMERO SETENTA Y SEI5. LIBRO TRES.En la Cludad de San Salvador, a las NUSVE hcras con quince minutas del dia doce 

de septembre de dos mi! diecisiefe. Ante mi, JAIME DANIEL SAHNAS GUERRERQ Notalo, del domcciJio de S s r Salvador^. 

COMPARECEN los señores NELSON IVAN DUBON AREVALO, de añosdeedad, , del domicilio de 

, departamento de San Miguef, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Ùnloo de 

Identidad nùmero, y Número dà Identificación Tributaria j 

; ERITH YOVANY DIAZ, de • años de edad, , del domicilio [ 

de , departamento da San Miguel, persona a quien no conozco paro identifico por medio do su Documento Único de 

9 
:to 

Identidad número, y Número d* identificación Tributeria „ . . _ : ¡— 
; BILLY SJÄJLBT Q J E W V FGŒ&i, de y: anos ae edad, 

=• = - , del domicilio de -7 departamento dò San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su 

- , Documento Único de Identidad número, fi y rumerò de Identiilcactòn Tributaria 

12 
' / 

Ì/KUDIS UZANDRO CAN1ZALEZ ROM ERO, de 

años de edad, , dei domicilio de , departamento de San Miguel, persona a qulan no 

1 5 

1<2 

XV 

conozco pero identifico por medio de su Documento Unicode Identidad número. 

y Número de Identificación Tributaria ; SANTOS 

OSMEDO CASTILLO LEMUS, de artos de edad, , del domicilio de , departamento de 

San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Únlcode identidad número, 

y Número de Identificación Tributarla 

. Y ME DICENtPRIiUlERO:Quepormedlodöe8töln8trurnenioconstituyenunaAsodacidns]nRne8deLucroquese 

20 
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¿s 

denominará ASOCiACIQN DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATEPEQUE que podrá abreviarse 'AM ASfH U ATE PEQUE*. 

SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: 

ESTATUTOS DE U ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHL) ATE PEQUE, CAPÍTULO I. NATURALEZA, 
' i 

DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la I 

.. , (ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse 'AMASI KUATEPEQUE', como una entidad 
[ 



J¡". .í -vv^VV' 

. apolítica, na fucraíiva ni redMiosfel̂ flUé en fos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de 

jj ¡la asociación será la audad es^Sc^r filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. 

z i Articulo tresLa Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro,- Lo* fines u 

jobjetimvde la Asociación serán; a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas da influencia de 
i 

- Nos diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 
I— 1 11 "•• 1"" i 
i comercialización tíe aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a lideres de las comunidades 

_ ¡con el fin de ampliar-o. pjllipllcar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Prornocionar, desabitar y ejecutar las 

âctividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 
•H 

, irespeten las características ecológicas de los lugares y geoblológicas de los suelos, procurando respetar las astaciones y las 

.. ¡distribuciones naturales de la» especias vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

¿ambiente;- í) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productíw del país; 0) Crear proyectos que impulsen al sector 

t} (productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; ti) Solicitar cuando sea procedente ante tas autoridades u 

¡organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

(disposiciones leoales o actos administrativos da acüendo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los fc f., I, . , 1 • — I • • . . . I I • _ . „ 

s ^principios de la libre competencia; i) Procurar fil mejoramiento en la calidad de loa bienas producidos a nivel nacional; j) Impulsar f-— • * 

¡el aumento de producción en beneficio de! consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

1 

I— i 
produelo nacional;, k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para ei incremento y (¡¡¡versificación de las exportaciones;!) 

Cooperar con el gobierno oentral y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo S l — 
¡ 

c íy comercial del país; m)Estabtecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi corno formar 
i ~ ~ — - — - — - - - ™ - -
¡parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n} Promover, colaborar y desarrollar con las 

0 ¡" ~ ~ ' " 1 ~ ' i i í tet iHc icmíes/ ~ 

[escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o - - — que brindan servicios o 

[asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 
. ílos empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las layes; o) Coordinarlos esfuerzos de Ja iniciativa 
1 i, — - — ' 

¡privada, en bensficio de! desarrollo económico, social y cultural da! país; p) Asesorar y pr&sentar recomendaciones a las 
" —— —— —-———'——————~' — — — ! ¿JÍkmií.SjV .I< iVV. fil i ü¡: A l»4l Yr'V- Jrt líf.'idlll .K I'A IW 

í I s i 

i' ; 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CUARENTA Y S!E IE 
•a ¡.- t.•••• 

W ^ j j o 1 8 7 5 9 3 9 4 

D O S C O L O N E S 

i Entidades Asociadas, en lo refatlvo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer faunidad de los asedados en cuestiones da 

2 -Interés general; r) Procurar la armonía de fas relaciones entre los sectores empresarial y laboral sobre íes bases de equidad y 
i • •< . . . ——. — » • -

s justicia, con mires al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose 

jasociar con entidades afínes, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a fes presentes finalidades.- CAPITULO II!. OEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio 

de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras , c) Todos los bienes muebles e 

o, ¡Inmuebles que adquiera y fas rentas provenientes de tos mismos de conformidad 1« fey. Articulo seis.- O petámoño zcrá 

10 

12 

administrado por ía Junta Directiva confonme a ías dírectrioes que le manifieste la Asamblea General. CAPÍTULO IV. DEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- 0 gobierno de fa Asociación será ejercido por; a) Asamblea Generai, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Articulo ocho,- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

| La Asamblea Genera) se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al afio y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

14 Ta Junta Directiva, Articulo diez, La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

7 . 7 

18 

•S 

20 

22 

S2 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después oon los miembros que 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea Generaí por mayoría simple de votos, exoepto en loscasos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

podrá hacerse representar por escrito por oto miembro. El limite de Jas representaciones es de un miembro, Iterando la voz y el 

voto de su representado. Artículo doce,- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta ¿reclíva; b) Aprobar, rtformar o derogar los Estatuto® y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

2 g memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Juntó Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por ia totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- • 

Articulo once.- Todo miembro j)ue _no pueda asistir a cualquiera de fas'-sesiortes da Asamblea General por motivos Justificados ^ 

eventuafes de los miembros; f) Decidir sobre Ja compra, venta o enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes a la 



i Asociación; • g) Decidir tocfeV^^^yst i r i fe de interés para la Asociación y que no esfén contemplados en los presentes 
¡ - J 1 

s Estatutos. CAPITULO VI. DErfeA^UfcJT^ .DIRECTIVA. Artículo ofrece.- La dirección y administración de la teotiacm estaré j 
i ; 

z 'confiada a la Junta Directiva, la cual esteró integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. ¡ 
I - • - j 

/. [Articulo catorce, Los miembros de la Junla Directiva serán electos para un período de DOS aflos pudiendo ser reelectos. Artículo \ 
i 

c iquince.- La Junta Directiva sesionaré ordinariamente una vez al mes y •extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo 
¡ 

i i 
3 (dieciséis.- El quòrum necesario para que la Junla Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán 

i 
? 'ser tornados por mayoría simple. Artículo diecisiete,- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

s jactividadss necesarias para el logro Je los íines de la Asociación; bf Veíar por ía admíriísiraclcn eficfenta y eficas del patrimonio 

£ íde ía Asociación; c} Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

•o ¿proyectos y presupuestos de la Asociación e inhrmr a la Asamblea General; e) Velar poi el cumplimiento do los Estatutos. 
• 

v i 
-- ¡Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de fa Asamblea Genera! y de la misma Junla Direc!iva;f) Nombrar de entre los 1 

" — — \ 
-2 ¡miembros de la Asociación los Comités o Comisionas que oonsideren necesarios para el cumplimiento de (os fines de la | 

[ • i 
¡Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de \ 

:.< i incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean j 

-5 ! competencia de )a Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones del presidente de la Asociación: a) Presidir las 

••a i sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones da la 
i 

í * í Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asoriación; c) Representar 
. i 

-3 'iudicial y axífajudicialmenie a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a | 

t c i sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de ia Junta Dlrectlva; e) Autorizar Juntamente con el Tesorero las i 

^ .' erogaciones que tenga quebacerlaA^ciacÍón;0P^entarlarnarrH3riadeíab£>resdelaAsociación y cualquier informe que le 

^ 1 sea solicitado por la misma.- - ^ ~ - - ~ Articulo diecinueve.- Son atribuciones dsl Secretario- a) Asentar en los libros ¡ 

^ j de actas las acuerdos tomados en ías sesiones de Asamblea General y de Junla Directiva, b) Llevar el archivo de documentos y 

^ i registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas ¡as certiflcac/ones-que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer 

r-.r : y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación da la Asociación. Mícuio veinte.- j 
fis f A. Ji-'-.V. IH; .'J!" I IMi'llr.ilL'-n lajl.'l.jlll.il 1'IAfeJ»̂  
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D O S C O L O L E S 

Son atribuciones de) Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en e! Banco que para tal efecto la 
| 

Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente • 

5 

I 

ron el Presidente fas erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) [ 

„ ¡ 

(Colaborar directamente con iodos los miembros de la Junta Dinectiva; 6) Fonmar parte de Jas comisiones que se formaren para F 

5 

I ' • J 

cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituyalos miembros de la Junta Directiva, en caso deaussnclao [ 

S impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.-Podrán ser miembros, todas las personas mayores de ¡ 

7 dieciocho anos, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean ¡ 

3 A D M I T I D A S U J Í J I U irifeinbjus. AitíuuJu veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes cloaca do miembros: a) Miembros Fundadores; 

8 
Í \ I 

b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban fa escritura \ 

10 

I 

públka de constitución de la Asociación; Serán MfEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ía Junta Directiva acepte como ¡ 

1 1 

i 

tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HQNORAREOS: Todas las personas que por su'labor y méritos en favor ds!a j 

1 3 

I 

Asociación, sean asi nombrados por .fa Asamblea General, Artículo veinticuatro.-Son derechos de tos miembros Fundadores y | 

1S 

I 

! 

Activos: a) Tener voz y voto en ¡as deliberaciones de la AssmbEea General; b) Optar a cargdft directivos líenando ios requisitos j 

que señalen los presentes Estatutos; o) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo ¡ 

•• =f 
s I i 

veinticinco - Son deberes de fos Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de la : 

Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de squelias actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas ¡ 

27 

i 
acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir ios presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y | 

I& resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen tos Estatutos y Reglamento Interno déla Asociación, j 

!9 CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO OE ¡ 

ritr. 

l 
APLICAQ1ÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y ] 

•7* 

\ \ 
graves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarlas. Los Estatutos y ios Acuerdos legalmente tomados por ia Asamblea General 

i 
> la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros da la Asodatiórt, quienes de no acatarlas cometerán Infracción ¡ 

2 3 
íue será sancionada porla Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones feves: llamado de atención verbal la primera vez | 

? yliamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por irn tiempo que ¡ 



\¡v :
 •VÍ^'V^; ' ' ' - ¿ ¿:l' ^int i ruewg/ 

i no sobrepase los doce- i^jj^r,.Ja^&fej~'sé ápjícará en tos casos señalados en el artícelo / - - - -¡iterates a) y b) de estos 
m 

¡Estatutos, Se sancionará con'E&^fsióa-'éfílos casos establecidos en tos literales c), d} y e) del articulo veintinueve de estos 

s ! /Estatutos. Articulo veintiocho.- Son Infracciones leves; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

^ )cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por 1$ Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal ) 

5 [comportamiento en ei ejercicio de las labores asignadas, d} Reatizar tfesórdenes en cugfquíer local de la Asociación, o en j 

^ [cualquier evento que ésta realice. 'Mículo veinflmievô,- Son infracciones graves; a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

T que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

iCausar Intenclonalmente daños materíetes en ios muebles o inmuebles de la Asociación, d) No wmplir fas responsabilidades <ie 

^ ílos cargos aceptados y encomendados por la Asambíea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro .de j 

10 

j 1 — Í 
la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo Ireinta,- Procedimiento de Aplicación. Cuariüu 1« Asamblea General, la 

Junta Directiva o cualquier miembro de fa Asociación tengan conocimiento del comelimiento de una de las infracciones tipificadas 

, % ¡por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a j 

i 
.... |íin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor, Dél expediente disciplinario se mandará oír por el término de 

. A ¡tres días hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éstese abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en 

leste término presenlar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Venddo el término probatorio, no se admitirá 

¡prueba alguna, y quedajá el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parto del Presidente de la Junta Directiva. 

¡Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser 
1 7 ~ — -
. ¡sancionada cw ewpuWón, el P/cwdente hará una prepuesta de resolución y será la Asamblea General la que-dicte la resolución ¡ ' _. ' 

¡correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una j 

¡propuesta de resolución y será la Asamblea General ía que dicte la resolución correspondiente- La resolución dictada sólo 

21 
[admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá, El recurso deberá 

22 i 
interponerse dentro de las cuarenta y ocho hors® siguientes a ía notificación. CAPITULO fX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta 

2 S I 
I y uno.- No podrá disolverse ía Asociación sino por disposición de ley o por resolutita tomada \en Asamblea General 

'Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos (res cuartas partes de sus 
CiVnilTif*, KA. lie i ¿V, VH: i!¿7 IVif/iW INI!K1*H "I 

í ) 



o 

PAPEL PARA PROTOCOLO DENTO CUARENTA Y NUEVE 
" H 

D O S C O L O MES 

v miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse ía disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por la Asambfea General Extraordinaria que acordó fa disolución. Los bienes que sobraren 

después de cancelar todos fos compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 

CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será/ 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la.Asamblea General convocada para tai 

5 [efecto. CAPITULO XI, DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro dete/án ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su fomtalizacicn. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de 
! 

la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reylanianto interno de la misma, cícuai deberé ac; 

10 

11 

elaborado por la Junta Directiva y aprobado por fa Asamblea General, Articulo treinta y seis.- LA ASOCIACION 0£ SEMILLA DE 

MARAÑON SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro, por los presentes Es&atutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artterfo Ira/Tifa yslete.-los 

[presentes Estatutos entrarán en vigencia ef día de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este seto proceden a 

AREVALO; Secretario: ERITH YOVANY DIAZ; Tesorero: B E i y STAHLEX" CH37ÄRA PEMtt , - . Vocaf RUDIS LIZANDRO 

IB 

r.s 

17 

:<5 

20 

2¿ 

elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: NELSONIVAN OUBON 

CANIZÁLEZ ROMERO, todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargos en este 

mismo acto. Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito-Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la 

presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de fa Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hub̂  íntegramente en un soío acto, sin interrupción calificaron su contenido y 

rrmarnos . DOY FE. Etn^ïiâdos : BILLY SIMM <mmk P Ï N I I Â ^ t i t o t e - C â r o l i i f â ^ à s cinco odio ciix*> c i i ï - j 

ccr-siefce-tf» n s œ cero uno odwc ieo to c ínco-BELY STOLEY OTEARA P E f f l W a l ® . t o e t m e a s : 

dieci i i Je^-^attD-seis^valQi . i-fas emendado:Sai Salvador-vale, j^g entre l ineas : -c i rocr i^art i f iß i to de 

San MigB l -mte i r adc ra l e s -va lQ^Sb 





SO ANTE MI, d e folios C I E N T O C U A R E N T A V S E I S F R E N T E A L C I E N T O C U A R E N T A Y 

N U E V E V U E L T O def Libro T R E S de mi P R O T O C O l O , e! cual vence e! dfa V E I N T I T R E S 

DE N O V I E M B R E DE D O S MIL D IECIS IETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE 

S E M I L L A DE M A R A Ñ O N SI H U A T E P E Q U E q u e podrá abreviarse 

" A M A S I H U A T E P E Q U E " , extiendo, firmo y sello el presente T E S T I M O N I O en la ciudad 

de San Safvador, el día doce d e septiembre de dos mi diecisiete. 

t ) 



( > 

( } 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DK LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y doce minutos del día dos de octubre del dos mil diecisiete, i 

i 
Por recibido el escrito suscrito por el señor NELSON IVAN DUBON AREVALO, quien j 
ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE ¡ 
SEMILLA DE MARAÑÓN SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse | 
"AMASIHUATEPEQUE", presentado a este Registro a las once horas y cuatro minutos | 
del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la siguiente j 
documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres copias, tres j 
copias de estatutos con separación de artículos» constancia de nómina de miembros, j 
certificación de junta directiva, agréguense a sus antecedentes. 

Ilace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley r 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art, 65 de la Ley de Asociaciones y [ 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley | 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION DE SEMILLA DE j 
MARAÑÓN SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse "AMASIHUATE PEQUE". | 

adme/seat 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: ^ 

El sefior NELSON IVAN DUBON AREVALO, quier^ejercerá la calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION Dü^SEMILLA DE MARAÑÓN 
SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse " AM ASIHUATEFEQUE", constituida por 
Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las nueve hó'ras y quince minutos del día doce ae septiembre del dos mil diecisiete, ante 
los oficios del Notario Jaime Darííel Salinas Guerrero. SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desairollo Territorial conceda la calidad 
de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han. encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompafia por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑÓN 
SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

A C t J E R D O ' W : 2 8 4 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE SEMILLA 

DE MARAflÓN 5IIIUATEPEQUE, y que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", 

compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada 

en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas y quince 

minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Jaime 

Daniel Salinas Guerrero; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 

Leyes del país, de conformidad con el ArL 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, el Órg ano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus paites confiriendo a dicha Entidad el carácter de 

PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial' y c) Inscríbase la referidu 

entidud en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FÍNES DE 

LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMÓN 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N ° D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 4 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTiDAD: 

ABREVIATURA: 

TWO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CINQUERA 

APCI 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CANTÓN PLATANARES CASERÍO ZACAMIL DOS 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 
REPRESENTANTE LEGAL: 

f £ " B R E : 

TIPO DOCUMENTO; 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

JUSÚS LÓPEZ SOLANOS 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:05:56 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

Yo, Jesús López Bolaños, de años de edad, , de nacionalidad 
salvadoreña, de! domicilio de departamento de Cuscatlán, portador de mi 
Documento Único de Identidad número y 
Número de ¡dentftcación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", la cual estará situada 
en Cantón Platanares, Caserío Zacamil dos, municipio de Suchitoto, departamento de 
Cuscatlán, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ 
DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de 
San Salvador con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben ios Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a ¡a ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse "APCI". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

JESÚS LÓPEZ BOLAÑOS 
Presidente. 

DOY FE ; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA , por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el Señor J e s ú s López Bolaños , de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quien no conozco, 
pero Identifico con su Documento Único de identidad número 

y Número de Identficaclón Tributarla 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 





La infrascrita Secretaria de la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE C I N Q U E R A , que 
podrá abrev iarse "APCI" , CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con treinta 
minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a ia 
primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D 

N A C I O N A L I D A D 

1 Jesús López Bolaños PRESIDENTE 

2 Daiila Lisbeth Rodríguez 
Escobar 

SECRETARIA 

3 Raúl Orellana Orellana TESORERO 

4 
Elmer Adonay Vides 
Andasol 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

WM-

DALILA LISBETH RODRÍGUEZ ESCOBAR 
Secretaria. 
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NUMERO VEIN7E. L IBRO DOS. En la ciudad de San Salvador, de.partamento de San Salvador, a las once 

horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, J í J A N C A R L O S PREZA 

a n o s S A L I C A S , Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores: J e s ú s López B o j a ñ o s , de ^ 

, departamento de Cuscatién, a de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número .... 
- — — — ' " Di¡?(rt̂  227.3-7ÜDI3 Ti'̂ " d-1 1.9,3 2 W 31 .11 ÍCUlcr:Li 



O C H E N T A Y OCHO 
P A P E L P A R A P R O T O C O L O A ry-

D O S C O L O L E S 

y Húmero de Identificación Tributaria 

SAJJI^P 

O 1 9 5 9 3 0 1 3 

; DBÜÍS Ltsbeíh Rodrs^ü ez Escobar , de años de edad, , de 

• i nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e | 

- identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero | 

s ; y Número de identificación Tributaria • • j 

; Raúl OreHana Oraüana , de . años de edad, , de nacionalidad , deí j 

l domicilio de , departamento de Cuscatlán,^ a quién hoy conozco e identifico por medio de su I 

i 
Documento Único de Identidad número y Número de 

! Identificación Tributaria ; ESmer 

Adonay V ids s Andasoi , de años de edad, Agricultor, de nacionalidad . , del domicilio de 

, departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número > y Número de Identificación Tributaria 

; y José J a i m e Ortega Hertríqyez, de 

i anos de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 

Cuscatlán, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

/ Número de Identificación Tributarla 

, Y ME E>IC£M, P R I M E R O : Que por medio de este instrumento 

constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES Dt 

i 9 
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22 
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CINQUERA, que podrá abreviarse "APC!". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a 
DE H O I I I t C R E S DE C M p i R A / 

\a Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/ CAPITULO I. 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Artículo uno,- Créase en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, ia ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", 

como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se denominará "La 

Asociación". Artículo dos,- El domicilio de la asociación seré la ciudad de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, 



pudiendo e s ^ b l e & ^ i ^ a f i ^ ^ i territorio 1, República v fuera de éi. Artículo t res- La A s o c i a c i ó n 

í ¡ tuve oor t i e J S n ^ l CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u rtaggyg^ COTiS 

^ ^ gfráfi- M Maiorar las condiciones de vida en_h- r n m n n i r l ^ a b a ñ a s a las zonas de influencia de 

.1 IOS diversos proyectos que se ejecuten por • * Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales 

.} — v comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y 

, K ^ s de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

u n ¡ d a d e s , d) ^ r desarrollar v ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción d_e 
i 

..i com 

I •„ ^ r ^ r diversos sistemas de producción que respeten -las características ecológicas de los 

j • » npnl-iinlririicas de los suelos, proo^nHn respetar las estaciones y las distribuciones naturales de ias 
• 

j á t a l e s . fomentando l.a fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) 

i i 
Fomentar e im 

¡ pulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector 

j r ^ ^ ^ ^ n la creación de cadenas productiv3±entr1éstos ; h) Solicitar cuando sea procedente ante 

J las autoridades u n a n i s m o s que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

P l I Z ^ r . demás disposiciones l e a l e s o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

' ^ n H . T H v n v comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la 

j . . „ . H Ho ,„« A d u c i d o s a nivel nacional; j ) I m p u l s a ^ u r n ^ n t o de producción en benefìcio del 

,7 ¡_ V hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos 

J , o s e s f u e r z ^ conducentes para el Incremento v di versificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno 

' . ] c e n t r a l y i v i e r n o s locales en todo cuanto se relacione con temas r e l a c l o n j ^ ^ e c ^ ^ 

come r c i a ; d e l país; r e s tab lece r relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asj 

como 

colaborar y 

formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promove^ 

desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos 

Ltemacionales/ 

J n , h rn l r- ' - - I - s e r v i d o s 0 a s i 5 t e n c i a 6 0 e d u c a c i ó n ' v f o r m a c i á n S Q b r e 

J temas relacionados ai s e c t o r j ^ u c t i v ^ ^ 



OCHENTA Y NUEVE PAPEL PARA PROTOCOLO 
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saeteras de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio 

desarrollo económico, social y cultural dei país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades flpi r!f 

Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones 

de interés general; r) Procurar la armonía de fas relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre ias 

bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan 

ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de 

nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

¡„i finalidades. CAPIiULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido 

por: a) las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

i 
• 11 inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El 

;;>] patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

i ; j General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- Él gobierno de la Asociación será 

¡ 4 ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo 

lr¡ 

¡6 

¡ 7 

ffi 

\'-) 

20 

21 ; 

ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará 

integrada por ta totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se 

reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la 

Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno 

por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, 

Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales 

en qL.e se requiere una mayoría diferente. Artfcuio once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de 

• 2 4 

las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

miembro. El límite de ias representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 



Artículo doce.- Sor V ^ c i c n l o s . de {a-Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir-total o parcialmente a los 
i 
I ' N * . " 

J miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 
i 

10 

I i 

12 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas 

mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 

bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

Integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un lesorero y un. Vocal. Artículo catorce. Los 

miembros de la junta Directiva serán electas para un período de DOS .anos pudiendo ser reelectos. Artículo 

quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez ai mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

necesario. Artículo dieciséis.- El qucrum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será TRbS de sus 

miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La 

junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

15 
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1 7 

1« 
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2 3 

2 4 

fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de.planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de ios 

Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; 

f j N o m & r a r de entre los miembros ce la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea 

General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.-

Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de .la 

A s s m b | e a G e r t e r a | - b) Velar por el cumplimiento de ios acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la 
• r- " Impíos DücFínn ".T V';.i:V iHíl-WW Í7QÍ113 Tm?]!1 .VI .'t 1.t̂ rj ̂ 'W.':''̂  r 
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j Asamblea General, asf corno de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y 

A 
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6 

7 

8 

9 

!0 

I 1 

12 

i 3 

1 4 

15 

16 

17 

18 

1 9 

20 

21 

22 

2 3 

24 

extrajudlcialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar 

juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ía Asociación; f) Presentar la memoria de 

labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son 

atribuciones del Secretario: a) Asentar en ios libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea 

General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; 

c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias 

a ios miembros para las sesiones; e) Ser ei órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte,- Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal 

efecto ta Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios libros de contabilidad de la 

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. 

Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de ¡as comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la 

Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

V IL DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho 

años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y 

sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) 

Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas 

las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: 

Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea 

Genera!. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las 

deli beraciones de ja Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 



1, presentes Estatuto^;* ,c):.tos i>.^fnás t¡u'é les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo 

2 veinticinco.- Son deb^ae^<|g.,,.»U>s Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y 

3 extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la 

4L 
Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

5 E s t a t u t o s ' Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General ; e) Los demás que les señalen 

6 los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V I I I . SANCIONESA LOS MIEMBROS, MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACION. REGIMEN DISCIPLINARIO, Artículo veintiséis.-

T ipos de i n f r acc i ones . Las infracciones se clasifican en; leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

f¡ D isc íp i ina r ias . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, 

10 serán vinculantes para todos ios miembros de la Asociación, quiénes de no acatarlas cometerán infracción que 

j ! será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal 

j 2 la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de 

13 sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, ja cual se aplicará en los casos señalados en el 

14 artículo/-^ - literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ¡os casos establecidos en 

1 5 los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son i n f racc iones 

l e v a s : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar 

1 7 las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el 

1 3 ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier 

JG evento que ésta realice. Artículo veintinueve.- SOR i n f r a c c i o n e s g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u 

20 omisión que denigre a ia Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier 

21 local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la 

22 Asociación, d) No cumplir ias responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea 

23 General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proselitismo político o 

24 religioso. Artículo treinta.- P r o c e d i m i e n t o de Ap l i cac ión . Cuando ia Asamblea General, la Junta Directiva o 
rmprcH3 DVcfran 22&e-fc3&5 2228-9349 #70013 TítíiJí del 1^32¿rGQl al 20,626,000 22.^2/2017 
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n o v e n t a y u n o 
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j cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cornetimiento de una de las infracciones tipificadas 

2 por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir 

10 

i l 

12 

13 

14 

¡5 

i 6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 3 

2 4 

expediente disciplinario a fin de indagar sobre [a participación y responsabilidad del infractor. Del expediente 

disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición 

de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de 

descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el 

expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la 

infracción sea cometida por un miembro de ¡a Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser 

sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que 

dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros 

de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea 

General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- Ho podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas 

partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará 

una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ia Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO X¡. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco,- Todo io relativo al 



orden interno de ia "^sgciaponno,- comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

la misma, el cual deberá 'ggft'éf a forado por la Junta Directiva y aprobado por ia Asamblea General. Artículo 

treinta y seis - La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", se regirá por la 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás 

disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su 

publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ia Junta 

Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: Jesús López Boíaños, Secretaria: Dalila 

Llsbeth Rodríguez Escobar; Tesorero : Raúl Oreílana Oreilana y Vocal : Eimer Adonay Vides Andasoi. Todos de 

generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes 

10. y yo el Suscrito Notario Íes advertí de la obligación que tiene de presentar 1a presente Escritura Pública para su 

n debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

12. Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido 

¡3 firmarnos, DOY FE.- Eh t re l i n sas : EE H O X C K E E S DE CEípEA-INTBRRBCIAIA3E£^A^T±IIHVE-^len. 

14. 

15. 

16. 

11. 

JG. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 



SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y S IETE VUELTO AL NOVENTA Y UNO VUELTO del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a fa A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E 

C I N Q U E R A que podrá abreviarse "APCI" , extiendo, firmo y selio el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y treinta y cuatro minutos del día veintinueve de septiembre de) 
dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por el señor JESÚS LÓPEZ SOLANOS, quien ejercerá la 
calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
DE CINQUERA, y que podrá abreviarse UAPCI", presentado a este Registro a las once 
horas y cinco minutos del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la 
siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres 
copias, tres copias de estatutos con separación de artículos, constancia de nómina de 
miembros, certificación dé junta directiva, agregúense a sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR E L ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CINQUERA, y que podrá abreviarse "APCI". 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador. 29 tic septiembre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor JESÚS LÓPEZ líOLAÑOS, quien ejercerá la calidad de Presidente y 
Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, y 
que podrá abreviarse "APCI*\ constituida por Escritura Pública celebrada en ¡a Ciudad de 
San Salvador. Departamento de San Salvador, a las once horas y treinta minutos del día 
doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza 
Salinas. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a tas leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y e) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, y que 
podrá abreviarse "APCI". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

adme/seat 

>NES 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR. O.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de! 2017 

241 ACUERDO No. C H x 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "APCI", compuestos de TREIN TA Y SIETE 

Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a las once horas y treinta minutos del día doce de 

septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas; y 

no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad 

con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo 

Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos 

en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 

Publíquense en el Diario Oficial; y e) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMÓN A 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 
r'NVUív". 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 6 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

SEVIATURA: 

I: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE 

ASOPROLECHENORTE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

PLATANARES, CASERÍO EL ZACAMIL DOS 

0 0 -

Constitución 

2 2 / 0 9 / 2 0 1 7 

REPRESENTANTE LEGAL: 

r ^ B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

CARMEN ANDASOL RiVAS 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:16:41 





SENIOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Carmen Andasol Rivas, de años de edad, de 
nacionalidad , de! domicilio de , departamento de Cuscatián, 
portador de mi Documento Único de Identidad número 

y Número de Identficación Tributaría 
; en mi concepto de PRESIDENTE de la 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPROLECHENORTE", la cual estará situada en Platanares, Caserío El 
Zacamil dos, municipio Suchitoto, departamento de Cuscatián, comisionando para oír 
notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE ELIAS, mayor de edad, 

del domicilio de , departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad P° r 

lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "ASOPROLECHENORTE", y se 
inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPROLECHENORTE". 

Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

CARMEN ANDASOL RIVAS 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por e! Señor Carmen Andasol Rivas, de años de edad, 

de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatián, a 
quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

Número de Identficación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a 

los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 



# 



La infrascrita secretaria de la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S D E L E C H E D E L A Z O N A 
N O R T E , que podrá abreviarse " A S O P R O L E C H E N O R T E " , CERTIFICA, que según 
Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las quince horas, del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cuaí está conformada de la siguiente manera: 

N° N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D N A C I O N A L I D A D 

1 Carmen Andasol Rivas PRESIDENTE 

2 Denis Nelson Guardado 
Cruz 

SECRETARIO 

3 María Deisy Ramírez Alas TESORERO 

4 
Jesús Margarite Cruz 
Menjivar VOCAL -

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Denis Nelson Guardado Cruz 
Secretario. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
CIENTO DIECISIETE 

M. PI H. 

KOS COLONES 
S,- rt '"ï fi ri f j 

/ I -
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i NUMERO V E I N T I S I E T E . L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, jiép^/ta mentó de San Salvador, a las 

1 ^ y 7 
.„j quince horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mtflUA H CARLOS P^fiZA SAL I MAS, 

i"""' • • 1 L_ " " ' '" 

notario, de este domicilio, COMPARECE» ios señores: CARMEN ANPASOL RIVAS,^<te 
y 

anos 

de edad, , de nacionalidad , del domicilio de / departamento de Cuscatlán, a 

i fi 

¡ 7 

I í> 

20 

n ' 

22 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; P E N I S HELSOiy GUARDADO CRUZ, de años de edad, 

, de nacionalidad , del domicilio de ' , departamento de Cuscatlán, a quién hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Numero de identificación Tributaría 

; MARÍA DE ISY RAMÍREZ ALAS, de años de edad, , de 

nacionalidad r del domicilio de ., departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Húmero de Identificación Tributaria 

: J E S Ú S MARGA R ITO CRUZ MEN3IVAR, de años de edad, de_ 

nacionalidad del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e 



identifico por mediò:;l'^-.s,0'';Pqcyitten!:ó Único de Identidad número 

y Número delicien ti fie ación Tributaria . . 

; y F R A N C I S C O G U A R D A D O C R U Z , d e a ñ o s d e e d a d , . - . , d e n a c i o n a l i d a d 

dei domicilio de , departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de identidad número 

N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n T r i b u t a r i a 

Y &v¡g D I C E N , P R I M S R O : Que po" medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro 

que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 

11 a SO PRO LECHE NORTE". S E G U W D G : Que por unanimidad aprueban ios estatutos que regirán a ia Asociación 

DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE/ L/Ej rj^UUUVj iUtUJÜ urj j j j jv jLi i i i/u U í i ÜUJ.U1 J.-^I^J.J.,, 
ios cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/ CAPITULO I . NATURALEZA, 

DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en ia ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA ÑOR i E, que podrá abreviarse 

"ASOPROLECHENORTE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa^. la que en los presentes Estatutos 

. j se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domiciiio de ia asociación será la ciudad de Suchitoto, 
í 4?. . — — , — . i — — • - . . . . — 

isL 
i 
i 

. ,-J • 

i 
J 7; 

Departamento de Cuscatián, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. 

Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo 

cuatro.- Los fines u objetivos de ia Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en ¡as comunidades 

aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por ia Asociación; b) Fomentar el 

empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos 

básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar jas actividades que 

contribuyan a mejorar la producción de calidad en ia zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten ¡as características ecológicas de los lugares y geoblológlcas de los suelos, procurando respetar las 

estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, 
— — • — rmrJníSasi)il«fráii!f5S-«6! 22I3-Í.M1 A'JSOIS Tlrsetlel lS.Mt.CO) a| ?i¡.1?l,r<H¡l> 



CIENTO DIECIOCHO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 
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; cuidando y protegiendo siempre ei medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo 

j de! país: a) Crear proyectos que impulsen ai sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas 

; e n t r e éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la 

J promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o_ 

, ; actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de _ 

;i i a libre competencia; i) Procurar ei mejoramiento en la calidad de ios bienes producidos a nivel nacional; » 

vi impulsar ei aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el 

J consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para ei incremento^ 

, ; y ¿¡versificación de las exportaciones; 1) Cooperar con ei gobierno central y ios gobiernos locales en todo 

J cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial dei país; r e s tab lece r relaciones 

! : j amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y representar a sus_ 

, J asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas 2

 — internacionales/ 
; j de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios 

J o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados ai sector productivo y comercio 

za 

21 

22 

2.1 

2 4 

del país dirigidos a ios empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) 

Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio dei desarrollo económico, social y cultural dei 

país; P ) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a ios problemas gue_ 

las afectan: ĉ  Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía 

de ias relaciones entre los sectores empresarial y laboral sobre las bases de equidad y justicia, con miras ai 

interés genera!; sí Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar ios fines propuestos, pudiéndose 

asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas ! 

aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL 

PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido Por : a) Las cuotas y_ 

contribuciones eventuales que aporten los miem.bros. b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de 



personas naturales -lía dona les o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que 

adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.- El patrimonio sera 

administrado por la Junta Directiva conforme a tas directrices que ie manifieste ia Asamblea General, 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido 

por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La 

Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la 

totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá j 
••• — — — * " ' i 

ordinariamente por io menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por j 

,„ ciento como mínimo de los míerrbros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después j 

con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea Generai por mayoría simple de votos, excepto en los 

,j casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir 

a cuaiQuiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por 

escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

: ,j representado. Artículo doce.- Sor atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

7| parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el 

, J Reglamento Interno de ia Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual ds 

la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por ia Junta 

Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre ¡a 

compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ia Asociación; g) Decidir todos aquellos 

, - j asuntos ele interés para la Asociación y que no estén contemplados en ios presentes Estatutos. CAPITULO v i . 
i 

i~í DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la 
2 ¿ ¡ — 

, Junta Directiva, la cual estaré integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
îraureios Oilefraa ÎM3-1Î6S Íísa-W) #70013 "Ires du! IWÏd.OO! j! 20.S2Í,CC3 2 i 
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. vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electas para un periodo de DOS anos 

, ¡ pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez ai mes 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple 

de ios asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para eí logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración enciente y 

eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover 

la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General; e) Veiar por el cumplimiento de ios Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la 

11 

12 

13 

1 4 

f.T 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 3 

2 4 

Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los 

Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g)̂  

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos ios asuntos que 

no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la 

Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Veiar por el 

cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudiciaimente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones o rd ina r i a s ± 

extraordinarias de la Asamblea General v de ¡a Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y 

cualquier informe oue le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) 

Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; 

b̂  Llevar el archivo de documentos v registros de tos miembros de la Asociación; c) Extender todas las 

certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para 



) las sesiones; e) Se r 'Q '¿rcfáno d-é comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del 

6 

7 

10 

I I 

12 

13 

1 

Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de ia Asociación; c) 

Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo 

veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de ia 

Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPliULO 

VII . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho 

años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva 

y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la escritura publica de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS 

HONORARIOS: Todas las personas cue por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados 
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20 

21 

22 

2 3 

24 

por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando ios requisitos 

que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de ia 

Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos; a) Asistir a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir 

los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;, e) Los demás 

que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V I I I . SANCIONES A LOS 

MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de in f racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. 
- — ~ ImprciSSCttfrsii 2! 66-63 tí ttZV-VÍ-VJ írOolS Ti rase del M.jíü.tíl f IHSZMras 23.W.M 



CIENTO VEINTE 
PAPEL PARA PROTOCOLO > < r ^ m * * 

¡es ; " : , ; ' í i r : - - ^ Z ' k w & p j á t 
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A r t í c u l o v e i n t i s i e t e . - M e d i d a s D i s c i p l i n a r i a s . L o s E s t a t u t o s y i o s A c u e r d o s l e g a l m e n t e t o m a d o s p o r l a 

A s a m b l e a G e n e r a l o l a J u n t a D i r e c t i v a , s e r á n v i n c u l a n t e s p a r a t o d o s i o s m i e m b r o s d e i a A s o c i a c i ó n , q u i e n e s d e 

: ; n o a c a t a r l a s c o m e t e r á n i n f r a c c i ó n q u e s e r á s a n c i o n a d a p o r l a J u n t a D i r e c t i v a d e i a s i g u i e n t e f o r m a : a ) 

I n f r a c c i o n e s l e v e s : l l a m a d o d e a t e n c i ó n v e r b a l l a p r i m e r a v e z y l l a m a d o d e a t e n c i ó n p o r e s c r i t o e n c a s o d e ; 

• • r e i n c i d e n c i a , b ) I n f r a c c i o n e s g r a v e s : s u s p e n s i ó n d e s u s d e r e c h o s p o r u n t i e m p o q u e n o s o b r e p a s e l o s d o c e ¡ 

i""" veintinueve/ ! 
. . i m e s e s , l a c u a l s e a p l i c a r á e n l o s c a s o s s e ñ a l a d o s e n e l a r t í c u l o / l i t e r a l e s a ) y b ) d e e s t o s E s t a t u t o s , j 

S e s a n c i o n a r á c o n e x p u l s i ó n e n i o s c a s o s e s t a b l e c i d o s e n l o s l i t e r a l e s c ) , d ) y e ) d e l a r t í c u l o v e i n t i n u e v e d e ! 

. i e s t o s E s t a t u t o s . A r t í c u l o v e i n t i o c h o . - S o n i n f r a c c i o n e s l a v e s : a ) P r o f e r i r e x p r e s i o n e s i r r e s p e t u o s a s a u n q u e i — — — ¡ 

n o d e n i g r a n t e s , c o n t r a c u a l q u i e r m i e m b r o , b ) N o r e a l i z a r l a s l a b o r e s a s i g n a d a s p o r i a A s a m b l e a G e n e r a l o l a i 

: : . ' J u n t a D i r e c t i v a , c ) O b s e r v a r n í a ! c o m p o r t a m i e n t o e n e l e j e r c i c i o d e i a s l a b o r e s a s i g n a d a s , d ) R e a l i z a r | j 

d e s ó r d e n e s e n c u a l q u i e r l o c a l d e t a A s o c i a c i ó n , o e n c u a l q u i e r e v e n t o q u e é s t a r e a l i c e . A r t í c u l o v e i n t i n u e v e . -

S o n i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a ) R e a l i z a r c u a l q u i e r t i p o d e a c c i ó n u o m i s i ó n q u e d e n i g r e a l a A s o c i a c i ó n d e 

. j ! c u a l q u i e r m a n e r a , b ) R e a l i z a r a c t o s g r a v e s d e i n m o r a l i d a d e n c u a l q u i e r l o c a l d e l a A s o c i a c i ó n , c ) C a u s a r 

i n t e n c i o n a l m e n t e d a ñ o s m a t e r i a l e s e n l o s m u e b l e s o i n m u e b l e s d e l a A s o c i a c i ó n , d ) N o c u m p l i r l a s 
> 

r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s c a r g o s a c e p t a d o s y e n c o m e n d a d o s p o r l a A s a m b l e a G e n e r a l o l a J u n t a D i r e c t i v a , s i n 

i 

¡ ( J c a u s a j u s t i f i c a d a , e ) R e a l i z a r d e n t r o d e l a A s o c i a c i ó n p r o s e l i t i s m o p o l í t i c o o r e l i g i o s o . A r t í c u l o t r e i n t a . -

, 7 ¡ P r o c e d i m i e n t o d e A p ü c a c i o n . C u a n d o l a A s a m b l e a G e n e r a l , l a J u n t a D i r e c t i v a o c u a l q u i e r m i e m b r o d e l a 

A s o c i a c i ó n t e n g a n c o n o c i m i e n t o d e l c o m e t i m i e n t o d e u n a d e l a s i n f r a c c i o n e s t i p i f i c a d a s p o r e s t o s E s t a t u t o s , l o 

p o n d r á n e n c o n o c i m i e n t o d e l P r e s i d e n t e d e l a J u n t a D i r e c t i v a q u i e n d e b e r á a b r i r e x p e d i e n t e d i s c i p l i n a r i o a f i n 

d e i n d a g a r s o b r e l a p a r t i c i p a c i ó n y r e s p o n s a b i l i d a d d e l i n f r a c t o r . D e l e x p e d i e n t e d i s c i p l i n a r i o s e m a n d a r é o í r 

; i 

22 

23 

24 

p o r e l t é r m i n o d e t r e s d í a s h á b i l e s , i m p r o r r o g a b l e s a i s u p u e s t o i n f r a c t o r y a p e t i c i ó n d e é s t e s e a b r i r á a 

p r u e b a s p o r s e i s d í a s h á b i l e s , d e b i e n d o e n e s t e t é r m i n o p r e s e n t a r t o d a s l a s p r u e b a s d a d e s c a r g o q u e a s u 

r a v o r t u v i e r a . V e n c i d o e l t é r m i n o p r o b a t o r i o , n o s e a d m i t i r á p r u e b a a l g u n a , y q u e d a r á e l e x p e d i e n t e p a r a 

d i c t a r l a r e s o l u c i ó n q u e c o r r e s p o n d a , p o r p a r t e d e l P r e s i d e n t e d e i a J u n t a D i r e c t i v a . C u a n d o l a i n f r a c c i ó n s e a 
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cometida ?or un m l e r ^ g W l ^ Juntá'Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con-expulsión, el Presidente "hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte ia 

| resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios miembros de ia 

.1 Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General ia que dicte la resolución 

j correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, quien 

j con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la j 

Asociación sino Por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria,J 

convocada a ese efecto v con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus j 

miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de ia Asociación se nombrará una . 

, comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

. J menos del sesenta por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPIiULO 

J XI. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

, j presentados dentro de los quince cías siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo 

• 3 | 0rden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno j 

de la misma, ei cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

treinta y seis.- La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 

"ASOPRPLECHENORTE-, se regirá por ia Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los. 

j presentes F a t u t o s . Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinra y siete.-Los^ 

presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. T E R C E R O . Que en este 

" a c ó proceden a elegir a j c ^ ^ ^ ^ ^ 
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Pres idente : Carmen Andasol Rivas, Secretar io : Denis Neison Guardado Cruz; Tesorera : María Deisy 

! Ramírez Alas y VacsS: Jesús Margarito Cruz Menjivar, Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los ¡ 

cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de ia | 

obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con • 

•• el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube ; 

. i íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY ^ - - ] ^ t r e l l r i e a s : D S M 3 -

|IIXnnSHS DE LEEHE DE IA 2¡CM4 M ^ - í n t e r n a c i o i a l e s - " ^ ^ 





SO ANTE MI, de folios CIENTO DIECISETE FRENTE AL CIENTO VEINTIUNO FRENTE 

del Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE 

L E C H E DE LA Z O N A N O R T E que podrá abreviarse " A S O P R O L E C H E N O R T E " , 

extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en ia ciudad de San Salvador, el día 

doce de septiembre de dos mí diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
G1STRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES7 DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y cincuenta y siete minutos del día veintinueve de septiembre del 
dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por la señora CARMEN ANDASOL RIVAS, quien 
ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, y que podrá abreviarse 
"ASOPROLECHENORTE", presentado a este Registro a las once horas y dieciséis 
minutos del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la siguiente 
documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres copias, tres 
copias de estatutos con separación de artículos, constancia de nómina de miembros, 
certificación de junta directiva, agréguense a sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
LECHE DE LA ZONA NORTE, y que podrá abreviarse "ASOPROLECHENORTE" , 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora CARMEN ANDASOL RIVAS, quien ejercerá la calidad de Presidenta y 
Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA 
ZONA NORTE, y que podrá abreviarse "ASOPROLECHENORTE", constituida por 
Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las quince horas del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario Juan Carlos Preza Salinas. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad, 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA 
ZONA NORTE, y que podrá abreviarse "ASOPROLECHENORTE". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

adme/seat 

S 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR. C A . 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre del 2017 

ACUERDO No. 213 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

DE LECHE DÉ LA ZONA NORTE, y que podrá abreviarse 

"ASOPROLECUENORTE", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida 

por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a las quince horas del dia doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los 

oficios dei Notario Juan Carlos Preza Salinas; y no encontrando en ellos ninguna 

disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus parles 

confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publiquense en el 

Diario Oficial; y c) Inscríbase 3a referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 7 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE CINQUERA 

ABREVIATURA: AACI 

Asoctación 

ACTIVIDAD: EMPRESARIALES 

DIRECCIÓN: COMUNIDAD ZACAMIL UNO, POLÍGONO NORTE, LOTE DOS, CANTÓN PLATANARES 

TELEFONO: 00 -

TRAMITE EN CALIDAD DE: Constitución 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

22/09/2017 

^ M B R E : ROLANDO DANILO SÁNCHGEZ ARTEAGA 

TIPO DOCUMENTO: DUI 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: PRESIDENTE . 
f 

Fecha 22/09/2017 Hora : 11:21:22 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Rolando Danifo Sánchez Arteaga, de años de edad, 
de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, 
portador de mi Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
, en mi concepto de PRESIDENTE de la 

ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI', la cual 
estará situada en Comunidad Zacamü Uno, Polígono Norte, Lote dos, Cantón Platanares, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, comisionando para oír notificaciones 
a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio 
de , departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse AACI". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

ROLANDO DANILO SÁNCHEZ ARTEAGA 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido 
puesta de su puño y letra a mi presencia por el Señor Rolando Danilo Sánchez Arteaga, 
de años de edad, , de nacionalidad , del 
domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quien no conozco, pero identifico con 
su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce 

días del mes de septiembre dei año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la A S O C I A C I O N DE A G R I C U L T O R E S DE C I N Q U E R A , que 
podrá abreviarse "AACÎ", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las diez horas del día doce 
de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta 
Directiva ¡a cual está conformada de la siguiente manera: 

r 
N° N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 

DE I D E N T I D A D N A C I O N A L I D A D 

1 Rolando Danilo Sánchez 
Arteaga 

PRESIDENTE 

2 Orlando Vásquez SECRETARIO 
3 Valentín Gómez Urquilla TESORERO 
4 Wilfredo Acencio Rivera VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

ORLANDO VASQUEZ 
Secretario. 
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HUMERO D I E C I S I E T E , L I B R O COS. En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez^ 

horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS PREZA SALINAS, Notario, de est . 

domicilio, COMPARECEN los señores: ROLANDO PAMILO SÁNCHEZ ARTEAGA, de años de edad,_ 

, de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
¡y , 

y Número de Identificación Tributaria 20 

; ORLANDO VÁSQUEZ, de . años de edad, . . , de 

nacionalidad f del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e 

„ 1 identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

•ul y Número de Identificación Tributaria -,-•- -



VA LE fí T Í Sí GÓM5%' .Ú'RffiiSt^Aj'de' arios de edad, , de nacionalidad 

dei domicilio de "*" J&ep'artBmento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su 

.i Documento Único de Identidad número y Número de 

identificación Tributaria ; ; WXLFREDO 

ACCSTÌCIO R IVERA , de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

, oepartamen to de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

y HER&Ar-J POMPILIO j 

-¡ i-icRWÁHDes, de años de edad, , de nacionalidad. , dei domicilio de 

, departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número ' y Número de Identificación ¡ributaria 

Y ME DICErc, PR IMERO: Que por 

m edio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE 

AGRICULTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI". SEGUMPO: Que por unanimidad aprueban los 

DE A 3 Í I Q I X K E S DE CIMJJStó J 
.-¡ estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/: 

,¡ CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO- Articulo uno.- Créase en la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE AGRÏCULi ORES D¡= CINQUERA, que podrá 

aorevia iarse "AACI", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

• äjj denominaré "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Suchitoto, 

--- Departamento de Cuscatián, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. 

Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo 

cuatro,- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades 

-,5; aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el 

J empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos 
Impresos Oüciraii îîS5-1.3(.s 2I!E-<!3al «c«l3 Tirait de; l l^iwni il zo,s2i:(!M ¡WülTSJJ 
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. básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar 3 líderes de las comunidades con el Fin de ampliar o multiplicar el 

, i conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que j 

.i contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que j 

, i respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las j 

-.i estacones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando j 

j y protegiendo siempre ei medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; _ 

T ! 
g ) crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre 

,¡ éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 

, i expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos 
i 

J administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de la iibre 

i i 

¡2 

f 

competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j ) Impulsar el 

aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé 

preferencia ai producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación 

de las exportaciones; I) Cooperar con ei gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relación. 

16 

1 7 

18 

i y 

20 

24 

con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; r e s t a b l e c e r relaciones amistosas con 

organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante 

organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 
internacionales/ 

instituciones :iones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en 

educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos 

a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a- las leyes; o) Coordinar ios 

esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y 

presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que ias afectan; q) 

Fortalecer la unidad de ios asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones 

entre los sectores empresarial v laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras ai interés general; s ) . 



Desarrollar alianzas btrkégípas'. ,¿¡Le;permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

afines, así como apoyar la'conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.-

•j El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o 

,< extranjeras, c) Tocos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de ios mismos de 

conformidad con la ley. Articulo seis.- Ei patrimonio será administrado por IB Junta Directiva conforme a las í 

directrices que le manifieste ia Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo^ 

.../ siete.- £1 gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. j 

DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es ia autoridad 

, - i máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Artículo 

• -• nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la 

asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 

.^i convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se 
i 

J r; iquiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de 

i j votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro 

. q u e no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz 

,..; ei voto de su rep-esentado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Eiegir, sustituir y 

;..,! destituir total o parcialmente a ios miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interro de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o 

presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

- . i presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; --->•: : — — r.!,¡jr«as OBtrran !2S8-¡,3tü 2223-')51'> i/ /D013 T-rojc <!s! 17,3ÜMJM ii 2O.Orr.,53tl z M 2,'i 01T 
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j f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir 

-J todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

J CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, ia cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS 

, j años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 

m 

i i 

i 2 

i 3 

¡ 4 

15 

16 

1 7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2 4 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría de los 

asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el iogro de los fines de la Asociación; b) Velar por ia administración eficiente y 

eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d} Promover ia 

elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de ia Asociación e informar a ia Asamblea General; 

e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ia Asamblea 

General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de ios fines de ia Asociación; Q) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación 

de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la. Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento 

Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a ia Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por ia 



, misma. Artículo diecir iaév^* £oft"'atrj;iiuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de'.actas, ios acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

sgistros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos 

ñ! que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener 

7 j control directo de ios libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

;o 

n 

directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren 

para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a ¡os miembros de la Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento. CAPITULO V I I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, 

todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten Dor escrito a ta Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación 

1.1 

18 

i 9 

20 

2.1 

tendrá jas siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos.; c) Miembros 

Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura publica de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte 

como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en 

ravor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los 

mi iembros Fundadores y Activos: a} Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a 

cargos directivos llenando ios requ sitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de tos Miembros Fundadores 

y Activos; a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General ; b) Cooperar en et 

desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

General- t¡) Cumplir y hacer cumpl.l- los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de ia 
„ L™. • " ' ' —~~ Imn.HüsDS Di.cír.Hb 2 2ÍÍS-íjjjtS Titile ¿ti 19,376,̂ 1 .i1 20, S 2br0 0 n ??.nr,T-UV 
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Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno cié la Asociación. 

• i CAPITULO VI I I . SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARÍAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 1 

i-1 APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis,- Tipos de in f racc iones . Las infracciones se J 

clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas D isc ip l inar ias . Los Estatutos y ios Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de j 

la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la 

:•; siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

<j! escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no 
¡ _ _ _ _ _ _ _ ve int inueve/ 

oí sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en ios casos señalados en el artículo/ literales a) y b) de 

:¡í estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en tos literales c), d) y e) del articulo 

veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son in f racc iones leves: a) Proferir expresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la 

Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. 

d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 

veintinueve,- Son in f racc iones graves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la 

rrJ Asoc ¡ación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

17 

! <í 

i ( j 

2(¡ 

2 

22 

23 

Causar intencionalmente danos materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 

responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o ia Junta Directiva, sin 

causa justificada- e) Realizar dentro de ia Asociación proseiitismo político o religioso. Artículo treinta.-

Frocadlr»ieni:p de ApEicació». Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

ponora án en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

de indagar sobre ia participación y responsabilidad del Infractor, Del expediente disciplinario se mandará oír por 

el término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por 



seis di as hábiles, de'gi.ffld6'-^n.,este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

vencido ei término probatorio)'nc se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución 

j que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un 

j. miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el 

presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución 

J correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta 

, ; Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General ia que dicte la resolución 

correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien 

con vista de! expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

.„: siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

,-/ a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse ia disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de 

, L i q u i d a c i ó n compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó ia 
' "i 
J disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad 

J benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTA i UTOS. Artículo treinta 

tires.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta 

• j por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPíiULO XI. DISPOSICIONES 

. J GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los 

,„1 quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- iodo lo relativo al orden interno de ja_ 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y ss.is:-__La 

ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI", se regirá por la Ley de 

- - Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y de.,,ás 
z„ . y — — ¡•̂ ««tJiltÜT.n MÍM»S Esas-oi.» «5313 Tiraje« W.JM.OOl .-I 71 aiWNM ra.'WJSlJ 
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^ H ® 1 9 5 9 3 0 0 DOS COLONES 

disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ei día de su 

. j publicación en el diario oficia!. T E R C E R O . Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta ; 

j D¡ r ectiva, quedando conformados de la siguiente manera: P r e s i d e n t a : Rolando Daniio Sánchez Arteaga, .i 

, : S e c r e t a r i o : Orlando Vásquez; T e s o r e r o : Valentín Gómez Urquiila y Voca l : Wiifredo Acencio Rivera. Todos de ¡ 

„: generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes ; 

y- yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su j 

7 | debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y ieído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y 

firmamos , DOY r£,- Ent re l ineas : IE AGB1CTJLTCTES DE CIN^UEBA-mtein^ 





SO ANTE Mi, de folios SETENTA Y CUATRO FRENTE AL SETENTA Y OCHO FRENTE 

del Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el dia VEINTIDOS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E A G R I C U L T O R E S DE 

C I N Q U E R A que podrá abreviarse "AACI" , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí 

diecisiete. 





GIS TRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado por Rolando Danilo Sánchez Arteaga, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
AGRICULTORES DE CINQUERA, presentado a las once horas con veintiún minutos del día 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el 
mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corrc agregada en autos de la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, sobre la solicitud de aprobación de sus 
estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de 
Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Rolando Danilo Sánchez Arteaga, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
AGRICULTORES DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "AACÍ", constituida en la ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día 12 de septiembre de 2017, por 
Escritura Pública, otorgada ante ios oficios dei Notario Juan Carlos Preza Salinas. SOLICITA a este 
Ministerio que ei Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe ios Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DÉ AGRICULTORES DE CINQUERA, y que podrá 
abreviarse "AACI". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

LIC DA. AÑA-DELM' M E N D O Z ^ C A M I » . ' œ g W 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE A S O C Ä & M E S 

Y FUNDACIONES í IN FINES/DE LUCRO 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 
212 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION DE AGRICULTORES DE 

CINQUERA, y que podrá abreviarse "AACI", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 

constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día 12 de 

septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios de! Notario Juan Carlos Preza 

Salinas, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad 

con el Art. 65 de ]a Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 

Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 

confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; 

y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRI -O TERRITORIAL 

ADMC/WR 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O ® t1 Tk 
cwir ••••r l̂î íiSir.-- K-+* l'BvT:« 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 9 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^REVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

xQflBHB: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS 

APROAL 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LLANO LARGO, CASERÍO LOS REMEDIOS 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

MARÍAARELY FLORES DE FUENTES 

DU! 

PRESIDENTE 

F e c h a : 22/09/2017 Hora : 11:27:38 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, María Arely Flores de Fuentes, de años de edad, , de 
nacionalidad , de! domicilio de , departamento de Cabañas, portador de 
mi Documento Unicode Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse 'APROAL la cual estará situada 
en Llano Largo, Caserío Los Remedios, municipio de Jutiapa, departamento de Cabañas, 
comisionando para oír notificaciones a ta señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE 
ELIAS, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda ¡a calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse "APROAL", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a ¡a ASOCIACION DE PRODUCTORES 
ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse 'APROAL". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

á ^ É i O 

MARÍA ARELY FLORES DE FUENTES 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora María Arely Flores de Fuentes, de años de edad, 

de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabañas, a quien no 
conozco, pero identifico con su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes 

de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito Secretario de la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S A L I M E N T I C I O S , que 
podrá abreviarse 'APROAL", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las doce horas del día doce 
de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta 
Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D N A C I O N A L I D A D 

1 María Arely Flores de 
Fuentes 

PRESIDENTE 

2 Raúl Enrique Escobar Lara SECRETARIO 

3 Santos Gilberto Recinos 
Miranda 

TESORERO 

4 Samanta Stefanie Morales 
Arce 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

RAÚL ENRIQUE ESCOBAR LARA 
Secretario. 
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MUMERO VEIWTIUWO. L I B R O D O S . E n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s d o c e 

, . h o r a s d e l d í a d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . A n t e m í , 3UAH C A R L O S P R E Z f i S A L I N A S , M o t a r l o , d e 

e s t e d o m i c i l i o , C O M P A R E C E N l o s s e ñ o r e s ; M a r í a flreiy F l o r e s d e g e n t e s , d e a n o s d e e d a d , 
; ! ' — — ' • -

d e n a c i o n a l i d a d d e l d o m i c i l i o d e , d e p a r t a m e n t o d e C a b a n a s , a q u i é n h o y 

. , c o n o z c o e i d e n t i f i c o p o r m e d i o d e s u D o c u m e n t o Ú n i c o d e i d e n t i d a d n ú m e r o 

i y N ú m e r o d e i d e n t i f i c a c i ó n T r i b u t a r i a _ _ _ „ I 

, : ; K a á i t E n r i q u e Sscofear L a r a , d e a ñ o s d e e d a d , d e ¡ 

n a c i o n a l i d a d , d e l d o m i c i l i o d e , d e p a r t a m e n t o d e C a b a n a s , a q u i é n h o y c o n o z c o e i d e n t i f i c o | 

¡ } p o r m e d i o d e s u D o c u m e n t o Ú n i c o d e I d e n t i d a d n ú m e r o j 

• J N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n T r i b u t a r i a — ; 
" ' h ~ ~ ¡ 
J - Santos Gi lberto Raemos Miranda, d e a ñ o s d e e d a d , , d e n a c i o n a l i d a d , \ ! r______ . •• — I 

d e l d o m i c i l i o d e . d e p a r t a m e n t o d e S a n V i c e n t e , a q u i é n h o y c o n o z c o e i d e n t i f i c o p o r j 
. — — — — — — -

m e d i o d e s u D o c u m e n t o Ú n i c o d e I d e n t i d a d n ú m e r o 
y N ú m e r o 

d e i d e n t i f i c a c i ó n T r i b u t a r i a 1 

S a m a n t a S t e f a m e M o r a l e s A r c e , d e • a ñ o s d e e d a d , 
, d e n a c i o n a l i d a d : . d e l 

d o m i c i l i o d e , d e p a r t a m e n t o d e C a b a n a s , a q u i é n h o y c o n o z c o 
e i d e n t i f i c o p o r m e d i o d e s u D o c u m e n t o 

Ú n i c o d e I d e n t i d a d n ú m e r o 
y N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n 

T r i b u t a r i a 
y M e r c e d e s 

E c h e v e r r í a d e M e n i t v a r , d e a ñ o s d e e d a d , 
d e n a c i o n a l i d a d , d e l 

d o m i c i l i o d e d e p a r t a m e n t o d e C a b a n a s , a q u i é n h o y c o n o z c o e i d e n t i f i c o p o r m e d i o d e s u D o c u m e n t o 

Ú n i c o d e I d e n t i d a d n ú m e r o 
y N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n 

T r i b u t a r i a . _ . . . . 
, Y ME DICEN, 

t i o T M r o n - r u n o n n r m e r i i n d e e s t e i n s t r u m e n t o c o n s t i t u y e n u n a A s o c i a c i ó n s i n F i n e s d e L u c r o q u e s e 

d e n o m i n a r á A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S A L I M E N T I C I O S , q u e p o d r á a b r e v i a r s e " A P R O A L " . S E G U f 1 D O : _ Q u e 



por unanimidad aprfe'bárt-tes--estatutos que regirán a ia Asociación ios cuales se transcriben a continuación: 
• • - DE .PRODUCTORES ALIMENTICIOS/ ~ ~ 

J ESTATUTOS DE LA ASOCIACION / CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo 

uno Créase en la ciudad de Sar Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse "APROAL", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, ia que en 

[os presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad 
i 

, j de Jutiapa, Departamento de Cabanas, pudiendo establecer filiaies en todo el territorio de ia República y fuera 

-i de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. 

„> Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las 

J comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) -'i — I ' ' ' ' 

1 1)1 
" ' i" 

Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas 

,¡ y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o 

.-,! multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en ia zona, e) Crear diversos sistemas de 

, ,| producción que respeten las características ecológicas de ios lugares.y geobiológicas de los suelos, procuranao 

respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 

suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar .el desarrollo del sector 

• f productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen ai sector productivo impulsando la creación de cadenas 

¡ p r o d u c t i v a s entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda 

ü-t la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o 

-nj actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios cíe 

-,,[ la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j ) 

Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto da que el consumidor 
t 

•j-í dé preferencia ai producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y 

-í diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales, en todo cuanto '•̂ l — — — Imcitws DMcfraii HBB-WWJ ZZZa-'W! #70013 TFralc |M ] <>, 3 Sfc.OM .V ü0,024,Cün Si/bü.'iCt I 



NOVENTA Y TRES 
P A P E L P A R A P R O T O C O L O ^ 

. i ' . - , . . , - -=-=5^ • •S.i- ••.•• ¡I1..J9 -L S, v. i -\\ 

M iM^1 J? 

_ ... 1 9 5 9 3 0 1 8 
D O S C O L O L E S 

• ^ r e l a c i o n e c o n t e m a s r e l a c i o n a d o s a l s e c t o r p r o d u c t i v o y c o m e r c i a l d e l p a í s ; r e s t a b l e c e r r e l a c i o n e s a m i s t o s a s ^ 

J c o n o r g a n i z a c i o n e s a n á l o g a s d e l p a í s y d e l e x t r a n j e r o , a s í c o m o f o r m a r p a r t e y r e p r e s e n t a r a s u s a s o c i a d o s a n t e j 

.1 o r g a n i s m o s n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s ; n ) P r o m o v e r , c o l a b o r a r y d e s a r r o l l a r o n l a s e s c u e l a s d e c a p a c i t a c i ó n , ¡ 

• ;„.—• — internacionales/ • 
. ' i n s t i t u c i o n e s p ú b l i c a s y p r i v a d a s , o r g a n i s m o s n a c i o n a l e s o / q u e b r i n d a n s e r v i d o s o a p e n c a e n j 

p f j m r . a c i ó n . c a p a c i t a c i ó n y f o r m a c i ó n s o b r e t e m a s r e l a c i o n a d o s a l s e c t o r p r o d u c t i v o y c o m e r c i o d e l p a í s d i r i g i d o s j 

..; a l o s e m p l e a d o s p ú b l i c o s o p r i v a d o s , o s e c t o r e s d e i n t e r é s d e c o n f o r m i d a d a l a s l e y e s ; o ) C o o r d i n a r l o s 

, j e s f u e r z o s d e l a i n i c i a t i v a p r i v a d a , e n b e n e f i c i o d e l d e s a r r o l l o e c o n ó m i c o , s o c i a l y c u l t u r a l d e l p a í s ; p ) A s e s o r a r y 

j p r e s e n t a r r e c o m e n d a c i o n e s a l a s E n t i d a d e s A s o c i a d a s , e n l o r e l a t i v o a l o s p r o b l e m a s q u e l a s a f e c t a n ; g ) 

, P o r r a l e c e r l a u n i d a d d e l o s a s o c i a d o s e n c u e s t i o n e s d e i n t e r é s g e n e r a l ; r ) P r o c u r a r l a a r m o n í a d e l a s r e l a c i o n e s _ 

, j e n t r e ¡ o s s e c t o r e s e m p r e s a r i a l y l a b o r a l , s o b r e l a s b a s e s d e e q u i d a d y j u s t i c i a , c o n m i r a s a l I n t e r é s g e n e r a l ; s ) 

, , í D e s a r r o l l a r a l i a n z a s e s t r a t é g i c a s q u e p e r m i t a n e j e c u t a r l o s f i n e s p r o p u e s t o s , p u d i é n d o s e a s o c i a r c o n e n t i d a d e s ^ 

, J a f i n e s , a s í c o m o a p o y a r l a c o n f o r m a c i ó n d e n u e v a s a s o c i a c i o n e s ; t ) R e a l i z a r t o d a s a q u e l l a s a c t i v i d a d e s ^ 

J p e r m i t i d a s p o r l a l e y r e l a c i o n a d a s a l a s p r e s e n t e s f i n a l i d a d e s . C A P I T U L O I I I . D E L P A T R I M O N I O . A r t í c u l o c i n c o . 

E l p a t r i m o n i o d e l a A s o c i a c i ó n e s t a r á c o n s t i t u i d o p o r : a ) L a s c u o t a s y c o n t r i b u c i o n e s e v e n t u a l e s q u e a p o r t e n 

m i e m b r o s , fal D o n a c i o n e s , h e r e n c i a s , l e g a d o s , c o n t r i b u c i o n e s d e p e r s o n a s n a t u r a l e s y j u r í d i c a s , n a c i o n a l e s o 

p ' / i r f i n i e r a s , c ) T o d o s i o s b i e n e s m u e b l e s e i n m u e b l e s q u e a d q u i e r a y l a s r e n t a s p r o v e n i e n t e s d e l o s m i s m o s d e 

!') 

20 

1 J 

22 

23 

c o n f o r m i d a d c o n l a l e y . A r t í c u l o s e i s . E l p a t r i m o n i o s e r á a d m i n i s t r a d o p o r l a J u n t a D i r e c t i v a c o n f o r m e a l a s 

d i r e c t r i c e s g u e l e m a n i f i e s t e l a A s a m b l e a G e n e r a l . C A P I T U L O I V . D E L G O B I E R N O D E L A A S O C I A C I O N . A r t í c u l o 

g i s t e . - E l g o b i e r n o d e l a A s o c i a c i ó n s e r á e j e r c i d o p o r : a ) A s a m b l e a G e n e r a l , b ) L a J u n t a D i r e c t i v a . C A P I T U L O V . 

D E L A A S A M B L E A G E N E R A L . A r t í c u l o o c h o - L a A s a m b l e a G e n e r a l , d e b i d a m e n t e c o n v o c a d a , e s l a a u t o r i d a d 

d e l a A s o c i a c i ó n v e s t a r á i n t e g r a d a p o r l a t o t a l i d a d d e i o s m i e m b r o s A c t i v o s y F u n d a d o r e s . A r t í c u l o 

n u e v e - L a A s a m b l e a G e n e r a l s e r e u n i r á o r d i n a r i a m e n t e p o r l o m e n o s u n a v e z a l a ñ o y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e 

c a n d o f u e r e c o n v o c a d a o o r l a J u n t a D i r e c t i v a . A r t i c u l o d i e z . L a A s a m b l e a G e n e r a l s e s i o n a r á v á l i d a m e n t e c o n 
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ggunda conyocatorfe/jana.ñ'ora^'después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 

-.[ se requiera mayor número^Vé'-Asistentes. Las resoluciones las tomaré la Asamblea General por mayoría simple 

J de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo 

j miembro cue no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá 

,-¡ hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando 

,¡ la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes,, programas o 

i presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; 

f) Decidir sobre la compra; venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir 

todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece,- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a ía Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

, -j Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de 1a Junta Directiva serán electos para un período de DOS 

5 f j años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 

IT- extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- bl quorum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple 

k-.I de los asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y 

-•i eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

77 : elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; 

e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

General y de 1a misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o 
]mp-í5C¡ Olíito.T Síúü'íi3íi5 í̂ V'-L'JlJ Tlr.-jetlel C CU al 2Í1 S3C,,R[K] 27..0 / 
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Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a 

, sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea Genera!; h) Decidir sobre ias solicitudes de incorporación j 

, . de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean j 
i 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) | 

.-j Presidir ias sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los . 
! 1 i 

•i acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de ia Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento j 

Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a ia Asociación, pudiendo otorgar poderes j 

previa autorización de ia Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea 

-iI General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

• t l j Asociación; f) Presentar la memoria de labores de ia Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la 

ilsma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 
i 

:>l tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y j 
— | . ' ' ••• — ••—- . . --' • • — | 

: . ; ! registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a ia 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a ¡os miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos 

que ¡a Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener 

control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente ias 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) loiaborar 
I 

20 

2 i 

22 
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directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren 

para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VII . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, 

todas ias personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación 

tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros 



Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte 

j como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en 
/U — ————• 1 " " — i-— 

j favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asam-blea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los 

j miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a 
jit — — • — -D —* — —1 

.i careos directivos llenando ios requisitos que señalen los, presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los 
O ^ — ' 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores 

y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el 
j'Jf, , - ' ~ " "" ~ '•Jf, — — 1 ••• — 1 — 

, j desarrollo de agüellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 
7j „ ! _ — | 

. J General; d) Cumplir y hacer cumpir ios presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la» 

J Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación^ 

CAPITULO VII I . SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

,í APLICACIÓN REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de in f racc iones . Las infracciones se 

clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas Disc ip l inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General- o ia Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros d_e 

• J la Asociación, quienes de no aca:arlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la 

siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

. í escrito en caso de reincidencia, bl Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo gu.e no 
—••• — — ~~ ~ ~ veintinueve/ 

j sobrepase los doce meses, ia cual se aplicará en los casos señalados en el art ículo/- , - r _ - L r l í t e r a l e s a> V b ) d e 

?„1 estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo 

veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son in f racc iones leves : a) Proferir expresiones 

J irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la 

- J Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. 

en Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en c u a l q u i e r ^ ^ a ^ J s t a 
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veintinueve.- Son in f racc iones graves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ia 
i 

J Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) j 

,¡ Causar intencionalmente daños materiales en ios muebles o inmuebles de la Asociación, d) Ho cumplir las j 

.: responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea Generai o la Junta Directiva, sin j 
—. —. _ . • ~~ " i i 

causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.- ! 

proeediBiisniio de Api lcactón. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

.,! Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las Infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

f 
de indagar sobre ia participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por 

, | el término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por 

, | seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

• ? ] Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución 

que corresponda, por parte dei Presidente de la Junta Directiva. Cuando ia infracción sea cometida por un 

[4
j miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el 

20 

2¡ 

23 

24 

Presidente hará una propuesta de resolución y será 1a Asamblea General la que dicte la resolución 

correspondiente. Cuando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios miembros de la Junta 

Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución 

correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, quien 

con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- Mo podra disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de 

Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ia Asamblea General Extraordinaria que acordó ia 
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SO ANTE MI, de folios NOVENTA Y DOS FRENTE AL NOVENTA Y SE IS FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S 

A L I M E N T I C I O S que podrá abreviarse " A P R O A L " , extiendo, firmo y sello ei presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



i 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito Firmado por María Arely Flores de Fuentes, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
PRODUCTORES ALIMENTICIOS, presentado a las once horas con veintisiete minutos del día 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el 
mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS, sobre la solicitud de aprobación de sus 
estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de 
Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora María Arely Flores de Fuentes, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta 
y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE PRODUCTORES 
ALIMENTICIOS, y que podrá abreviarse "APROAL", constituida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las doce horas del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura 
Pública, otorgada ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas. SOLICITA a este Ministerio 
que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de 
Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban ios expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS, y que podrá 
abreviarse "APROAL". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

A D M C / W R 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

i U p o n 
ACUERDÓ 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION DE PRODUCTORES 

ALIMENTICIOS, y que podrá abreviarse "APROAL", compuestos de TREINTA Y SIETE 

Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las doce horas 

del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Juan 

Carlos Preza Salinas, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 

conformidad con el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo 

Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 

partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario 

Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 
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DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ |REVI ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

i f t f l B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACIÓN DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Ruth Alejandra Martínez Guardado, de años de edad, , de 
nacionalidad del domicilio de departamento de Cabanas, portador de 
mi Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 
;, en mi concepto de PRESIDENTE de ia ASOCIACION DE 

AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVI LEMPA", la cual estará 
situada en Colonia Enmanuei, Avenida San Lucas, Casa veintitrés, de Jutiapa, 
departamento de Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA 
JENN1FER ALVAREZ DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO 
LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVILEMPA", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE AVICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVILEMPA". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

RUTH ALEJANDRA MARTÍNEZ GUARDADO 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible11 es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora Ruth Alejandra Martínez Guardado, de años de edad, 
Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de , departamento de Cabañas, a quién 
hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
, En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del 

mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito Secretario de la ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que 
podrá abreviarse :'ASAV1LEMPA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las trece horas 
del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cuaí está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 Ruth Alejandra Martínez 
Guardado 

PRESIDENTE 

2 Mercedes Magdalena Cruz 
García 

SECRETARIO 

3 William Osvaldo Miranda TESORERO 

4 Nancy Beatriz Menjivar 
Echeverría 

VOCAL 

Y para ser presentado ai Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

MERCEDES MAGDALENA CRUZ GARCIA 
Secretario. 





¡7 NUMERO V E Ï M T Ï T R E S . L ÏBR.O DOS, En la ciudad de San Salvador, departa m e n t o r e San Salvador, a las 

trece horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, Antejni , ' JUAN CfrftLOS PREZA SAL1MAS, Notario, 

¡ I t ¡ de este domicilio, COMPARECEN ios señores: Ruth A l e j a n d r a Mart ínez Guardado , de 1 -ños de 

edad, , de nacionalidad del domicilio de . . , departamento de Cabanas, a quién 

T i l hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ' 

y Número de Identificación Tributaria i ' 

Mercedes Magdalena Cruz Garc ía , de años de edad, • de 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e 



identifico por medio 'cigT sú\Dacufoertp" Único de Identidad número 

y numero de Identificación Tributaria 

; w H I l a m Osvaldo Miranda, de años de edad, Empleado, de nacionalidad 

del domicilio de , departamento de , a quién hoy conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número _ y Número de 

Identificación Tributaria 
; Nancy 

J Bea t r i z Men j i va r Echever r ía , de años de edad, , de nacionalidad ; ,_del 

j domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

. . . • húmero de Identificación 
Unico de Identidad numero • : ; 

y í í o r m a E l i z abe th 
Tributaria _ _ _ _ _ _ _ — —~~ 

E s c o b a r La ra , de años ce edad, , de nacionalidad : , del domicilio de 

departamento de Cabanas, a gu.én hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria 

. Y H E D ICEW, P R I M E R O : Que por medio de 

este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION P ^ 

AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVILEMPA". S E G U N D O : Que por unanimidad 

aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

DOMICILIO V PLAZO. Artículo uno.- Créase en la 

w¡_ 
ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, 

que podrá abreviarse "A5AVILEMFA", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la gue en ios 

pr 
esentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la. asociación será la ciudad 

de Jutiapa, Departamento de Cabañas, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera 

. i d e é i . Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . F INES U OBJET IVOS, 

: Arh'nilo cuatro - LOS fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las | • Articulo cuatro, L O S rines. u — « w u T M C « I » . ^ . . O O I , ; m h z m 



C I E N T O UNO 
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, comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; 

-, b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, 
, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de ias comunidades con el fin de 

. ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar i 

i respetar las estaciones y las distribuciones naturales de ias especies vegetales, fomentando la fertilidad del 

[ 
f j productivo dei país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas 

! f j, 
! 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que 

i r | corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades de! sector productivo y comercial, 

M 

;Ú 

1 7 

iti 

iy 

20 

conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes 

producidos a nivel nacional; j ) Impulsar el aumento de producción en beneficio dei consumidor y hacer 

campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos 

conducentes para ei incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y 

los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del 

país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como 

formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, 

colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos 
internacionales/ 

nacionales '•/— - que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre 

temas relacionados al sector productivo y comercio dei país dirigidos a los empleados públicos o privados, o 

sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio 

i 
las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de 

l 
( t j producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando [ 

»i suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector 

2 4 del desarrollo económico, social y cultural dei país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 



A s o c i a d a s , e n l o r M v o ' á R b s f l e m a s q u e l a s a f e c t a n ; g ) F o r t a l e c e r l a u n i d a d d e t o s a s o c i a d o s e n 

c u e s t i o n e s d e i n t e r é s g e n e r a l ; r ) P r o c u r a r l a a r m o n í a d e l a s r e l a c i o n e s e n t r e l o s s e c t o r e s e m p r e s a r i a l y l a b o r a l , 

s o b r e l a s b a s e s d e e q u i d a d y j u s t i c i a , c o n m i r a s a l i n t e r é s g e n e r a l ; s ) D e s a r r o l l a r a l i a n z a s e s t r a t é g i c a s q u e 

p e r m i t a n e j e c u t a r l o s f i n e s p r o p u e s t o s , p u d i é n d o s e a s o c i a r c o n e n t i d a d e s a f i n e s , a s í c o m o a p o y a r l a 

c o n f o r m a c i ó n d e n u e v a s a s o c i a c i o n e s ; t ) R e a l i z a r t o d a s a q u e l l a s a c t i v i d a d e s p e r m i t i d a s p o r l a l e y r e l a c l o n a d a s _ 

a l a s p r e s e n t e s f i n a l i d a d e s . C A P I T U L O I I I . D E L P A T R I M O N I O . A r t í c u l o c i n c o . - E l p a t r i m o n i o d e l a A s o c i a c i ó n 

e s t a r á c o n s t i t u i d o p o r : a ) L a s c u o t a s y c o n t r i b u c i o n e s e v e n t u a l e s q u e a p o r t e n l o s m i e m b r o s , b ) D o n a c i o n e s , 

gerencias , l e g a d o s , c o n t r i b u c i o n e s d e p e r s o n a s n a t u r a l e s y j u r í d i c a s , n a c i o n a l e s o e x t r a n j e r a s , c ) i o d o s los j 

b ¡ e n e s m u e b l e s e i n m u e b l e s q u e a d q u i e r a y l a s r e n t a s p r o v e n i e n t e s d e l o s m i s m o s d e c o n f o r m i d a d c o n l a | e j L j 

A r t í c u l o s e i s . - E l p a t r i m o n i o s e r á a d m i n i s t r a d o p o r l a J u n t a D i r e c t i v a c o n f o r m e a l a s d i r e c t r i c e s q u e l e j 

m a n i f i e s t e l a A s a m b l e a G e n e r a l . C A P I T U L O I V . D E L G O B I E R N O D E L A A S O C I A C I O N . A r t í c u l o s i e t e - E l g o b i e r n o 

d e l a A s o c i a c i ó n s e r á e j e r c i d o p o r : a ) A s a m b l e a G e n e r a l , b ) L a J u n t a D i r e c t i v a . C A P I T U L O V . D E L A A S A M B L E A 
— — 

, | G E N E R A L . A r t í c u l o o c h o - L a A s a m b l e a G e n e r a l , d e b i d a m e n t e c o n v o c a d a , e s l a a u t o r i d a d m á x i m a d e l a 

j A s o c i a c i ó n y e s t a r á i n t e g r a d a p o r l a t o t a l i d a d d e l o s m i e m b r o s A c t i v o s y F u n d a d o r e s . A r t í c u l o n u e v e - L a 

. j A s a m b l e a G e n e r a l s e r e u n i r á o r d i n a r i a m e n t e p o r l o m e n o s u n a v e z a l a ñ o y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e c u a n d o f u e r e j 

. j c o n v o c a d a p o r i a J u n t a D i r e c t i v a . A r t í c u l o d i e z . L a A s a m b l e a G e n e r a l s e s i o n a r á v á l i d a m e n t e c o n l a a s i s t e n c i a . ' 

. ; d e l c i n c u e n t a y u n o p o r c i e n t o c o m o m í n i m o d e l o s m i e m b r o s e n p r i m e r a c o n v o c a t o r i a y e n s e g u n d a 

J r n n u o c a t o r i a u n a h o r a d e s p u é s c o n l o s m i e m b r o s . q u e a s i s t a n , e x c e p t o e n l o s c a s o s e s p e c i a l e s e n q u e s e 

r e q u i e r a m a y o r 
n ú m e r o d e a s i s t e n t e s . L a s r e s o l u c i o n e s l a s t o m a r á l a A s a m b l e a G e n e r a l p o r m a y o r í a s i m p l e d e 

v o t o 
, s , e x c e p t o e n l o s c a s o s e s p e c i a l e s e n q u e s e r e q u i e r e u n a m a y o r í a d i f e r e n t e . A r t í c u l o o n c e . - T o d o _ j 

m i e m b r o q u e n o p u e d a a s i s t i r a c u a l q u i e r a d e l a s s e s i o n e s d e A s a m b l e a G e n e r a l p o r m o t i v o s j u s t i f i c a d o s p o d r á 

, ¡ n a c e r s e r e p r e s e n t a r p o r e s c r i t o p o r o t r o m i e m b r o . E l l í m i t e d e l a s r e p r e s e n t a c i o n e s e s d e u n m i e m b r o , 

, J l l e v a n d o l a v o z y e l v o t o , d e s u r e p r e s e n t a d o . A r t í c u l o d o c e - S o n a t r i b u c i o n e s d e l a A s a m b l e a G e n e r a l : a ¿ 

l i E leg i r , s u s t i t ^ c i ^ ^ « 
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DOS COLONES 

d e r o g a r i o s E s t a t u t o s y e i R e g l a m e n t o i n t e r n o d e l a A s o c i a c i ó n ; c ) A p r o b a r y / o m o d i f i c a r t o s p l a n e s , 

p r o g r a m a s o p r e s u p u e s t o a n u a l d e l a A s o c i a c i ó n ; d ) A p r o b a r o d e s a p r o b a r l a m e m o r i a a n u a l d e l a b o r e s d e l a 

A s o c i a c i ó n , p r e s e n t a d a p o r l a J u n t a D i r e c t i v a ; e ) F i j a r l a s c u o t a s m e n s u a l e s y c o n t r i b u c i o n e s e v e n t u a l e s d e l o s 

m i e m b r o s ; f ) D e c i d i r s o b r e l a c o m p r a , v e n t a o e n a j e n a c i ó n d e b i e n e s i n m u e b l e s p e r t e n e c i e n t e s a l a 

A s o c i a c i ó n ; g ) D e c i d i r t o d o s a q u e l l o s a s u n t o s d e i n t e r é s p a r a l a A s o c i a c i ó n y q u e n o e s t é n c o n t e m p l a d o s e n l o s 

fn 
p r e s e n t e s E s t a t u t o s . C A P Í T U L O V I . D E L A J U N T A D I R E C T I V A . A r t í c u l o t r e c e . - L a d i r e c c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n d e 

i a A s o c i a c i ó n e s t a r á c o n f i a d a a i a J u n t a D i r e c t i v a , ¡a c u a l e s t a r á i n t e g r a d a d e i a s i g u i e n t e f o r m a : u n 
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P r e s i d e n t e , u n S e c r e t a r i o , u n T e s o r e r o y u n V o c a l . A r t í c u l o c a t o r c e . L o s m i e m b r o s d e i a J u n t a D i r e c t i v a s e r á n 

e l e c t o s p a r a u n p e r í o d o d e D O S a ñ o s p u d i e n d o s e r r e e l e c t o s . A r t í c u l o q u i n c e . - L a J u n t a D i r e c t i v a s e s i o n a r á 

o r d i n a r i a m e n t e u n a v e z a i m e s y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e c u a n t a s v e c e s s e a n e c e s a r i o . A r t í c u l o d i e c i s é i s . - E l 

q u o r u m n e c e s a r i o p a r a q u e l a J u n t a D i r e c t i v a p u e d a s e s i o n a r s e r á T R E S d e s u s m i e m b r o s y s u s a c u e r d o s 

d e b e r á n s e r t o m a d o s p o r m a y o r í a s i m p l e d e l o s a s i s t e n t e s . A r t í c u l o d i e c i s i e t e . - L a J u n t a D i r e c t i v a t e n d r á l a s 

s i g u i e n t e s a t r i b u c i o n e s : a ) D e s a r r o l l a r l a s a c t i v i d a d e s n e c e s a r i a s p a r a e l l o g r o d e l o s f i n e s d e l a A s o c i a c i ó n ; b ) 

V e l a r p o r l a a d m i n i s t r a c i ó n e f i c i e n t e y e f i c a z d e l p a t r i m o n i o d e i a A s o c i a c i ó n ; c ) E l a b o r a r i a m e m o r i a A n u a l d e 

l a b o r e s d e l a A s o c i a c i ó n ; d ) P r o m o v e r l a e l a b o r a c i ó n d e p l a n e s , p r o g r a m a s , p r o y e c t o s y p r e s u p u e s t o s d e l a 

A s o c i a c i ó n e i n f o r m a r a l a A s a m b l e a G e n e r a l ; e ) V e l a r p o r e l c u m p l i m i e n t o d e l o s E s t a t u t o s , R e g l a m e n t o 

I n t e r n o , A c u e r d o s y R e s o l u c i o n e s d e i a A s a m b l e a G e n e r a l y d e l a m i s m a J u n t a D i r e c t i v a ; f ) N o m b r a r d e e n t r e 

l o s m i e m b r o s d e l a A s o c i a c i ó n l o s C o m i t é s o C o m i s i o n e s q u e c o n s i d e r e n n e c e s a r i o s p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e l o s 

f i n e s d e l a A s o c i a c i ó n ; g ) C o n v o c a r a s e s i o n e s o r d i n a r i a s y e x t r a o r d i n a r i a s d e l a A s a m b l e a G e n e r a l ; h ) D e c i d i r 

s o b r e l a s s o l i c i t u d e s d e i n c o r p o r a c i ó n d e n u e v o s m i e m b r o s y p r o p o n é r s e l o s a l a A s a m b l e a G e n e r a l , i ) R e s o l v e r 

t o d o s i o s a s u n t o s q u e n o s e a n c o m p e t e n c i a d e l a A s a m b l e a G e n e r a l . A r t í c u l o d i e c i o c h o . - S o n a t r i b u c i o n e s d e l 

P r e s i d e n t e d e l a A s o c i a c i ó n : a ) P r e s i d i r l a s s e s i o n e s o r d i n a r i a s y e x t r a o r d i n a r i a s d e l a A s a m b l e a G e n e r a l ; b ) 

v e l a r p o r e i c u m p l i m i e n t o d e l o s a c u e r d o s , r e s o l u c i o n e s d e l a J u n t a D i r e c t i v a y d e l a A s a m b l e a G e n e r a l , a s í 

c o m o d e l o s E s t a t u t o s y R e g l a m e n t o . I n t e r n o d e i a A s o c i a c i ó n ; c ) R e p r e s e n t a r j u d i c i a l y e x t r a j u d i c a l m e n t e a l a 



•V *i , ^ 
Asociación, pudiendo',J^ip/^ar".pbde^És previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de !a Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

¡Tesorero las erogaciones q.ue tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la 

Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del 

Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en tas sesiones de Asamblea General y de 

Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender 

todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 

mt embros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación ele la Asociación. Artículo veinte.- Son 

atri Ibuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar tos fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para 

tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de tos libros de contabilidad de la 

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar, 

Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la 

Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

Vi l . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós,- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho 

años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología política, que io soliciten por escrito a la Junta Directiva 

sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Mienbros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que ia Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS 

HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados 

por la Asamblea General, Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

q ue señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 
!i¿jjr«5S Dllflfinn 228a.fc3í>5 -Í7Ü013 TrrLljc JL'1 19,326,COI n íCi.íJSfn.̂ un .VÛ 'U 1n 
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DOS COLONES 

A S O C I ación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones 

o 'diñarías y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en eí desarrollo de aquellas actividades 

i propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General ; d) Cumplir y hacer cumplir 

. i los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás 

_-¡ que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V I I I , SANCIONES A LOS 

J MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN 

„I DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis ,- T ipos de i n f r a c c i o n e s . Las infracciones se clasif ican en: leves y graves. 

J Artículo veintisiete,- M e d i d a s D i s c ip i i r t anas . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la íij • • — 

Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos ios miembros de la Asociación, quienes de 

no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ¡a Junta Directiva de la siguiente forma: a) 

! I infracciones leves: l lamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de 

reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce [ 
^Eontinueve/ i 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo •/ literales a) y b) de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de 

15 

16 

17 

!ñ 

20 

2J 

estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son i n f racc iones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque 

no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la 

Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.-

Son i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de 

cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar 

ntencionalmente daños materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 

responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por 1a Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.-

Procedí miento de A p l i c a c i ó n . Cuando la Asamblea General, ia Junta Directiva o cualquier miembro de ia 



Asociación tengan c o n ^ r f f o ¿^¿¿met imiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

de Indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír 

Por e! término de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

j pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su 

j favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba aiguna, y quedará ei expediente para 

dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea 

cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, ei Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la 

junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

i 

--.i 
correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, guien 

con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a ia notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

j convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 

miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una 

i 

l i 

Comisión de Liouidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. _ 

Artículo treinta y t r e s . Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPIiULO 

X L DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuat ro . Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su forma libación. Artículo treinta y . n e o , T o d o ^ l a t i v o ^ 
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a¡ orden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno 

-,: de ;a misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

.' treinta y seis.- La ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVILEMPA", se j 

..' regirá por ia Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento 
i ; 

Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatuios entrarán en vigencia ¡ 

el día de su publicación en e! diario oficial. T ERCERO . Que en este acto proceden a elegir a los miembros de j 

la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: P r e s í d a n t e ; Ruth Alejandra Martínez i 
' r i 
.,l Guardado, S e c r e t a r i a : Mercedes Magdalena Cruz García; Te so re ro : Willlam Osvaldo Miranda y Voca! : Nancy j 

i 
Beatriz Menjivar Echeverría. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo ¡ 

acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de j 
5 ™ ••• —— ————•—————-—•—~— ——— i 

. p r e s e n t a r ta presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei artículo noventa y j 

. j uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo 

,! acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE,~ E m e n d a d o s : d o s c u a t r o d o s dos c u a t r o -

siete-Valen.Entrel ineas :ocho-DE AVICULTORES DEL MJD XWA.-intemacionales-vemtdiKKve^a]£n. 
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SO ANTE MI, de folios CIEN FRENTE AL CIENTO CUATRO FRENTE del Libro DOS de 

mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO; y para ser entregado a ia A S O C I A C I O N D E A V I C U L T O R E S D E L B A J O 

L E M P A que podrá abreviarse " A S A V I L E M P A " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en ¡a ciudad de San Salvador, e! día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



* 



GIS TRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

For recibido el escrito firmado por Ruth Alejandra Martínez Guardado, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE AVICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, presentado a las once horas con treinta y un minutos del día veintidós de 
septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el mismo, a fin de 
que sean aprobados sus estatutos. 

Flace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, sobre la solicitud de aprobación de sus 
estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de 
Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccínnar el Acuerdo de Lev CorresDondiente. 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora Ruth Alejandra Martínez Guardado, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE AVICULTORES 
DEL BAJÓ LEMPA, y que podrá abreviarse "ASAVILEMPA", constituida en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las trece horas del día 12 de septiembre de 2017, por 
Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas. SOLICITA a este 
Ministerio que el órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, y que podrá 
abreviarse "ASAVILEMPA". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

LICDA. ANA DI.LMY MENDOZA ( Á \ 1 I H . ) S ^ A V t - § 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DÉ ASOCIACIONES W 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO ^ ^ ^ 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

* * 5 - 2 2 L 
ACUERtíO No. 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION DE AVICULTORES DEL 

BAJO LEMPA, y que podrá abreviarse "ASAVILEMPA", compuestos de TREINTA Y SIETE 

Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las trece horas 

del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Juan 

Carlos Preza Salinas, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 

conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 

partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario 

Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : Ö 1 1 3 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ { E VI ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

¿ £ f f l B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACIÓN MULTIORGÁNiCOS SAN LUIS 

AMUSANLU1S 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SA LUIS DEL CARMEN 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

ALMA CRISTINA RECINOS SIBRIÁN 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:38: 



# 



S E Ñ O R D I R E C T O R G E N E R A L DEL R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S 

SIN F INES DE L U C R O DEL M I N I S T E R I O DE G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O 

T E R R I T O R I A L . 

Yo, ALMA CRISTINA REC1NOS SIS RIAN, de años de edad, >, de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de 
Chalatenango, = = = = = = = = = y[ , s identifico por medio d e ^ Documento Único de 
Identidad ¡ y Número de 
Identificación Tributario 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 
LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" la cual estará situada en el municipio de 
San Luis del Carmen, departamento de Chalatenango, comisionando para oír 
notificaciones al licenciado JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, 

, del domicilio de , departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y 
se conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 
LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION MULTIORGANICOS 
SAN LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS". FnTmjab-y-ne-mi-Valen. 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Presidente. 

DOY FE: de que la firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el señor ALMA CRISTINA RECINOS S1RRIAN, de años de edad, 

, de nacionalidad del domicilio de departamento de 
Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributario 
. En la ciudad de San Salvador, a los trece días 

del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 





El infrascrito Secretario de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que puede 
abreviarse "AMUSANLUIS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, depar tamento de San Salvador a las once horas con quince 
minutos del día doce de sept iembre del año dos mil diecisiete, en su pun to tercero se 
eligió a la pr imera junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 ALMA CRISTINA 
RECINOS SIBRÏAN 

PRESIDENTE 

2 CRUZ ANILVER 
RAMIREZ 

SECRETARIO 

3 LUIS ROBERTO ERAZO 
SIBRIAN 

TESORERO 

4 
MAX ANTONIO 
GUARDADO 
MENJIVAR 

VOCAL 

Y para ser p resen tado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

CRUZ ANILVER RAMIREZ 

Secretario. 
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NUMERO VEINTISIETE- LIBRO .CINCO. En la ciudad de San Salvador, a las once horas con quince minutos del dia doce de 

septiembre del año dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENEMDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, 

COMPARECEN los señores ALMA CRISTINA RECINOS S1BR1AM, de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único- de 

y Número de Identificación Tributario 
Identidad _ „ !|, í.-i ''-t CY [íl llí-i: 
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CRUZ ANILVER RAMIREZ de años de edad, , del domicilio de 

departamento de Chalatenango a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributario 

LUÍS ROBERTO ERAZO SIBRIANde años de edad del domicilio de 

, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad • y Numero de Identificación Tributario 

, MAX ANTONIO GUARDADO MEMJIVAR de . _ años de edad, 

del domicilio de , departamento de Chalatenango a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número y Nùmero de Identificación Tributario 

!, y FRANCISCO NICOLAS SAAVEDRA ALAS de 

i años de edad, , del Domicilio de , departamento de 

: Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

¡ y Número de Identificación Tributario - - - -

y ¡y¡£ DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

(denominará: ASOCIACION MULTiORGANICOS SAN LUÍS, que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", SEGUNDO: Que por j 

¡unanimidad aprueban los estatutos que regirán a l a A s o c i a c i ó n l o s c u a i e s se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

j ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, C A P I T U L O I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo 

•uno. Créase en la ciudad de San S a l v a d o r , departamento de San Salvador, la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, 

i que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se 

| denominará "La Asociación'. Articulo dos. El domicilio de la asociación será el municipio de San Luis del Carmen, departamento 

í de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Articulo tres. La Asociación se 

[constituye por tiempo indefinido. CAPITULO il. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro. Los fines u objetivos de la Asociación 
I ' ' 1 

! serán: a) Fomentar y estimular ia producción de alimentos orgánicos, b) Capacitar y Asesorar a los productores de alimentos, c) 

i implementar métodos ecológicos que eviten el uso de productos sintéticos: como pesticidas, herbicidas, fertilizantes artificiales y ; 



no utilizar semillas o plantasTfansgérikffsíd) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas 

de ios lugares y geobiológicas de les suelos, procurando respetar las estaciones y las distfibudonesnaturales de ¡as especies 

e)Realizar actividades permitidas por l a l ey relacionadas, a las presentes f i m G H a c ^ T " 
, vegetales, fomentando la fertilidad del suelo/ f) Fomentar e i m p u l s a r el desarrollo del sector productivo del país, asi como la 

defensa del mismos; g)¡Defender los intereses comerciales y productivos del país en general y particularmente, los intereses de^ 

, s u s asociados así como impulsar la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Gestionar ante las autoridades u organismos 

que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legajes o 

•actos administrativos de acuerdo a los intereses del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

'competencia; i) Cooperar con ei gobierno central y los gobiernos locales en iodo cuanto se relacione con el beneficio del sector 

productivo y comercial del pais; j) Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pais y del extranjero, asi 

¡como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; k) Promover, colaborar y 
" f ™ ;mtemacicnales7 

- desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / - que 

brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre lemas relacionados al sector productivo y comercio 

¡del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a-las leyes; I) Coordinar los 

esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; m) Desarrollar alianzas 

: estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la 

; conformación de nuevas asociaciones; n} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

¡ finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las : 

• cuotas y contribuciones eventuales qje aporten los miembros, b} Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

- ¡ naturales y jurídicas, nacionales o ext'anjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes ; 

: de los mismos de conformidad con la iey. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las ; 

¡ directrices que le manifieste la Asambiea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- Eí 

; gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea Genera!, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

i GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará : 

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá 
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: ordinariamente por io menos una vez al ano y extraordinariamente cuando fuere convocada par la Junta Directiva. Alíenlo diez. 

2 l a Asamblea Genera! sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como minimo de los miembros en 
i 

, ¡primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 

¿. ^especiales en que se requiera mayor número de asisienies. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoria 

= Ísímpíe de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo ones.- Todo miembro que no 

, 'pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

T por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Articulo 

•Í ¡doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir totai o parcialmente s ios miembros de la Junta 

s jDirectiva: b) Aprobar, reformar o derogar ¡os Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación: c) Aprobar y/o modificar ios 
j 

¡planes, programas o presupuesto anual de ía Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación. 

. 2 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de ios miembros; f) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

- j ipara la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DiREC i IVA. Articulo 

trece,- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

xe 

forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

para un período de dos años pudiendo ser reelectos. Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

19 

20 

21 

24-

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- d quorum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoria simple de los asistentes. Articulo 

diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar ¡as actividades necesarias para el logro de los 

fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y efìcaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar Is memona 

Anual de labores de ía Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

e Informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 

de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; í) Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de Is Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 



. 1 f 1 í n - , - . , . » . . ^ n W a . f n l Decidir sobre las solicitudes de incorporad de nuevos miembros y proponéoslos a 

• • i m r r ^ n R ^ r todos l,s asuntos que no sean competenaa de la Asamblea General. Articulo dieciocho- Son 

„ l . A c c i ó n : a, Presidir las sesiones c a r i e s y extraordinarias de la Asamblea General; 0, 

, H. * acuerdos. resoluciones de la Junta Directiva y de la A s a m b l e a General, asi como de los 

- - „ a m e n t o Interno de ,a Asociación; c) c) Represen,, ¡ud^al y e„ra,udicialmen,e a la Asee,ación, podiendo o,o,par 

• , , v ^Án HP la .Innta Directiva, d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

, de .1 Autorizar juntan^,. al Tesorero las p a c i o n e s que ,en9a que hacer la Asociación;t) Presen, , la 

... ^ da la Asociación , cualouier informe que le sea solicitado por la misma. Artlcuto diecinueve.- Son 

< ~ d i a r i o ; a, Asentar en los libros de actas les acuerdos tomados en las sesiones de Asamb,ea General y de 

- , r l , P - - - — « documentos y redros de los miembros de ,a Asociación; c, Entender todas las 

. l 1 f - solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) 

- „ , „ • 1 ^ 1 3 Asociación. Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar 

1 , 1 — en „ Banco que para ta, eteoto la Junta Directiva seleccione: b, Llevar o tener control directo de los 
- M . U V — I M - ^ M F • • — " 

da la Asociación: o) Autorizar Mamante con el Presidente las a c c i o n e s que la Asociación tenga „ 

i J _ t~ l. nirrt^íin^* 
, — ^ veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; | 

• , : - - comisiones oue se t o r e e n para cumplir con los tinas u objetivos de la Asociación; y c) Sus,itui, a los | 

: ^ ,a Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO Vil. PE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- : 

• , miembros, todas las personas mayores de diec,peno anos, sin d a c i ó n de . . a , credo. ,eli9ión e-deologia polrtrca, ; 

- , j e - - - . » 

. . cases de miembros: a, Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 

. ~ ,n .nn H F s . Todas las personas cue susenban la escritura pUbüca de c o n s t i t u c i ó n de la Asociación; Serán MIEMBROS ¡ 

: : Todas las personas oue la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: ¡ 

" nn r . , labor V móri,os en favor de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Articulo j 

derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener vo2 y ve,o en las d e l a c i o n e s de la Asambiea , 
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General; b} Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 

jos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de ios Miembros Fundadores y Activos; a) 
i 

Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) Cooperar en e! desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

¡Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y i 

jReglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, ; 

ÍCAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las 

[infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarias, Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vincufantes para todos los miembros de la Asociación, 

[quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 

'leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados 
veint inueve/ 

en el articulo/ Jiterales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en los literales 

c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones teves:a) Proferir expresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 

la Junta Directiva, c) Observar ma! comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier , 

local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar j 

1 g cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en | 

C cualquier local de la Asociación, c) Causar intencíonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) 

No cumplir las responsabilidades de ios cargos aceptados y encomendados por ta Asamblea General o ta Junta Directiva, sin 

causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proseiitismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de i 

2 2 
Aplicación. Cuando la Asamblea General, ¡a Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del i 

cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, io pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 

V / Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 



, ^ ^ riiafiiniinario s a ^ S S por el término da tres dias hábiles, impagables al supuesto infractor y a petición de 

: éste... S, , nrtiñhas por ^ ^ i l e s , debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor 

w ^ . ,1 término orator io, ,o se admitirá prueba alguna, quedará ei expediente para diotar ia resolución que 

r w oarte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la i n f r a c c i ó n sea cometida por un miembro de la Junta 

nirorfiMa n trate de una infracción grave que deba ser sancionada con e x p u l s i ó n , el Presidente hará una propuesta de 

í ^ n y será la Asamblea General la que dicte 1a resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el 

otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

n„R dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 

T i . n e n vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Articulo treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

vta |BV n ñor resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y oon un número de votos que 

¡represente oor lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos. En caso de acordarse la disolución de la 

j Aviación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 

Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren d e s p u é s d e cancelar t o d o s los compromisos se donaran a 

^siquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. C A P I T U L O X . REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo 

; treinta v tres. Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario ei voto favorable de no menos del sesenta por 

: ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. , 

I Articulo treinta v cuatro. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince dias siguientes a su ; 

I fnrmaiización. Articulo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interne de ia Asociación no comprendido en estos Estatutos, se ' 

I establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la | 

i Asamblea General. Articulo treinta y seis. La ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que podrá abreviarse • 

I "AMUSANLUIS" se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento , 

I interno v demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete -tos presentes E s t a t u t o s e n t r a r á n en vigencia el día de su j 

^ oublicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ia Junta Directiva, quedando i 



PAPEL PARA PROTOCOLO TREINTA Y OCHO 

- i 

> 

conformada de la siguiente manera: Presidente: ALMA CRISTINA RECINOS SIBRIAN; Secretario: CRUZ ANILVER RAMIREZ: 

Tesorero: LUIS ROBERTO ERAZO SIBRIAN; Vocal MAX ANTONIO GUARDADO MENJIVAR. Todoŝ  salvadoreños y de 

¡generales antes relacionadas, quienes en este mismo acto aceptan los cargos para los que fueron elegidos para un periodo de 

. dos años, contados a partir d e / ~ fecha/ Así ^ e f f e ^ m n ^ s comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la 

¡obligación que tiene de presentar ia presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa 

. ;y ü n 0 d e la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube integramente en un solo acto, sin 

interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.- E n t r e l i n e a s : m t e r r a c i o n a I e s - v e Í B t i r a j e \ ^ l a - - d e su i n s c r i p -

ción-valen-Mas e n t r e l i n e a s : e ) i e a l i z a r ac t iv idades permi t idas por. l a l e y re l ac ionadas a l a s presentes 

t ' inal idados-vaícj i . 





SO ANTE MI, de folios SESENTA Y SEÍS VUELTO AL SETENTA FRENTE del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N M U L T f O R G A N I C O S S A N 

LUÍS que podrá abreviarse " A M U S A N L U I S " , extiendo, firmo y selio el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí 

diecisiete. 

/ 



# 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado por Alma Cristina Recinos Sibrián, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION 
MULTIORGANICOS SAN LUIS, presentado a las once horas con treinta y ocho minutos del día 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el 
mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, 
cumple con lo que dispone e! art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no 
contraviniendo además ninguna Ley de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora Alma Cristina Recinos Sibrián, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta 
y Representante Legal de ia Asociación denominada ASOCIACION MULTIORGAÑICOS SAN 
LUIS, y que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", constituida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las once horas con quince minutos del día 12 de septiembre de 201 7, 
por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez. 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, y que podrá abreviarse 
"AMUSANLUIS1'. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIRECTORA GENERAL DEli REGISTRO DE ASOCI ACIONES 
Y FUNDACIONES (SIN FINES DE LUCRO 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

^ 222 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 

LUIS, y que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 

constituida en la ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador, a las once horas con quince 

minutos del día 12 de septiembre de 2017. por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario 

Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes 

del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 

el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos 

en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense 

en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O ¡ 

N ° D E E X P E D I E N T E : 0 1 1 4 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

I NOMBRE ENTIDAD: 

j ^ l E V i A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACIÓN DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO 

ACULPESA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA CEIBA, MUNICIPIO CAROLINA 

00 -

Constitución 

2 2 / 0 9 / 2 0 1 7 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ F f t B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

JOSUÉ CRISTOBAL PORTILLO DÍAZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:41:35 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSUE CRISTOBAL PORTILLO DIAZ, de años de edad, , de nacionalidad 
salvadoreña, del domicilio de , depar tamento de San Miguel, con Documento Único de 
Identidad número, y Número de 
Identificación Tributar ia 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN 
ANTONIO, que podrá abreviarse "ACULPESA", la cual estará si tuada en la Ceiba, municipio 
Carolina, depa r t amen to de San Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE 
ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 
depar tamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN 
ANTONIO, que podrá abreviarse "ACULPESA", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, que 
podrá abreviarse "ACULPESA". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de sep t iembre de dos mil diecisiete 

JOSUE CRISTOBAL PORTILLO DIAZ 

P r e s i d e n t e . 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor JOSUE CRISTOBAL PORTILLO DIAZ, quien es de años de 
edad, , del domicilio de , departamento de San Migue!, persona a quien 110 conozco 
pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre dei año dos mil 

diecisiete. 
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D O S C O L O L E S 

i M M m ^ u e j s a i a s ^ 

septiembre de d o ^ i l « « * . Ante .1, JAIME Sa lado r 

^ IST(BALJ^0RT1LL0_^ anosjie^eda^ __ deUiomiciliode 

\ " y Numero de Identificación Tributaria 
'Identidad numero, 

; CRISTIAN MAXIMILIANO M A R T I N M N D O Z M e _ _ m ^ d a d L _ 

: 7 d e l « d | ¡ 0 ^ ^ r « ^ ^ 
y Numero de Identificación Tributaria^ 

Documento Único de ldentidaji_número, ~ " 
años de edad, ; FEDERICO IGLESIAS, de 

, del domicilio de 
departamento de SanMiguel, persona a q^nrroc^ozcopero , 

j identifico po^ ied icM je j ^ J ^ ^ 

; I Identificación Tributaria 

"MEMBREÑO, de ' 

y Número de 

años de edad, Estudiante del domiciliode^ 

; FRANCISCO MARVIN ARGUETA^ 

, departamento de San Miguel, 

y Número de Identificación Tributaria 

; JOSE DANIEL ARGUETA NOLASCO, de 
años de edad, , del domicilio u 

¡número, 
y Número de Identificación Tributaria 

. Y ME DICEN, PRIMERO: Que p o r o t o Je este Instrumento cons t tuyenmteoaa»n_ . ! 



: u c ra : : va .ü , r e : : S ^aJaque^ ; ^n tes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos- El domicilio de la asociación 
fepEtarmto de S s T H l g j S i / 

, , r , i , ni, «tari de Carolina./pudiendo establecer filíales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Articulo tres,- La 

^Wisdnn constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro- Los Enes u objetivos de la 

m a r i ó n serán: ai Mejorar ias condiciones de vida en ias comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos 

prnrntnS q,lft se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

L i b a c i ó n de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

L .1 fm ri, ampliar o m u l t i p l i c a r e i c o n o c i m i e n t o en benefìcio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

^ i r i ^ s q u e contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) C r e a r d i v e r s o s sistemas de producción q u e 

rpgpaten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 

^ ihnnnnes naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

fl Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; 9) Crear proyectos que impulsen al sector j 

Ipmri, iciivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante ias autoridades u j 

^nrganismns que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 1 

i disposiciones legales o actos administrados de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los ; 

j nrindpifis de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de ios bienes producidos a nivel nacional; j) impulsar ; 

j .1 alimento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al ¡ 

' piwincfn nacional; 10 Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; 1) ; 

• cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo j 

; y comercial del país: restablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pais y del extranjero, asi como formar j 

: T^rt» v representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las ; 
: internacionales/ " " 
: ^ I . p i a f i de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / - „ „ ^ b n n d a n s e r v i c l o s 0 ; 

• „ ^ a e n educación, capacitación y formación s o b r e temas r e l a c i o n a d o s a l sector productivo y comercio del pais dirigidos a j 

' 10. empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a ias leyes; o) Coordinar los esfuerzos de ia iniciativa j 

privarla en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las j 



- Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de ios asociados en cuestiones de 

'iníerés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre ios sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y ; 

i- justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose ; 

, 'asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades j 

3 permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPÍTULO Ni. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio ¡ 

ide la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, j 

i 'herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e ; 

¿ ¡inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El pairimonio será : 

Í,. i administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General, CAPITULO IV. DEL j ¡ — . ~ ; 
, 0 I GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La ¡ 

, , ; Junta Directiva. CAPÍTULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es j 

, ¡ ja autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve,- i 
• , -T---1- . - • • • . • ' ' »., 7 p 

• s i La Asamblea General se reunirá ordinariamente por io menos una vez al año y extraordinariamente cuando tuere convocada por i • • j . ——•—": — •• • •—"—- -— .. — —— ••••—— 1 ..... . [ 

i la Junta Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento | 

r- \ como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que ¡ 

, , , : asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, Las resoluciones las tomará la j 

^ í Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente, j 

; Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir acualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados ¡ 

Ü - | podrá haperse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el j 

! voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o i 
| ; ! 1 ; 

! parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de ia i 

! Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la ¡ 

i memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones j j ; 
; eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la { 



Asociación; 9) Decidir toaos ,aue íes- a s u n t o s * ^ ^ ^ : 

| E s t a t u t o s . c a p i t u l T V I J ^ ^ 

i T e s o r e ^ V c c a U ^ ^ 

¡ñeresanaj^rticu^ ! 

i Desarrollar las actividades n e c e s a r i a s p a j a e l ^ ^ 

' ¡p i^rarnas j^ | 

! Estatutos^Reglan^ 

, U e i os miembros de ia Asociación ios Comités o Comisiones que consideren n e c e s a n o » ^ ^ 

I Asociación; de la Asambiea General; h) D e d d ^ ^ ^ 

^ Ijinooiporacíó^^ | 

. i competencia de la Asamblea General. Articulo d i e d ^ o ^ S c r ^ ^ 

L , , » « amanas v extraordinarias de ¡a Asamblea General; b) Velar p o r e i c ^ ^ 

' Directiva y de la Asamblea General, asi c o m ^ ^ s t a ü ^ 

;̂ ucJici31:"y'̂ oxtraĵ Jdicialm 3 la^^^sootaci^ñy^^^íeñdo^oto — 

; de la Asamblea General y de la Junta D i r e c t ^ ^ ^ 

^ l i c i t a d o por la misma- Articulo d s d n u a v e ^ 

, S,ornados en las sesiones de Asamblea Genera! y de 

" ia Asociación; c) Extender todas I ^ s ^ c a c i o n e s que fueran s o l i c i t a d a s ^ ^ 

- Uocator ias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de co^nlcacicn o e ! a A s o c i a ^ A ^ o v e ^ , Sen 



^ ^ P A P F L PARA PROTOCOLO ^ g W 0 TREINTA V SIETE 

m ^ ^ g ^ í ? 1 8 7 5 9 3 8 4 
D O S C O L O N E S 

: L fines u o g e - ^ a - J - A - E S - - ^ — Í 

IQ^PI^ULO^VI^DEJ.^ '' 

" , M i a r o s Honorarios. Serán MIEMBROSFUNDADORESjJddastesperson^ ¡ 

"" A s o c i a c ^ S « » ^ ^ 

^ ¡as, nombradosjx^^ ; 

" L y voto en las deliberaciones de ia A s a — e r ^ ^ 

" deberes de ^ s M « — e 

1 5 senara,; d, ft- cumpUr los presentes Estatutos, R e g ^ j ^ * ^ ^ 
|— — — — " -„n i r i i l rWIII SANCIONES A 

1S 
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„ ijSlltíiai, ti; uLiin̂ m j 

' L ^ d e . á s ^ s ^ ^ 

' ' i vinculantes para todos los mlembro's de la A s o c i a d 

" ¡escrito en caso de IntracCones draves: suspensión de sus derechos p ^ e r ^ o s ^ ^ ^ 



• ••• ^ in t i i a j s ve / 
- meses, la cual se aplícamelos casos'señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 

""•i _ i ' 
2 expulsión en los casos establecidos en ios literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho- Son ; 

£ i infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las i 

babores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores ! 

£ 'asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo ' 

3 'veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

T Amanera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

, ^materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir ¡as responsabilidades de ¡os cargos aceptados y 

_ ¡encomendados por 1a Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación I 

proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

o cualquier miembro de Is Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, io pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de í 

ündagar sobre la participación y responsabilidad de) infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres i 

días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este i 

término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba ^ 

¡ alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando I 

• la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se traie de una infracción grave que deba ser sancionada con 

1 expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

: resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asambfea General, quien con visía del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las ; 

cuarenta y ocho horas siguientes a, la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo feinta y uno.-No podrá ? 

i disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

;ese efecto y con un número de votos que represente por io menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-
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En caso de acordarse !a disoj^ón_delaAsociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, ( 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todoslos^J, 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMADE _ 

ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no___j 

menos del f™jfento_ de los miembros en la Asamblea General c o n v o c a d a ^ J a U f e c t o ^ T l ^ a . 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinjaycuatro, Los documentos sujetos a registro teberanse^ _ 

los quince dias^guientes^ su formaiización. Articulo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no _ 

comprendido en e_stos Estatutos, se establecerá en ei Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

Di redi va j ' aprobadojwr ^ A s a m b l e a General. Articulo treinta y seis; La ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN— 

ANTONIO, que podrá abreviarse "ACULPESA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de L u c r o ^ p o ^ 

¡presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta ysiete.-Los^resentesEstet^ 

ientrarán en vioenci^eljia deju pu îcacióni en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegi^miembros_ 

;de ia Junta Directiva^quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSUE CRISTOBAL P Q R m o ^ 

[Secretario: CRISTIAN MAXIMILIANO MARTINEZ MENDOZA; Tesorero: FEDERICO IGLESIAS; Vocal: FRANCISCO MARV¡N_ 

¡ARGUETA MEMBREÑO, todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargosen_ 

leste mismo acto. Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de 

¡presentar la presente Escritura Pública f ara_sujebida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la ley d_e_ j 

í ^ i ^ ^ Y t t m ^ r i n n a s sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su 

.ccrteñidJ y friñamos. DOY FE. E todado:San S a l ^ o r ^ e ^ t r e l i n e ^ r t e p a r t a i E n t o de San ^ g j e l ~ m t e r n a - _ 

eíanales-valen. Sobrelineas :\eintinusv&-vale, 





SO ANTE Mí, de folios CIENTO TREINTA Y CINCO FRENTE AL CIENTO TREINTA V 

OCHO VUELTO del Libro TRES de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTITRES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE 

C U L T I V O S Y P E S C A S A N A N T O N I O que podrá abreviarse " A C U L P E S A " , extiendo, 

firmo y sello ei presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete. 



t 



El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, que 
podrá abreviarse "ACULPESA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, depar tamento de San Salvador a las ocho 
horas con treinta minutos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 JOSUE CRISTOBAL 

PORTILLO DIAZ 

PRESIDENTE 05541624-8 SALVADORENA 

2 CRISTIAN 

MAXIMILIANO 

MARTINEZ MENDOZA 

SECRETARIO 05564076-6 SALVADORENA 

3 FEDERICO IGLESIAS TESORERO 04270365-2 SALVADOREÑA 

4 FRANCISCO MARVIN 

ARGUETAMEMBREÑO 

VOCAL 01445588-5 SALVADORENA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

CRISTIAN MAXIMILIANO MARTINEZ MENDOZA 

Secretario. 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado por el señor Josué Cristóbal Portillo Díaz, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE CULTIVOS Y 
PESCA SAN AN TONIO, y que podrá abreviarse "ACULPESA", presentado a las once horas con 
cuarenta y un minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con ia 
documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, y que podrá abreviarse 
"ACULPESA", sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 
de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley 
de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MIN1STHRIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 201 7 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Josué Cristóbal Portillo Díaz, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidente y 
Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN 
ANTONIO, y que podrá abreviarse "ACULPESA", constituida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a ¡as ocho horas con treinta minutos del día 12 de septiembre de 2017, 
por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Jaime Daniel Salinas Guerrero. SOLICITA 
a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda 
la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INEORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, y que podrá 
abreviarse "ACULPESA". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRI TORIAL 

ACUERDO No. 

CEN TRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 201 7 

227 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA 

SAN ANTONIO, y que podrá abreviarse "ACULPESA", compuestos de TREINTA Y SIETE 

Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas 

con treinta minutos del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios 

del Notario Jaime Daniel Salinas Guerrero, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a 

las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro, el órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 

Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 

Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 1 6 - A - 2 0 1 7 

F e c h a I n g r e s o : 2 2 / 0 9 / 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

ASOCIACION DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO 
NOMBRE ENTIDAD: 

,<Jj!EVIATURA: 

TIPO: 

AMGAPO 

Asociación 

ACTIVIDAD: EMPLEADOS ESTATALES 

DIRECCiÓN: BARRIO SANTA TECLA , MUNICIPIO DE POTONICO, CHALATENANGO 

TELEFONO: 0000-0000 

TRAMITE EN CALIDAD DE: Constitución 

FECHA DE DOCUMENTO: 22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

i. 
SONIA IVETH HERANDNEZ ORELLANA 

TIPO DOCUMENTO DUI 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:51: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA, do años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , depar tamento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", la cual estará 
situada en Barrio Santa Tecla, municipio de Potonico, depa r t amen to de Chalatenango, 
comisionando para oír notificaciones a la señorita Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor 
de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y 
AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y 
AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA 

P r e s i d e n t a . 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por ¡a señora SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA, quien es de 

de edad, Estudiante, del domicilio de departamento de Chalatenango, a quien hoy 
conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Numero de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días de! mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS 
DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Constitución celebrada en San Salvador, depar tamento de San Salvador a 
las ocho horas con quince minutos del día doce de sept iembre de dos mii diecisiete, en 
su punto TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 
SO NIA IVETH 
HERNÁNDEZ ORELLANA PRESIDENTE 

2 
JESSICA ABIGAIL 
ESCOBAR ECHEVERRÍA SECRETARIO 

3 
ROSIBEL ESCOBAR DE 
MARTÍNEZ TESORERO 

4 JOSSELYN MARILYN 
TOBAR FLORES 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días dei mes de sep t iembre de dos mil 
diecisiete. 

JESSICA ABIGAIL ESCOBAR ECHEVERRIA 

Secretaria. 
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NUMERO QUINCE. LIBRO CINCO.- En la ciudad de San Salvador, departamento de'San Salvador a' las ocho horas con quince 

minutos del día doce de Septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, RAÚL ERNESTO SO MOZA MENÉNDEZ, Notario, de este 

domicilio, COMPARECEN las señoras SON1A IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA, de años de edad, , de j 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco E identifico C O F I X S ( I 

\ 
Documento Único de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 

; JESSICA ABIGAIL ESCOBAR ECHEVERRÍA, | 

i de anos de edad, , de nacionalidad , del domicilio de " , departamento de Cabanas, a quien ¡ 

1 hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: y Número \ 

i de Identificación Tributaria ; ROSIBEL ESCOBAR ; 
¡ [ ; _ [ 

I DE MARTÍNEZ de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de ' , ¡ 
i - — — — — - [ 
] departamento de Cabanas, a quien hoy ccnozco e identifico con su Documento Ünico de Identidad numero: ; 

y Número de identificación Tributaria • 

! ; JOSSELYN MARILYN TOBAR FLORES de años de edad, , de nacionalidad , del 
i • • ~ _ 
I domicilio de , departamento de Cabañas, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria | 
M. . , t 

i 
; SANTANA ISABEL ORELLANA ALFARO, de años de edad, , de \ 

T«nl fonili. S.A. lU'-U.'I'uJ,:"l'lmjü-iti-11 ::.niíftJJH! n3 LmW 
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nacionalidad , de! domicilio de departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico con su 

•Documento Único de Identidad número: - - y Número de identificación Tributaria j 

; y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este ¡ 

instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y 

AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO" S E G U N D O Q u e por unanimidad aprueban los estatutos que 

i regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES j 

:GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articuio ; 

; uno,- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y j 

AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO" como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ' 

ilos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articuio dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Potonico, j 

í departamento de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.- La : 

j Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la ; 

i Asociación serán; a) Propiciar ¡as condiciones para el crecimiento y expansión de ia ganadería, b) Capacitar y asesorar sobre I 

i métodos de crianza y comercialización, c) Gestionar insumos por medio de organizaciones gubernamentales y no j 

| gubernamentales para el desarrollo, d} Promover el consumo de productos ganaderos de calidad, bajo un sistema de j 

| responsabilidad social en armonía con el medio ambiente, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las | 

1 características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones j 

| naturales de las especies vegetales, fomentando l a f e r t i l i d a d d e l s u e l o , cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) j 

! Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando ; 

i la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que j 

corresponda ia promulgación, expedición, modificación o derogatoria de l e y e s , r e g l a m e n t o s y demás disposiciones legales o j 

actos administrativos de apuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de la libre ¡ 

competencia; I) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de ; 

producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) i 



Hacer - w 

|cs ., - • • relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial de^pais;— 

' ' T ' " ' - ' - ' - ' " -1 

s u s a : , t e 1 — nacionales e Internacionales; n, ; 

^ r:ariacitación ^formación sobre ,emas r e l a c i o n a d o s ^ ^ ^ 

, p^cos „ ^ » í » * « ^ ^ 

j social V cultera! del país; p, Asesorar y presentar 

'Asociadas"en l o ^ les p r i m a s pue las afectan; 

, : „ como ̂  - * » ^ p « * ^ 

. a las presentes finalidades. CAPÍTULO t , DEL PATR I M Q,0. Mlculo c i n c o . - ! P ! ! ! o n ^ 

, ^ estará constituido P>. O * > - ^ » ^ ^ " D°N A D 0"E S ¡ ¡ 

, ñerencias lacados. contribuciones de pe,senas naturales y jurídicas, nacionales o e n e r a s , c) Todos los . enes m u y e s e ; 

, ^ u ^ ^ e ^ ^ s ^ — ^ d e o n ^ ^ A « ^ - J 

i la ^ Olreotlva con,o,me a ias b r i c e s pue le m a n ^ s a r n P t e a Senara,. CAPITULO ^ 

, f ^ DE LA ASOCIACION. « c u l o siete- El8ob.e,no de la Asociaci6n se,á ejercido por; a) Asamblea General, b) La , 

" ^ n i m n „ , a . CAPITULO V. OE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada^j 

- máxima de la A s o c i é , e s t a , inorada por la .Calidad de los nt,embros Activos, Fundadores. Artloulc ; 

L . l , . General se reunirá ordinariamente por lo menos una ve, a, alo , extraordinariamente cuando tuere 

. ' convocada por la .unta Directiva. Articulo dle, La Asamblea General sesionará vál idamente con la asistencia del cincuenta y 

- mínimo de los „ e ^ o s en primera convoca,or,a y en se9unda convocatoria una bora despuás con les . 

• excepto en les casos especiales en que se repu.era mayo, nUmero de a s i s t e n , ^ 
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DOS COLONES 

. W . la Asamblea General por mayarla simple de . „ o , excepto en les casos e s p e g e s e M f ^ 

' Urente. Articulo cnce- Todo miembro c e no pueda asistir a c u a l g u i e r a ^ l a s s e s ^ ^ 

] L v o z , e| vote de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) B g ^ d g t t W ^ 

] L * mente a les m i e r a s de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los E s i a t u t o s ^ e l R e g ^ ^ 

" ^ i ^ n r o b a r v/o modificar los planes, programas c presupueste anual d e J ^ g g l g j g g ^ S ! ^ 

imemoria anual de taberes de la Asociación, presentada por ja junta Directiva; .) Fijar las c u o g s m e ^ 

I [Asociación; g) Decidir todos aquel.es asuntos de interés para la Asociación y 

¿a 

13. 

12 

I 

1 4 

15 

¿6 

17 

IS 

19 

20 

21 

22 

23 

24-

Estatutos. CAPITULOVbDEJ-A JUNTA DIRECTIVA. Arttculo trece- La dirección y a d m i n i s t r a c i ^ d e l a A ^ 

^ a la Junta Directiva, la cual estar, integrada de la siguiente forma: u n P ^ ^ 

Vocal. Articulo católe. Los miembros de la Junta Directiva serán eMos pare un p g ^ d a D M ^ ^ 

Articule quince.- La Junta Directiva sesicnará c r d i n a r i a m e n t e u n a ^ 

Articule dieciséis. El quorum necesario para que la Junta Directiva p u e d a ^ e s i ^ a r ^ ^ 

deberán ser tomadosp^ayor ia simple de los asisfente, Arttculo d i e c l ^ L a ^ u n a ^ ^ 

atribuciones: a) Desarr*r las actividades necesarias para el logro de los tesde^sga^V^^ 

eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar l a m e m e ^ a l d e l a b ^ 

elaboración de p l a n e ^ p r o g r a m a ^ 

cumplimiento de ios Esfatuüs, Reglamente Interne, Acuerdos , R e s d u c i o ^ A ^ 

Directiva; fl Nombrar de entre los miembros de la Asociación les Comités o Comisiones q u e ^ c o n s i g e n ^ ^ 

cumplimiento de los fines d e M a A s o c i a c i ó , ; ^ 

Decidir sobre tas sol ieres de incerporadón do nuevos miembros y p r o p o n é l s e l o s a l a A s a m ^ ^ 

asuntos que no sean c o m p e t e n d a d e ^ A s a m U e a G ^ ^ 

a, Presidir las sesiones ord i^as , extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar 



¡ resoluciones de ia Junta Directiva,y deja Asamblea General, así como-de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 

s Representar judicial y extrajudicialmente a ia Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de ia Junta Directiva; d) j 

IConvocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de ia Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei [ 
! — — 1 

¡Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier j 

* {informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas ; 
¡ i 

í¡ [los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b} Llevar el archivo de documentos y registros ¡ 
I ! — — / ; Í 

? jde los miembros delaAsodación;c)Extendertodaslascert¡ficaclonesquefueransoiic¡tadasalaAsociación;d)Haceryenviar j 
i ^ — ; 

3 ¡las convocatorias a ios miembros para as sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.-Son i 
^ j — - ; 1 
„ [atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta \ 
" í~~" : — — — 1 

| Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de fos libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el \ 

\ Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

I directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o Impedimento, j 
i 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, j 

; sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

¡ miembros. Artículo veintitrés,- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

j Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
i : — — — — I 
i constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ia Junta Directiva acepte como tales en la 
i — ——— 

\ Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

j así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

| voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 
I — — — ^ j 

presentes Estatutos; c) Los demás que Íes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco,- Son 

deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 
i 

Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de (a Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea | 
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General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

'General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO Vlil. SANCIONES A : 

, Í Q S MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARÍAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN ' 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo | 

, -veintisiete.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta ¡ 

, Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será 

... ¡sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y 

, ¡llamado de atención por escrito en caso de reincidencia b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 
—• • ve in t inueve/ 

, ¡no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos 

^ Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos e n los l i t e r a l e s c), d) y e ) del artículo veintinueve de estos 

.. . ^ Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

¡cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal 

3 | comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en 

i cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve. Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

¡que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

, , ¡Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de 

, J los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de 

18 

1S 

ac 

lia Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta. Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, ia 

Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometlmiento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a 

fin de indagar sobre ia participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir p¿r eí término de 

, | tres días hábiles, improrrogables al supuesto lnfra¿tor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en 
w.z i —.—_ ——,—— -••'•••'•••—1 • • " ~~~ 

^ I este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 

[ prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 
24 [ 



Cuando ¡a infracción sea cóftetlfe pór" un/miembro de ia Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser _ _ -- —̂""—11— —— —— *——— " ' 

sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asambiea General la que dicte la resolución . 

correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una , 

• propuesta de resolución y será la Asamblea General ia que dicte ia resolución correspondiente. La resolución dictada sólo ¡ 

admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista dei expediente resolverá. El recurso deberá : 

interponerse dentro de ias cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo : 

• treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada én Asamblea General • 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus i 

miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse ia disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación • 

compuesta de cinco personas, electas por la Asambiea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 

después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. . 

• CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será j 

•necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asambiea General convocada para tal 
.' — - f 

• efecto. CAPITULO X). DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser : 

! presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de : 

la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de ia misma, el cual deberá ser : 

: elaborado por la Junta Directiva y aprobado por ia Asambiea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN DE MUJERES -

¡GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", se regirá por la Ley de Asociaciones y , 

^ Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reg lamen to interno y demás disposiciones aplicables. Articulo 

; treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este ¡ 

; acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de ia siguiente manera: Presidenta: SONIA • 

;¡VETH HERNÁNDEZ ORELLANA; Secretaria: JESSICA ABIGAIL ESCOBAR ECHEVERRÍA; Tesorera:ROSIBEL ESCOBAR 

: DE MARTÍNEZ; Vocal: JOSSELYN MAR1LYN TOBAR FLORES todas de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos 

en este mismo acto. Así se expresaron ias comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de ia obligación que tiene de 
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presentar la presente Escritura Púbtica para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su • 

contenido y firmamos. DOY FE, - Entrelireas: intemacioriale5^^mt±iLEV^7alen. 





SO ANTE MI, de folios VEINTITRES VUELTO AL VEINTISIETE FRENTE del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cuai vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E M U J E R E S G A N A D E R A S 

Y A G R I C O L A S D E P O T O N I C O que podrá abreviarse " A M G A P O " , extiendo, firmo y sello 

el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete 



V 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos de] día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado por Sonia Iveth Hernández Oreilana, mayor de edad ; actuando en su 
carácter de Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, presentado a las once horas con 
cincuenta y un minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la 
documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, sobre la 
solicitud de aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I O N 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador. 29 de septiembre de 2017 

SEÑOK MINISTRO: 

Ea señora Sonia lveth Hernández Orellana, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Eegal de la Asociación denominada A S O C I A C I O N DE M U J E R E S 
G A N A D E R A S Y A G R I C O L A S DE POTONICO, y que podrá abreviarse "AMGAPO", constituida 
en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del 
día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto 
Somoza Menéndez. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY D E ASOCIACIONES Y INUNDACIONES SiN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE M U J E R E S G A N A D E R A S Y A G R I C O L A S D E 
POTONICO, y que podrá abreviarse "AMGAPO". 

Lo que hago del conocimiento de! Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/WR 

LICDA 
DIRECTORA GE 

Y FU^ 
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MINISTERIO DI GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 2 2 ? 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE MUJERES 

GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, v que podrá abreviarse "AMGAPO", 

compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura 

Pública, otorgada ante los oficias del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en 

ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el 

carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida 

entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SiN FINES DE LUCRO. 

COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 2 0 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

AE^^Vi ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

: DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS 

ASOMUSAN 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO CONCEPCION 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

. V ^ B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

LUCIAARELI CRUZAGUILAR 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha: 22/09/2017 Hora : 13:00: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, LUCIA ARELI CRUZ AGUILAR, de años de edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, con documento único de identidad número 

y con Numero de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN 

LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN", la cual estará situada en Barrio Concepción, del municipio de 

San Ildefonso, Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLADIMIR 

MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de Ahuachapán, con 

Documento Único de Identidad , por lo que con todo respeto le 

solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 

de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN" y 
se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE 

MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN" 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

LUCÍA ARELI CRUZ AGUILAR 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 

presencia por la señora LUCIA ARELI CRUZ AGUILAR, de años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento 

único de identidad número y con Numero de Identificación 

Tributaria . San Salvador, a los trece 

días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse 
"ASOMUSAN" 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a tas nueve horas y quince minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 LUCIA AREL! CRUZ AGUILAR PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 SANDRA NOEMI CEDILLOS 
CALLEJAS 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 ESTELA MARGARITA 
BONILLA CASTRO 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 
VILMA MARGOTH CASTRO 
ARGUETA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la presente 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

SANDRA NOEMI CEDILLOS CALLEJAS 

Secretaria, 
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i NUMERO VEINTIUNO. LIBRO DOS. En\la ciudad de San Salvador, a ías nueve horas y quince minutos del día doce de 

2 septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, CARLOS MiGUEL R1VAS CARRiliqvNotario, del domicilio de Sania Tecla, 

E ¡COMPARECEN los señores LUCIA ARELI CRUZ AGU1LAR, de años de edad, , del domiciiio de 

i ¡Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único ds identidad nú numero 

y con Numero de Identificación Tributaria 

; SANDRA NOEMI CEPILLOS CALLEJAS, de años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad 

! numero y con Numero de identificación t ribuíaria 

; ESTELA MARGARITA BONILLA CASTRO, de años de edad, , dei 

; domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único 

, - <de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

- O I ; VILMA MARGOTHCASTROARGUETA.de años de edad, ¡ 

' i I , del domicilio de 

-4, ; documento único de identidad número 

í 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 

y con Número de Identificación Tributaria 

; CLAUDIA GUADALUPE BONILLA CASTRO, de 

años de edad, , del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero 

i ? 

i s 

identifico por medio de su documento único de identidad número y con Número j 

de Identificación Tributaria ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que 

por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE MUJERES 

2 0 i PE SAN LUIS, que podrá abreviarse 'ASO MU SAN ".SEGUNDO : Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la 

'Asociación los cuales se transcriben a continuación: ES iA iUTOS DE LA ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS 

; CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMÍNACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, 

2 3 i departamento de San Salvador, ia ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUI? que podrá abreviarse " ASOMUSAW, como una 

j entidad apolítica, no iucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El i 



• ^ i d l i o de j la jsociaciófvser^ ciudad de San l ldefonspjepart^ ; 

^ territorio de ¡ a R o g ^ « * » de él. Articulo tres, L a A s « * ^ ^ 

" OBJETIVOS. Articulo cuatro- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Meprar l a ^ 

1 comunidades aledañas a las zonas de d u e n d a de los diversos p r o y e c t o s q ^ ^ 

__ empleo, realizando acSv.dades taies como la cnanza v comercialización de aves, frutas, ¡nortaüzas y granos b á s i c o s . e ^ o t r o ^ 

"a c) Capadtar y asesorar a líderes de las comunidades con et ñn de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las _ 

; las actividades q u e ^ o ^ ^ 

^ z o n a , e ) crear diversos sistemas de producción que respeten las caracterizas ecológicas de los lugares y geobiológicas de los 

! suelos, procurando respetar las estaciones y !as distribuciones nabales de las especies vegetales, fomentando !a fealdad del 

suelo, cuidando y protegiendo s i e m p r e e l medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del pais; g) ^ 

^ brear proyectos que impulsen al sector p roduc t i vo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicita^ 

. ~ cuando sea procedente ante ¡as autoridades u organismos que corresponda la promulgaron, expedición, modificación o 

I derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector^ 

" " productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes 

. j producidos a nivel nacional: j) impulsar e aumento de producdón en beneido del consumidor y hacer campaña a efecto de que 

: é l consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversiticación 

de las exportadones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas ^ 

relacionados al sector productivo y comercial del pais; restablecer reladones amistosas con o rgan izador análogas del pais y j 

Ü del extranjero, así como formar parte y representar a sus asedados ante onanismos n a c i o n a l e s e i r ^ ^ 

. colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / -

1 ' que brindan servicios o asistencia en educadón, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y ; 

I comercio del pais dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar .; 

T ios esfuerzos de la Iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar j 

I recomsndadones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a ¡os problemas que l^afectan; q) Fonaíecer la un^ad de l o ^ 

i 
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asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, 
r : — — : 

jsobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar [os 

jfínes propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar 

¡todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO líl. DEL PATRIMONIO. i i ' 

¡Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 
i 

¡ miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

ÍTodos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo 

i'seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a fas directrices que le manifieste la Asamblea General, 

i CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- E! gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 

| Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Artículo ocho.- La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por fa totalidad de los miembros Activos y 

Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

jcuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

¡cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

con ios miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

¡resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

juna mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 
I ^ . 

j motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. E! límite de las representaciones es de un miembro, 

¡llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

¡desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 
I 
¿contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes 

¡a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos efe interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 



^ ^ M m M f e ^ u direcd6n y 

i . . ¿ A* míe miomhrnR v sus acuerdo: 
AJtailoqulncg 3 J u n i a : — 

- ni^tiu^ tendrá IñS SÍQUlenteS 

! , .. . r „ i-, Ao^mhioa funeral: el Velar por e 
eficisíife_y "finar del patrimonio oe w • : — 

: . . . . „ ™ncirWen necesarios para el 
umpiim^P1:" n e — a— —, — — — — , 

r . - , r - - incorporación da nuevos miembros yproponérselos a ,a Asamblea S e n e , , i) Resoiver̂ odos ^ 

/4oi PrA îrî nte de la Asociad 
i s 

14 

3 ¡7 

p ^ i r cnhrp los solicitudes o e i m w i i M ^ " ^ — 

nnmnatencia d's la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones dei Presidente de ia Asociación: j 

r r l . „ ^ ordinarias V extraordinarias de la Asamblea General; b) V e , a r p o r e, cumplimiento de,os acuerdos, ; 

. . D^iamontn ititernn de la Asociación; c) | 
fl\ p|-p==iH¡r las sesiones promanas y _ — 

. L ^ a * * « ^ ^ - - d e 105 EslaMos y Re9lame"'° 

„ L - l - — ordinarias V extraordinarias de Is Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente ; 

r - h a n a r l a Asociación: f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y c u a . ^ 

I t tamaHn^ en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) llevar el archivo de documentos : 

! 
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Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con ei 

, ! Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

t. ¡directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

, ¡los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento. 

- |CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

3 ¡sin distinción de raza, credo, religión e ideologia política, que io soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

- | miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

., ¡Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

- ¡constitución de la Asociación; S e r á n MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 'J i ... . - — — 

. - Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ¡a Asociación, sean 
J. V^ . . . . - . - • ...,—.., . — — - • " " " 

_ ¡así nombrados por\la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

'voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b} Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

13 I presentes Estatutos; o) Los demás que les señalen los Estatutos y Regiamente interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

13 

13 

¡deberes de ¡os Miembros Fundadores y Activos: a} Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} 

¡Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea ; 

| General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea • 

| General; e) Los demás que Ies señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPÍTULO VIH. SANCIONES A : 

. „ ¡LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. j j _, •_.•..•.• ...... — — — "- ' -"" 

(Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.-Medidas 1S ;• . - - — —— i • • •• 1 

20 ! Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

21 i 
vincufantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por Is 

22 ; Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal ia primera vez y llamado de atención por 

, „ lescrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
; ^Tx í t í l ESve / 
: meses, la cuai se aplicará en los casos señalados en el articulo / literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 



expulsión en top casos e s t a a e o i ^ i o s literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho- Son ^ 

infracciones ieves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar ias j 

labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c} Observar mal comportamiento en el ejercicio de las Sabores j 

asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo ¡ 

veintinueve. Son infracciones graves: a} Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ¡a Asociación de cualquier j 

panera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

materiales en les muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

proselitismo politice o religioso. Articulo treinta- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

b cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del oometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente d e l a J u n t a D i r e c t i v a q u i e n deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

Indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. DeS expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

ilías hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

alguna, y quedará el expediente para dictar ia resoiución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de ia Junta Directiva, ésta hará una propuesta de j 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sóio admitirá Recurso de ; 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las j 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX. DE LA DiSOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podrá i 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a i 

ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.- ¡ 

En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, ; 
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electas por ia Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ' 

.. i ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

v i menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO XI. 

| DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 
1 / 
los quince días siguientes a su formaiización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no i 

• ¡comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

¡Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá 

¡abreviarse "ASOMUSAW", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 

[Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el'día 

ide su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de ia Junta Directiva, ¡ 

:quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: LUCIA AREL! CRUZ AGUILAR, Secretaria: SANDRA NOEM1 j 
< 

i CEPILLOS CALLEJAS; Tesorero: ESTELA MARGARITA BONILIA CASTRO; Vocal: ViLMA MARGOTH CASTRO ARGUETA, 

¡todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Así se 

¡expresaron los comparecientes y yo e! Suscrito Notario Ies advertí de la obligación que tiene de presentar ia presente Escritura 

i 
¡Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

¡Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

! B i t r e l i o e a s : I n t e r n a c i c m l e s ^ e i r i t i r i J e v B - v a l a i . 

I 





SO ANTE MI, de folios CINCUENTA Y OCHO FRENTE A L SESENTA Y UNO VUELTO 

de! Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E M U J E R E S S A N 

LUIS que podrá abreviarse " A S O M U S A N " , extiendo, firmo y selio el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, e! día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
S A L V A D O R A LAS O N C E HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS M IL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número CH20-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre dei año dos mil diecisiete de la A S O C I A C I O N DE 
MUJERE D E SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN", suscrito 
por la señora LUCIA ARELI A G U I L A R actuando en calidad de presidenta 
de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación requerida en el 
Art. 65 de la LEY DE A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S SIN FINES DE 
L U C R O . 

II- N o t a n d o la s u s c r i t a D i r e c t o r a q u e h a b i é n d o s e c u m p l i d o c o n t o d o s 
l o s r e q u i s i t o s d e L e y y l o s f i n e s d e l a A S O C I A C I O N DE M U J E R E 
DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN", n o c o n t r a v i e n e n 
d i s p o s i c i ó n L e g a l a l g u n a , E s t e R e g i s t r o R e s u e l v e : E s p r o c e d e n t e 
f a c c i o n a r el A c u e r d o d e L e y r e s p e c t i v o . 

ADMC/pt . 

LICDA. "NA DEIiMY M E N D O Z A C A M P O S 
DIRECTORA GÉNRRAL 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESA KROLL LO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 
San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora LUCIA ARELI CRUZ AGUIEAR, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta 
y Representante Legal de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse" 
ASOMUSAN", constituida por Escritura Pública otorgada en ia ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, 
ante ios oficios del Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala ia LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de l.ucro de la ASOCIACION DE 
MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse" ASOMUSAN", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

DIOS UNION LIBERTAD 

i ¿um. 

ADMC/pt 

MINISTERIO DE 
DESARROEU 

LICDA. ANAJ)EI/MY MENDÍ 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

GOBERNACION Y 
'TERRITORIAL. 





REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 24û 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, 

que podrá abreviarse" ASOMUSAN", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por 

Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas 

con quince minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 

CARLOS .MIGUEL RIVAS CARRILLO, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 

Leyes de! país, de conformidad con el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 

partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y 

c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO (R> 
i-ni 

N° DE EXPEDIENTE: 0125-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD; 

NOMBRE ENTIDAD: 

¿ L Í E V I A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE 

ARCAM NORTE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

EN LAS ROSA NASCAP!LÜh CASERIO LA MONTAN ITA, MUNICIPIO DE CAROLINA, 
SAN MIGUEL 

OOOO-O 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

hàiIflBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/00/2017 Hora ; 14 39:59 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO, de años de edad, . de 
nacionalidad , del domicil io de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número, y Número 
de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y 
MARAÑQN DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "APCAMNORTE", la cual estará situada 
en las Rosas Nacaspílo, Caserío La Montañita municipio Carolina, departamento de San 
Miguel, comis ionando para oír notif icaciones al señor JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, 
mayor de edad, estudiante, del domicil io de San Salvador, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de identidad • , por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentac ión que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y 
MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "APCAMNORTE", y se inscriba en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 
"APCAMNORTE". 

Adjunto la documentac ión que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO 

Presidente. 

DOY FK: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia pur el sefior OSMAR ANIBAL CARRAN2A JURADO, quien es de 
años de edad, , del domicilio de p departamento de San Miguel, persona a quien tío 
conozco pero identiñeo por medio de su Documento Úntco de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 1 

. San Salvador, a los troce días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y 
MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "APCAMNORTE" CERTIFICA, 
que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, 
departamento de San Salvador a las nueve horas del día doce de septiembre de dos 
mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera; 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACION ALI DA 
D 

1 OSMAR ANIBAL 

CARRANZA JURADO 

PRESIDENTE 

2 DAYSl YOLANDA 

AMAYA MEDINA 

SECRETARIO 

3 HECTOR NAPOLEON 

JURADO CARRANZA 

TESORERO 

4 NAPOLEON CARRANZA 

PORTILLO 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, troce septiembre do dos mil diecisiete. 

DAYSl YOLANDA AMAYA MEDINA 

Secretarla. 



I 
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PAPÛL P.ARA PROTOCOLO 

D O S C O L O N E S 

CIENTO CUARENTA Y DOS 

18759383 

14 

IB 

tß 

V? 

IG 

19 

30 

31 

23 

23 

NUMERO SETENTA Y CINCO. LIBRO TRES. En la Ciudad da San Salvador, a las m/ave horas da! día doce de septiembre de 
San Salvador/ 

dos mil diecisiete. Ante mi, JAIME DANIEL SALINAS GUERRERQ Notario, del domicilio de h r COMPARECEN los 

seflores: OSMAR ANIBAL CARRANZA JURAOO, de altos de edad, Agricultor, del domicilio de departamento 

tfe San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tribuaria 

; DAYSl YOLANDA AMAYA MEDINA, de años da edad, de , del domicilio de 

, deparlamento de San Miguel, persona a quien .no conozco pero Identifico por mèdio de su Documénto Único da 

Identidad número, y Número de Identificación Tributaría 

; HECTOR NAPOLEON JURAOO CARRANZA, da años de edad, años de 

3dad, , dal domicilio de f ¿apartamento de Saß Miguel, persona a quien no ccmozoo pero identifico 



\ 

x por medio tfe su Pocu^njò fäftitidad rúmero, 
• • ' S . ' . . 1 "J.W y Número de 

Identificación Tributaría un&dos ; XIOMARA ARELY LOVO 

CHICAS, de arios de edad, de , de] domicilio de , departamento de San Miguel, persona a 

quien no conozco pero identifico por medro de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de identificatóri Tribolarla 
- U 

NAPOLEON CARRANZA PORTILLO, de anos de edad, de! domicilio de , departamento de 

San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 

. Y ME DIGEN, PRIMERO: Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

10 

11 

12 

1 3 

14 

1 5 

16 

17 

18 

lf> 

20 

31 

22 

23 

rjftnnmlriara A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E C A C A O Y M A R A T O N D E LA Z O N A N O R T E , q u e podrá abreviarse 

"APCAMNORTESEGUNDO: Que por unanimidad aprueban ios estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben 

a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE 

CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que 

podrá abreviarse "APCAMNORTE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 
I feper ta i s i tó de San ^fa'guel/ 

denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Caralína^udlendo establecer filiales en 

;odo el territorioí'de la República y fuera de él. Articulo tres,- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. 

24 

FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetaos de la Asociación serán; a) Mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades aledaflas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; bj Fomentar eí 

empleo, realizando actividades tales como Ja crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre oíros, 

c} Capacita; y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

comunidades, d) Promoctonar, desarrollar y ejecutar fas actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de Eos 

suelos, procurando respetar las estaciones y Jas distribuciones naturales de las espedes vegetales, fomentando la fertilidad del 

( ) 

( ) 

f í i i i i t n r í . s A . j . i r .SL/. i : .U I HW.JVI , i w j j l y . n i 
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PAPEL PARA PROTOCOLO C | E N T 0 CUARENTA Y TRES 

7 suelo, cuidando y protegiendo siempre el medro amblante; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) 

9, Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

S cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponde la promulgación, expedición, modificación o 

A derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

5 productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes 

ft producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio de) consumidor y hacer campaña a efecto de que 

7 eJ consumidor dé preferencia al producto nacional; fe) Hacer todos Jos esfuerzos conducentes para el Incremento y diversilicáció/i 

R de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todu cuanto se relacione con temas 

0 

/ 

relacionados al sector productivo y comercial del país; mJEstablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y 

Ifì 
dBl extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales; n) Promover, 

n 

ínternscicoalfis/ 
colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o/n .r - -

12 que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobra temas relacionados al sector productivo y 

íft comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar 

7-J los esfuerzos de la Iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p} Asesorar y presentar 

>5 recomendaciones a fas Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecerla unidad de los 

Ifi asociados en cuestionas fie interite general; r) Procurar la armonía de las /elaciones entre los sectores empresarial y laboral, 

17 sobre las bases de equidad y Justicia, oon miras al Interés general; s) Desarropar alianzas estratégicas que permitan Secutar los 

1S fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyarlaconfbrmaclórt de nuevas asociaciones; 1} Real/zar 

XÎ3 odas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades.- CAPITULO Ifl. DEL PATRIMONIO. 

2f> 

\ 

Articulo cinco,- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

niembros, b} Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

ÏÏÏ: 
) 

rodos los bienes muebles a Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley, Articulo 

3 3 
eis,- B patrimonio será administrado por fa Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Articulo siete.- Eí gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 

/ 



1 Asamblea General b) L ^ r t t e j g p V á . CÁPITULOV. DE LAASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.-La Asamblea General, 

2 debidamente convocada, es- la aWÍ&sd 'máxima de la Asociacióríy estará integrada por la totalidad de lós miembros Activos y 

3 Fundadores. Artículo nueve,- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

4 cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículodlez.LaAsambtea General sesionará válidamente con la asistencia del 

5 cincuenta y uno por ciento como mínimo de ios miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria u na hora después 

S con los miembros que asistan, excepto en los casos especíales en que se requiera mayor número de asistentes, Las 

7 resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere 

S una mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera (ta las sesiones de Asamblea General por 

9 motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, 

lf> llevando la voz y el voto de su representado. Articulo doce- son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

1 1 destituir total o parcialmente a ios miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar las Estatutos y el Reglamento 

12 Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de ia Asociación; d) Aprobar o 

23 desaprobar la memoria anual ds laborea de Fa Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

24 contribuciones eventuales de tos miembros; f ) Decidir sobre la compra, v&nfa o enajenación de bienes ¡nrpuebfes pertenecientes 

' 5 a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 
i 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA, Artículo Itecfe.- La direoción y administración de la Asociación estará 
1 

"1 confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. 

18 Articula catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. Articulo 

quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo 

áo 

\ 
jiecisóís.- £1 quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán 

¡ >er tomados por mayoría simple. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarropar las 

22 * actividades necesarias pera el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la admlnlslracíón eficiente y eficaz del patrimonio 

C e la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

royectos y presupuestos da la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, 
Ignífero. SA.k <XV-HÍJ íí!?-Ilffl'/i-ík ilil lKftJ)J»l A IV.UfJW 

1 



PAPEL PARA PROTOCOLO OB^&XüARENTA Y CUATRO 

Ï 

^ Ï ^ J N ? 1 8 7 5 9 3 9 í 

Ï Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea Ganerel y de la misma Junta Directiva; ^Nombrar de entre los 

t miembros de la Asociación los Comités o Comisiones qua consideran nectarios para el cumplimiento de ios fines de la 

s Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

A incorporaáfa de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, 1) Resolver todos ios asuntos que no sean 

S competencia da la Asamblea General'Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente da la Asociación: a) Presidir las 

6 
• J 

sostenes ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de tos acuerdos, resoluciones de la 

7 Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c} Representar 

fl 
i 

judicial y extrejudlaalmente a la Asociación, pudiendo otorgar podei«s previa autorización de ta Junta Directiva; d)Cqpwcara 

sesiones ordinarias y extraprdinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e} Autorizar juntamente con ef Tesorero las 

m erogaciones que tenga que hacsr la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le 

11 sea solicitado por la mlsma.-r Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros 

i?. de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Asociación; o) Extender todas las certificaciones q̂ i a fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer 

y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.-

Tri Son atribuciones del Tesorero^ a) Recibir y depositar loa fondos que la Asociación obtenga; en el Banco que para tal electora 

ip Junta Directiva seleccione; b) I lavar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; o) Autorizar juntamente 

1 7 con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar Artículo veintiuno - Son atribuciones del Vocal: a) 

Colaborar directamente con todos los miembros dé la Jimia Directiva; b] Formar parte de las comisiones que se formaren pera 

19 cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o 

mpedimento. CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

21 
dieciocho años, sin distinción de raza, credo, reiígíón e ideoíogJa poJíflca, que Jo solidan por escrito a Ja Junta Directiva y sean 

w. admitidos oomo miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá les siguientes ciases de miembros: aj Miembros Fundadores; 

3) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura 

tfblica de constitución da la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como 



r i v . . * 

i tetes en la Asociación; ^ h ^ t e f e ^ - j j t i N O R A R l O S : Todas Tas personas gue por su labor y méritos en favor de la 

2 Asociación, sean así nombra&^^la-Asamblea Generé 

3 Activos: a) Tener voz y vd(o en Ta» deliberaciones de la AsambJea GaneraJ; l>) Optar« cangios diredívos Jíenardo Jos requisitos 

4 que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les seíialen ios Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. Articulo 

veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asislir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

6 Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; o) Cancelar las cuotas 

7 acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

3 resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. 

9 
CAPÍTULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDÍDA3 DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

IO APLICACIÓN, RÉGIMEN uitíCiPLíNAftlO, Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y 

22 graves. Articulo van ti si ele.- Medidas Disciplinarías. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por Ja Asamblea General 

A 2 
o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros déla Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción 

I S 
que, será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 

14 y Itemado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por u n tiempo que 

1 5 
no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en tos casos señalados en el a r t i c u l é - . l i t e r a l e s a) y b) de estos 

i 
i 

Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e)\deí articulo veintinueve de estos 

1 7 

/ 
Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

1 » 
cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea GAnfiraf o la J u n t a Directiva, c) Observar mal 

1 9 
comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de Ja Asociación, o en 

* * 
cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.- Son Infracciones graves:a} Realizarcualquier lipode acción u omisión 

o , C 
}ue denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

~ c Causar intencionalmente daños materiales en ios muebles o Inmuebles de ta Asociación. d) No cumplir las responsabilidades de 

35 cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de 

} Asociación proselitismo poffllco o religioso. Artículo treinta,-Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la 
ni nitvifí, n Á.Ji < :v."IL-X: Ü):/«IMI IVA iWt MJÜWH ii 



PAPEL PARA PROTOCOLO j m g CUARENTA Y CINCO 

^ m w ^ V g J s ^ j j o 15759392 
D O S C O L O N E S 

X Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cornetiiplento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinado a 

3 fin de Indagar sobre la participación y responsabilidad de! Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de 

i Ires días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en 

& este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 

6 prueba alguna; y quedará el expediente pare dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

? Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se (raíe de una Infracción grave que deba ser 

8 sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

9 correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro dp los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 

10 

s 

propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 

11 admitid Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien oon vista del expedienta resolverá. El recurso deberá 

12 Interponerse dBntro dB las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. OE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta 

I S y uno.- No ' podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efedo^ y con un número de votos que representa por lo menos tres cuartas partes de sos 

15 miembros. Artlcuto treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

n s 

/ 

compuesto de cinco persones, electas por la Asarnbtea General Extraordinaria que aoordó la disolución. Los bienes que sobraren 

i ? después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 

I S CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

1$ necesario el voto favorable de no menos del sesenta por dentó de los miembros en (a Asamblea General convocada pare tal 

20 efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cualro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formal izaclón. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de 

2 2 a Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de Ja misma, el cual deberá ser 

2 3 

\ 
elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea Geneíal. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y MARAftON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse *APCAMNORTE", se regirá por la Ley 

\ 



] 

S'tV 
de Asocieciqnes y Funefej^ei'sínr-^jjnes de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones 

2 aplicables. Articulo treinta y s r ^ á s ^ r e s e n t e s Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. 

3 FERCERCt Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, qucdardo conformados de la siguiente 

llanera: Presidente: OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO; Secretarla: DAYSI YOLANDA AMAYA MEDINA; Tesorero: 

5 HECTOR NAPOLEON JURADO CARRANZA; Vocal: XIOMARA ARELY LOVO CHICAS, todos de nacionalidad salvadoreña, de 

i / ^ 
¡generales, antes expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se expresaron tos comparecientes y yo el 

7 

< 

Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar Ja presente Escritura PObJica para su debida fnscripciórí, de 

8 conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube 

9 íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y flmiamos, DOY FE. Sari Salvador-vale. 

•»o 

/ 

tfos ch í rc lá rora :)DCfxatgncnfco de San tti g v i -intcatvaoi cavilcf^roicrtrí 

3 5 / 
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S O A N T E MI, de folios C I E N T O C U A R E N T A Y D O S F R E N T E A L C I E N T O C U A R E N T A Y 

CINCO VUELTO del Libro TRES de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEIN'f I l'KES 

DE N O V I E M B R E D E D O S MIL D IECIS IETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE que podrá abreviarse 

" A P C A M N O R T E " , extiendo, firmo y selfo el presente T E S T I M O N I O en la ciudad de San 

Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 

( ' > 
V ) 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 0125-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del aflo dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que 
podrá abreviarse "APCAMNORTE", suscrito por la sefior OSMAR 
ANIBAL CARRANZA actuando en calidad de presidente de la referida 
Asociación» en el cual anexa la documentación requerida en el Ait 65 de la 
LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO-

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que 
podrá abreviarse "APCAMNORTE", no contravienen disposición Legal 
alguna Bste Registro Resuelve: Es procedente faccionar el Acuerdo 
de Ley respectivo. 

ADMC/pt, 



I 
\ I 

I 



MINISTERIO D E GOBERNACION Y 
D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

REPUBLICA DH EL SALVADOR, C.A. 

U N I D A D 
San Salvador, 27 do septiembre de 2017 

SEÑOR M Í N Í S T R O 

El señor OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO, mayor de edad, actuando en su carácter do 
Presidente y Representante Legal de la A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E C A C A O Y M A R A Ñ O N 
D E L A Z O N A N O R T E , que pudrá abreviarse " APCAMNORTE", constituida por Escritura Pública otorgada 
en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día docc de 
septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario J A I M E D A N I E L SALINAS 
G U E R R E R O ; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial oonoeda la oalidod de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyos del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompafiu por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad do PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
P R O D U C T O R E S D E C A C A O Y M A R A Ñ O N D E LA Z O N A N O R T E , que podrá abreviarse " 
APCAMNORTF", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

A L R E S P E C T O L E I N F O R M O : 

DIOS U N I O N L I B E R T A D 

ADMC/pt 
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MINISTERIO D E GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA Dtí HL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD ^ ^ ^ ^ 
CENTRO D E GOBIERNO 

San Salvador,27 de septiembre d e 2 0 l 7 

ACUERliÓNo/"'p ' 2 6 G 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E CACAO 

Y M A U A Ñ O N D E LA Z O N A N O R T E , que podrá abreviarse " APCAMNORTE", compuestos de 

T R E I N T A Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a l a s nueve hora» del día doce de septiembre deí año dos mil diecisiete, 

ante los oficios del Notario J A I M E D A N I E L S A L I N A S GU E R R E R O, y no encontrando en ellos ninguna 

disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de Ja Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin hiñes de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 

JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbaso la referida entidad en el REGISTRO DE 

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SINFINES D E LUCRO. COMUNIQUESE. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N® DE EXPEDIENTE: 0132-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMÜRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

U : 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO; 

ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE 

ACU PELTR APICH E " 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO LA CRUZ, CALLE AL COPINOL 

0000-0000 

Constitución 

22*09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ryruyjBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ 

OUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 14:13 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ, de años de edad, ama de casa, del domicilio de 

Departamento de Cabañas, cori documento único de identidad número 
y con Número de Identificación Tributaria 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL 
TRAPICHE, que podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE", la cual estaré situada en Sarrio La Cruz, calle al 
Copino! Ilobasco, Departamento de Cabanas, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLAD1MIR 
MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de t departamento de Ahuachapán, con 
Documento Ùnico de Identidad , por lo que con todo respeto le 

solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse 
"ACUPELTRAPICHE y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucra a la 
ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, qua podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

rv7^% 

MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ 

Presidente. 

DOY FE : Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ, de años de edad, , del 

domicilio de , Departamento de Cabañas, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 
documento único de identidad número y con Número de 
Identificación Tributaria . San Salvador, a 
los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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EE infrascrito secretario de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse 
"ACUPELTRAPJCHE 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformadade la siguiente manera; 

NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 
MARIA FELICITA ARGUETA 
LOPEZ PRESIDENTE 

2 
MARIA GRISELDA MORALES 
MARIN 

SECRETARIO 

3 
YURI DEL CARMEN RIVERA 
CASTILLO 

TESORERO 

4 
MARIA LUZ CASTILLO DE 
MIRANDA VOCAL 

Y para ser presentado al Registro do Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende (a presente 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

MARIA GRISELDA MORALES MARIN 

Secretarla. 
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JUMERO DIECINUEVE. LIBRO DOS En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y cv atenía y cinco minutos del día doce 

te septiembre de dos'mlí diecisiete. Ante mí, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLQ Notario, del domicilio de Santa Tecfa, 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

y 7 

i d 

19 

20 

COMPARECEN Icjs selloies M^RIA FELICITA ARGUETA LOPEZ, de años da edad. , del domicilio de 

Departamento de Cebarías, a quien no conozco, pero identlfioo por medio de su documento único de identidad número 
t 

jon Número de Identificación Tributaria 

. MARIA GRISELDA MORALES MARIN, de afiosde edad, • , dei domicilio 

je , Departamento de Chalatenango, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su documento 

jflico de identidad número i y con Número de Identificación Tributarla 

; YURI DEL CARMEN RIVERA CASTILLO, de artos de 

&dad, de , del domicilio do , Departamento da Cabafias, a quien no conozco, pera identifico por 

medio de su documento único de identidad número y con Número de 

deificación Tributaria . ; MARIA LUZ CASTILLO DE 

MIRANDA, de añosd&edad, , del domicilia de , Departamento de Chalatenango, a 

3 í 

24 E 

quien no conozco, pero identifico por medio ds su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

DENIS OMAR AMAVA SOSA, de aftos de edad, . del domicilio de , Departamento de 

haíaíenango, a quien no conozco, pero ideatine© por medio de su documento único da Identidad número 
.-lita, dt r.VTtli HI-IfOllfrjc I4jur,«il rj l-i.)3uM«i 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CINCUENTA Y UNp 

£ H . 

19812288 
DOS C O L O N E S 

y con Numero de Identificación tributaria 

¡í Y fflE DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen.lina Asociación sin Fines de Lucro que se 

denominará ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE'l SEGUNDO 

Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación loscualBs se transcriben a continuación: ESTATUTOS 

DE LA ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE. CAPITULO! NATURALEZA, DENOMINACION, OOMICILÍO Y 

PLAZO. Artículo .uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE CULTIVOS Y 

PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse 1ACUPELTRAPICKE", oorno una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que 

Departamento de Cabalas, piídlendo,establecer filiales en todo el territorio da la República y fuera de él. Artículo''tres.- La 

10 

11 

1 2 

1S 

14 

Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II, FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la 

Asociación serón: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos 

comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entreoíros, o} Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

25 

19 

17 

con eí fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promodonar, desarrollar y efecutar las 

5 actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten las características ecológicas de los lugares y geobioíógicas de ios suelos, procurando respetar Jas estaciones y las 

distribuciones naturales de las espedes vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

I S ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g} Crear .proyectos que impulsen al sector 

i s 

20 

21 

22 

23 

/ T 
productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstós; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades det sector productivo y comercial, wnforme a los 

el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecío de que el consumidor dé preferencia al 

en los presentes Estatuios ae denwniriéuá "La Asuciawóri". Artículo do«.- £1 domicìlio de la «wuiauúii seró la ciudad de Itobasco, 

/ • í 
proyectos que se ejecuten por ía Asociación; b) Fomentar ei empleo, realizando actividades tales como ía crianza y I 

principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional;)} Impulsar 

producto nacional; K) Hacer todos los esfuerces conducentes para el Incremento y diversificacfón de las exportaciones; I) 
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Cooperar -cún^'goblernp cérjrat^ fos.'gobiernos locales en todo cuanto se relacione con (emas relacionados al sector productivo 

2 y comercial del país; mJEstablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero,.¿si como formar 

S jarte y representar a «us asociados arito organismos © intemacìonate^ ÍI} Promover» colaborar y desarrollar oon (as 
INTERNACIONALES 

»cuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales - - que brindan servicios 0 

5 asistencia en educawóñ, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

6 os empteados públicos 0 privados, 0 sectores de Interés de conformidad a las leyes; 0) Coordinar los esfueraos de la iniciativa 

7 privada, en beneficio del desabollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

S Entidades Asociadas, en lo relativo a los problema? que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de 

9 nterés penerai; r) Procurar la armón la de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidady 

10 justicia, con mi ras al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar (gs fines propuestos, petándose 

1 7 asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

12 jermltidas por }a ley relacionadas a Jas presentes finalidades, CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio 

je la Asociación estará constituido por: a) las.cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

jierenclas, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

7 S ¡inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la £ey< Artículo seis.- El patrimonio s^ra 

le administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

17' 30B1ERN0 DE U ASOCIACION, Artículo siete,- El gobierno de la Asociación seré ejercido pora) Asamblea General, bj La 

>3 ? Junta Directiva CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL1 Arllcuto ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 
I 
a autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueva.-

I 
¡La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

•>1 1 a Junta Directiva. Artículo CÍÍBZ. La Asamblea General se'slonará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

( ¡orno mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

•»ft i jsistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor; número de asistentes, Las resoluciones las tomará la 

Asamblea Senara) por mayoría simple da votos, excapto en los casos especíales en que se requiere una mayoría átemte. 
1 . . V , i ̂  ,L V. M i ü*7 dV/l V J / | 1fLft',íl>J1 .il IOAV.JUJ 



PAPEL PARA PROTOCOLO CINCUENTA Y DOS 

í Articulo orice.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sebones de Asamblea General por motivos 

% podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite de fas represen (aciones es de un miembro, llevando la vos y el 

3 voto de su representado, Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustiluír y destituir total o 

4 parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar tos Estatutos y el Reglamento Interno de la 

5 Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; dj Aprobar o desaprobar la 

rt 

\ 
memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junte Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

7 eventuales' de los miembros; f) Dbcldir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a fa 

S Asociación; g) Decidir lodos aquellos asuntos de Interés par« la Asociación y q ue rio estén contemplados en loa preti l tes 

Ö Estatutos. CAPITULO VI. DE ••'LA JUNTA DIRECTIVA, Articulo toce,- La dirección y administración de la Asociación estaré 

10 confiada a la Junia Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un 

n Vocal, Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS altos pudtendo ser reelectos. 

22 Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

Articulo dieciséis.- El quórum necbsarlo para que Fa Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdas 

f 4 deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes, Articulo diecisiete- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

i 
13 
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atribuciones; a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fineŝ de ia Asociación; b) Velar por la administración 

eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; o} Elaborar Ja memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

17 elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e} Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones da la Asamblea General y de la misma Junta 

39 Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que,consideren neoesarios para el 

cumplimiento de ios fines de la Asociación; g] Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

« • f c 
asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artlqulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación; 

a) Presidir las sesionas ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de les acuerdos. 

resoluciones da la Jirnta Directiva y de la AsamblBa General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 

/ 
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Representar; judjcial y e^Jitáitialmeníe.ala^odaclór^pudiendo otorgar poderes previa autorización de Ja Junta Directiva;' d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de fe Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el 
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Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; í) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier 
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nfcrme que la sea solicitado por la interna, Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 
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os acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea Genera! y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 
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je los miembros de la Asociación; c} Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar t • 
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as convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de oomunlcación de la Asociación, Articulo veinte,-Son 
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itribuciones del T^orero: a) Recibir y depositar tos fondos que la Asociación obtenga, en el ¿anco que para tal efecto la Junta 
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)irôct)va selacciona; b) LJevar o tener control directo da los libros de contabilidad de la Asociación; o) Autorizar juntamente con el 
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'residente las erogaciones que la Asociación tenga que res]¡zar, Mlcufo wlntlimo.- Swi alribiíriones del Vocal; a) Colaborar 
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Erectamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 
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os fines u objetivos de la Asociación; yyc) Sustituir a tos miembros de laJunta Directiva, encaso de ausenciaoimpedimento, 
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CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán sef miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 
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sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que to soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 
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miembros. Mcuto veintitrés.- La Asociación tendrá¿as siguientes clases de miembros; a) Miembros Fundadores; t>) Miembros 
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Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
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sustitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva aoepte como tales en la 
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Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méfltos en favor de la Asociación, sean 
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asi nombiados por la Asamblea General. Artículo velntlcuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 
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hoz y voto en las deliberadores de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen ios 
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presentes Estatutos; c} Los demás que les sè'fialen tos Estatuios y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco - Son 
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Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c)Canœlarlascuotasacordadasen Asamblea 

Sérierai; Cumplir y. hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
•ftmiliisi!»**. ,V- C.V. VH.-J22? I1(.l ïlnj, ü,l I).i.l2i;,|llt -,11VJÍ K.IJ 

c 



i General; e) Lo® demás que les señalen tos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO Vfll. SANCIONES A 

2 LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINARIO. 

P. Artículo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las Infracciones ae clasifican en; leJes.ygraves, Artículo veintisiete-Medidas 

4 Disciplinarías. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

5 vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatadas cometerán Infracción que será sancionada por la 

6 Junta Directiva de ia siguiente forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por | 

7 

; 1 
escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce ¡ 

* 

TOUitinuere/ 
meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo /• -lite/atea a) y 0) de estos Estatuto*. Se aaíMuiiard ow 

expulsión en los casos establecidos en los literales c)t d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son | 

•tft 
v í 

infracciones leves; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigran tes, contra cualquier miembro, b) No realizar las | 

11 labores asignadas por la Asamblea General o ia Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

rPi asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artícuío ¡ 

Z3 veintinueve.- Son Infracciones graves: a) Realizar ̂ cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de 1a Asociación, c) Causar Iptencionalmente daños 

U materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d] No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

5.5 encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

17 proselitismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento ds Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

1S o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometímiertto de una de las infracciones tipificadas por estos 

19 Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente déla Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

90 ndagar sobre Ja participación y responsabiNdad del infractor. Deí expediente disciplinario se mandará ofr por el térnlno de íres 

21 dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

a* érmino presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

23 

i 
alguna, y quedará el expediente para dictar la resolucfón que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando | 

i V > 
a infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con ¡ 

i 

i 
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1 expulsión, el Presidente hátéVnSpropuesta de resolución y será la Asamblea Genera) la que ticte la resolución correspondiente, 

2 ,-uando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

Z esoludófi y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista deí expediente resolverá. El recursodeberá interponerse dentro,de las 

6 xiarerila y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá 

a ¡disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea Genera! Extraordinaria, convocada a 

7 ?se efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-

s =n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

B Rectas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

10 compromisos se donaran afualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO x . REFORMA DE 

1 1 ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

2S nenos del sesenté por dentó de los miembros en la Asamblea Genere! convocada para tal efecto. CAPITULO Xí. 

DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro,- Los documentos sujetos a registnodeberán ser presentados dentro <fe 

TA os quince días siguientes a su form aleación. Artículo treinta y cinco.- Todo ío relativo al orden interno de la Asociación no „ jomprendÉdo en estos Esfaíulos, se establecerá en el Reglamento Interno de ta misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

1 
r Afectiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y s e i L a ASOCIAC ION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, 

^ [)U0 podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Finesde Lucro, porlos 

j 

1 2 [ 

í 
resentes Estatuto», Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y síete.-Los presentes Estatutos 

3 ntrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial TERCERO. Que ,én este acto proceden a elegir a los miembros 

e la Junta Dlrecliva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: MARIA FELICITA ARQUETA LOPEZ; 

n i t >ecr̂ taria: MARIA GRISÉLDA MORALES MARIN; Tesorera: YURl DEL CARMEN RIVERA CASTILLO; Vocal: MARIA LUZ 

BASTILLO DE MIRANDA; todas salvadoreñas, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptar» el cargo que 

$ les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarloles advertí déla obligación que tiene da presentar 

^ ja presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones 
•fiíPir.-oif-̂ A. «vc.v. rn i j?-?7 ji imíu/wi^i i">»¿»jfi 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CINCUENTA Y CUATRO 
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DOS COLONES 

y Fundaciones sin Finas de Lucro, y leído que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenift 

firmamos. DOY FE. 
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S O A N T E MI. de folios C I N C U E N T A V U E L T O A L C I N C U E N T A Y C U A T R O F R E N T E del 

Libro D O S de mi P R O T O C O L O , el cual vence «I día D I E C I N U E V E D E D I C I E M B R E D E 

D O S MIL D I E C I S I E T E ; y para ser entregado a 9a A S O C I A C I O N D E C U L T I V O S Y P E S C A 

E L T R A P I C H E que podrá abreviarse " A C U P E L T R A P I C H E " , extiendo, firmo y sello el 

presente T E S T I M O N I O en la ciudad de S a n Salvador , el día doce de septiembre de dos 

mí diecisiete. 
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G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S IN FINES D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a 
las d i e z h o r a s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s mil d i e c i s i e t e . 

Po r r e c i b i d o e l e s c r i t o f i r m a d o l a s e ñ o r a M a r í a Fel ic i ta A r g u e t a L ó p e z , q u i e n 
e j e r c e r á l a c a l i d a d d e P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A S O C I A C I Ó N DE 
C U L T I V O S Y P E S C A EL TRAPICHE, q u e p u e d e a b r e v i a r s e "ACUPELTRAPtCHE" ; 
p r e s e n t a d o a las c a t o r c e h o r a s c o n t r e c e m i n u t o s d e l d í a v e i n t i d ó s d e 
s e p t i e m b r e d e d o s mil d i e c i s i e t e , j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n q u e s e 
d e t a l l a e n e l m i s m o , a f in d e q u e s e a n a p r o b a d o s sus e s t a t u t o s y s e c o n c e d a la 
c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a . 

N o h a b i e n d o o b s e r v a c i o n e s q u e s u b s a n a r , e n c o n s e c u e n c i a é s t e Reg i s t ro 
R E S U E L V E : 

E l é v e s e a F a c c i o n a r p i Ar-MftrHn d*=> I ¡v n n r r ^ s n n n r l i A n t e 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

S a n S a l v a d o r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 . 

S E Ñ O R MINISTRO: 

L a s e ñ o r a M a r í a F e l i c i t a A r g u e t a L ó p e z , q u i e n e j e r c e r á l a c a l i d a d d e P r e s i d e n t a y 

R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A S O C I A C I Ó N D E C U L T I V O S Y P E S C A EL T R A P I C H E , q u e 

p u e d e a b r e v i a r s e " A C U P E L T R A P I C H E " , c o n s t i t u i d a p o r E s c r i t u r a P ú b l i c o 

c e l e b r a d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r a l a s 

o c h o h o r a s c o n c u a r e n t a y c i n c o m i n u t o s d e t d í a d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l 

d i e c i s i e t e , a n t e los o f i c i o s d e l N o t a r i o C a r l o s M i g u e l R i v a s C a r r i l l o ; S O L I C I T A a e s t e 

M i n i s t e r i o q u e e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o 

Te r r i to r i a l c o n c e d a l a c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a y a p r u e b e los E s t a t u t o s d e l a 

m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

A L R E S P E C T O LE I N F O R M O : 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a tas d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o 

c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o los E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s 

d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s los r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a LEV D E 

A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S IN F I N E S D E L U C R O , s e h a e l a b o r a d o e l 

p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n los 

e x p r e s a d o s E S T A T U T O S , a ] s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e 

o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l D i a r i o O f i c i a l , y c ] l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n 

e l R e g i s t r o d e l a A S O C I A C I Ó N DE C U L T I V O S Y P E S C A EL T R A P I C H E , q u e p u e d e 

a b r e v i a r s e " A C U P E L T R A P I C H E " . C O M U N I Q U E S E . 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r Min i s t ro p a r a lo q u e t e n g a a b i e n 
d i s p o n e r . 

D10$LU N lON^LI BE RTA D 

L I C D A . A N A - D E L 
D I R E C T O R A G E N E R A L O 

Y F U N D A C I O N 

ADMC/RG 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E P U B L I C A D E E L S A L V A D O R , C . A . 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 . 

2 U 
A C U E R D O N ò . c * 

V i s tos los a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e l a A S O C I A C I Ó N DE C U L T I V O S Y 
P E S C A EL T R A P I C H E , q u e p u e d e a b r e v i a r s e " A C U P E L T R A P I C H E " , c o m p u e s t o s d e 
T R E I N T A Y S IETE a r t í c u l o s , c o n s t i t u i d a p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a c e l e b r a d a e n l a c i u d a d 
d e S a n S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s o c h o h o r a s c o n c u a r e n t a 
y c i n c o m i n u t o s d e l d í a d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l d i e c i s i e t e , a n t e los o f i c i o s 
d e l N o t a r i o C a r l o s M i g u e l R i v a s C a r r i l l o ; y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a 
d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s L e y e s d e l p a í s , d e c o n f o r m i d a d c o n e l A r t 65 d e l a L e y 
d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s in F i n e s d e L u c r o , e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l 
R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o Te r r i to r i a l , A C U E R D A ; a ) A p r o b a r l o s e n t o d a s 
sus p a r t e s c o n t i r í e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) 
P u b l í q u e n s e e n e l D i a r i o O f i c i a l ; y c ] I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O 
D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S SfN F INES D E L U C R O , C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE G O B E R N A C I O N Y DESARROLLO TERRITORIAL 
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DUI 

i 

PRES IDENTE 

Fecha : 22/00^2017 Hora : 14:29:59 



r > 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, RUBIO SAMUEL AMAYA RAMOS, de años de edad, i , de nacionalidad 
, del domicilio de , departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número: 1 ¡y Número de Identificación 
Tributaria en mi 
concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse 
"AFORS", la cual estará situada en las Rosas Nacaspilo, Caserío La Loma, municipio Carolina, 
departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE ROBERTO 
LEON MARTINEZ, mayor de edad, del domicilia de departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad • 

por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá 
abreviarse "AFORS*, y se inscriba cu el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse "AFORS" 

Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
FinesdeLucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

KUlilO SAMUííL AMAYA RAMOS 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecedo y que es "ilegible" es AUTENTICA por haber sido puesta do su 
puño y letrn a mi presencia por e) señorRUBIO SAMUEL AMAYA RAMOS, quien es de años de 
edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico 
con su Documento Único de identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mtt diecisiete. 



e ) 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse 
"AFORS" , CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San 
Salvador, depar tamento de San Salvador a las once horas con quince minutos del 
día d x e de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la 
primera junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACION ALIDA 
D 

1 RUBIO SAMUEL AMAYA 

RAMOS 

PRESIDENTE 

2 VANESSA RACKEL 

CARRANZA CRUZ 

SECRETARIO 

3 ERÍCKAYANNETH 

GOMEZ RIVAS 

TESORERO 

4 GERVEN ISAIAS 

REQUENO POSADA 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presento en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. Brnsnda-
dos :coce-quirce-doo&A®leri 

VANESSA RACKEL CARRANZA CRUZ 

Secretaria. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO OCHENTA Y SIETE 
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? 1 8 8 1 2 3 0 t 
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12 

15 

14 

lf> 

lß 

17 

15 

19 

20 

21 

22 

33 

NUMERO VEINTINUEVE. LIBRO DOS. En fa Ciudad de San Salvador, a las once horas con quince mirotos del dia doce de 

septiembre de dos mil diecisiete. Arte ml, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLQ (Notario, del domicilio de Santa Tecla, 

COMPARECEN los sefiores: RUBIO SAMUEL AMAYA RAMOS, de años de edad, Je! domicilio de 

departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único da Identidad número: 

y Nùmero de Identificación Tributaria " 

; VANESSA RACKEL CARRANZA CRUZ, da iftos de edadi , del domicilio de 

Apartamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Clnioo de Identidad nùmero: < 

Míimero de Identificación Tributaria 

ERICKA YANNETH GOMEZ RIVAS, de aftos de edad, , del domicilio de 
< _ 1 

, departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de identidad número: c€ 

y Número de Identificación Tributaria i 

i; GERVEN ISAIAS REQUENO POSADA, de anos de edad, . del domicilio de 

, departamento de Sen Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Ùnico de Identidad número: 

C 

i 



y.Número de Identificación Tributaría 

s 

; JQB̂ TANAÉL LOVOS RIVERA, da años de edad. del domicilio de 

i departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de 

ienlidad número, y Número de identificación Tributarla 

5 : Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este fnslrumento oonstiluyen una 

sociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse "AF^RS^ 

¡EGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a fa Asociación loscua3es.se transcriben a continuación: 

9 

10 

i l 

i¿» 

ÜSTATUTOS DE LA ASOCIACION LOS FORASTEROS. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que 

podrá abrevJoraô ' A F D R P , c o m o u n a ent idad apolit ica, n o lucrativo ni religiosa, là q u o on loa presentas Estatutos s e denominará 
de Ssa Piîgjêr/" 

La Asociación', Articulo dos- El domicilio efe la asociación será la ciudad de Carollna/budlendo establecer filiales en todo el 

jrritorio de la República y fuera de él, Articulo tres.- La Asociación se consüluye por liempo indefinido. CAPITULO II. FINES U 

^ OBJETIVOS. Articulo cuatro.- los fines u objetivos úb la Asociación serán; a) Mejorar las condiciones de vida en las 
J . O . • I I I • • • M -

comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el 

i s 

16 

empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y grajios básicos, entre otros, 

e) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el linde ampliar o mulliplícar el conocimiento en beneficio de las 

^comunidades, d) Promoclonar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

,. - : or a, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los 

s uelos, procurando respetar las estaciones y la$ dlsCribLiclones naturales de las especies vegetales, fomentando Ja fertiridad del i « 

ao 

s i 

¿2 

uelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del pais; g) 

r̂ear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

uando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 

erogalona de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a neoesidades del sector 

^ . I iroductivo y comercial, conforme a los principios de la libre oompetenda; 1) Procurar el mejoramiento en la calidad da los bienes 
Tctiilfcfm». IA JeC.V T«l: »UÎ-ilMIir̂ - A4 JK.DJSCOI il It, JIM« 

/ 



PAPEL PARA PROTOCOLO OCHENTA V OCHO 

1 8 8 1 2 3 0 5 
DOS C O L O N E S 

j producidos a nivel nacional; )) Impulsar el aumento de producción en beneficio dsl consumidor y fíaoer campaba a efecto de quê  

el consumidor tíé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el Incremento y diversyficaci¿>n 

de las exportaciones] l) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas 

relacionados al sector productivo y comercial del país; mJEstablecer relaciones enlistases con organizaciones análogas del país y 

del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacfongles; n) Promover, 
internacionales/ 

colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, Instituciones públ¡cas y privadas, organismos nacionales o /T- - - - ~ -

que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 

comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de in tarés de conformidad a Ige leyes; q) Coordinar 

io 

n 

12 

13 

14 

1 5 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

2¿ 

los esftiörzos de fa iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pals; p) Asesorar y presentar 

recomendaciones a las Entidades Asociada en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los 

asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones éntrelos sectores empresarial Y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los 

fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar 

todas aquellas actividades permitidas por la fey relacionadas a las presentes finalidades.- CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. 

Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

miembro*, b) Dongríonas, herencias, legados, contribuciones de personas naturales-^Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

Todos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas prevenientes de tos mismos de conformidad con la ley. Artículo 

seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Mietilo slete.- El gobierno de la Asociación seré ejercido por: a) 

Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA óENERALArtícuto ochó.-La AsámbteflGenerá, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y 

Fundadores, Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

cuando ftrere convocada por la Junta Directiva. Artlcuto diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

\ 



\ v v v > H • • 
1 con; los- jnieflityos que los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Les 

í 
TT 

soluctones las tomará Ja Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

motivos Justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, 

na mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asdmblea General por 

evando la voz y e! voto de su .representado. Artículo doce.- Son atribuciones de laAsamblea General: a} Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

itemo de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

desaprobar Ja memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre Ja compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes 

? < Ja Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

i i 

12 

13 

14 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece-- Articulo trece.- La dirección y administración de la 

sedación estará confiada a Ja Junta Directiva, Ja cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

a* 

22 

23 

24 

esorero y Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser 

selectos, Aitioulo quince.- La Junta Directiva sesionaré ordinariamente un a vez al mes y exífácvdíoarfámerjte cuantas veces sea 

ecesario. Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será 1res de sus miembros y sus 

cuerdos deberán ser tomados por mayoría simple. Articulo diecisiete.- La Junfa OJrectiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Desarrollar las 'actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz 

dsf patrimonio de Ja Asociación; ft) Elaborarla memoria Anual de labores da fa Asociación; d) Promover la elaboración de planes, 

programas, proyectos y presupuestos de la Asociación einformarala Asamblea General; e)Velarpor el cumplimiento de Jos 

Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; í) Nombrar de 

e ntre los miembros de la Asociación tos Comités o Comisiones que consideren necesarios fiara el cumplimiento de los fines de ia 

soclación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h} Decidir sobre las solicitudes de 

icorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 
i 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidirlas 
IWnttrf*̂  CV "U-v JÍJMiril Iím>i ik* iKiüVfl «I líJJfcOW 

O 
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PAPEL PARA PROTOCOLO OCHENTA Y NUEVE 

0 O S C O L O N E S 

O 

f ) 

1 sesiones ordinarias y extraordinarias de Is Asamblea Genere!; b) Velar por el cumpllrnlento de los aĉ ertJo&, resoluciones de la 

% Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación; c) Representar 

s judicial y extrcjudlcfalmente a ¡a Asociación, pudlendo otorgar poderes previa autorización de [a Junta Directiva; d) Convocar a 

4 sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e] Autorizar juntamente con el Tesorero las 

5 erogaciones que tenga que hacer la Asociación ;f) Presentar la memoria de labores de ta Asocíacáón y cualquier Informe que le 

a sea soJicitado por la misma.- r ' r Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros 

7 de actas fos acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva] b) Llevar el archivo de documentos y 

* registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas fas osrttlcacíones que fueia» solicitadas ele Asociación; d) Hacer 

9 y enviar las convocatorias a los miembros pare las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo velnte.-

I l i Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que fa Asociación obtenga, en el Banca que para tel efecto la 

"i 1 Junta Directiva seleccione; b) Ll¡evar o tener control directo da los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente 

íñ con el Presidente las erogaciones que la Asociación-̂ tenga que realizar. Articulo veintiuno.- áon atribuciones del Vocal: a) 

Colaborar directamente con todos los miembros de ía Junta Directiva; bi Formar parte de las comisiones que se formaren para 

cumplir con los fines v objetivos de la Asociación; y o) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o 

»5 impftdímento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

If i dtewocho afios, sin distinción de reza, credo, religión * Ideotogía política, que io soliciten por asento a la Jurita Directiva y sean 

IT admitidos como miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; 

b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEM8R0S FUNDADORES: Todas las personas q̂ ie suscriban la escritura 

1?» 

/ . 
pública de constitución de ta Asociación; Seréri MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como 

tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la 

21 
Asociación, s¿an asi nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y 

¡taflvos: a} Tener voz y voto en las deliberadores da la Asamblea General; 1} Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

Ä« 
}ue señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les sefiaíen los Estatuías y Reglamento Interno de !a Asociación, Artículo 

ft-4- y elntlclnco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a} Asistir a las sesiones ordinarias y exíraordinarias de la 
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Asamblea General: b) Cooperar ^^(Xéga'rrólío de aquellas actividades propias da la Asociación; o) Cancelar las cuotas 

acordadas en Asamblea GenWak.d) Cumplir y fíaoer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

poluciones de la Asamblea General; e) Los demás que tes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asolación, 

<C\PITULO VIII.--'SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

SA^-LICACióN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones.Las infracciones se clasifican en: leves y 

eg aves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tornados por la Asamblea General 

7d la Junta Directiva, serón vinculantes para todos tos miembros de la Asociación, quienes de no acatarías cometerán infracción 

s c ue setá sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 

a J llamado de atención ppr escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 

1 0 T|0 sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en tos casas señalados en el a r O o T - ^ - l i t e r a l e s a) y b) de estos 

u Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos e&tabtecidos &nloslitarale$c),d)ye] del articulo veintinusve de estos 

12 ktabJtos. Artículo yelnüoctio.- Son Infrasonas levas: 0) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra'. 

I S ¡uakiuier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o ia Junta Directiva, c) Observar mal 

1« comportamiento en el e|erciclo de las labores asignadas, ú) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, 0 en 

15 »efauier que ésta fóalte. Artículo veintinueve,* Son Infracciones graves:a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

IB •ue dentare a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

17 Causar mtencionaimente daños materiales en los muebles 0 inmueblesde la Asociación d] No cumplir las responsabilidades de 

¿a fes o » aceptados y encomendado!; por la Asamblea General 0 la Junta Dlr^tfcra, sin causa justificada, e) Realizar dentro de 

19 la Asociación prosé l i to político 0 religioso. Articulo tota,- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la 

so Junta Directiva 0 oualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento deí cometímíenío d& una (fe las Infracciones tipificadas 

SI oor estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a 

22 fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de ¡ 

23 tres dias hábiles, Improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en 

24 este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 
ftsnlferiw, 5 A dr ILVUli »Z! \ |An'11 Rf»-A.4 ítlíiiííM rí 1V.1-X/W} 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

1 prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de ia Junta Oirectfva. 
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Cuando la Infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser 2, 
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sancionada con expu Isíón, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ta Asamblea General la que dicte la resolución 
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correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de li>s miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 
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propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolycíóncorrespofidlente.Laresolucíóndfctadasólo 
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admlllrá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recorso deberá 
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interponerse denlro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación, CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Artículo trei rita 
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y uno- Mo podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución- lomada en Asamblea General 
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Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un- número de yotos que represente por lo menos trtes cuartas partes de sus 
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miembros. Articulo treinta y d o s E n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 
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compuesta de cinco personas, electas per la Asamblea General Extraordinaria que acordó ia disolución. Los bienes que sobraren 
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después de cancelar todos toa compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General «effale. 
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CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Articulo treinta y tres.- í a ra reformar o derogar los presentes Estatutos será 
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necesario el voto favorable de no menos delseseníapordeníodelosmlfimbrosenlaAsambleaGeneralconvocadaparatal 
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efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 
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1»enriado» dentro de loa quinoc días siguientes a su f6rmpl¡7,aclón. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de 
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la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser 
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elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis - ASOCIACION LOS FORASTEROS. 
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que podrá abreviarse "AFORS", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucra, por los presentes 
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Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta ysiete.-Los presentes Estatutos entrarán en 
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vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceder» a elegir a los miembros de la Junta 
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Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: RUBIO SAMU EL AMAYA RAMOS; Secretarla: VANESSA 

2, 

ó 

4 

a 

6 

7 

5 

e 

10 

i i 

12 

13 

14 

1.5 

16 

17 

lß 

IO 

20 

22 

25 RACKEL CARRANZA CRUZ; Tesorero; ER1CKA YAWNETH GOMEZ RIVAS; Vocal: GERVEN ISAIAS REQUENO POSADA, 
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lodos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargos enestemlsrno acto. Asi se 
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l expresaron los Notarlo les advertí de la oMigaciómqus tiene de presentar la presente Escritura 

ública para su debida Jnsoü¡3c~r6íi;--̂ &̂ îonl6jvTiTdacf ooji el artrculo noventa y uno cfo Ta Ley de Asocraclonss y Fundaciones sin 

inea de Lucro, y leído que fes hube íntegramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron 6u contenido y firmamos. DOY FE. 

Ehtre l i raas ¡Eepartartento de San frfigijglrintemrH i^aleg^^ti rHjeve^alen . 



SO ANTE Ml, de folios OCHENTA Y S IETE FRENTE AL NOVENTA VUELTO del Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE D E DIC IEMBRE DE 0 0 3 

MIL DIECISIETE, y pa ra se r entregado a la ASOCIACION LOS FORASTEROS que 

podrá abrev ia r se "AFORS", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad 

de S a n Sa lvador , el d ía doce de septiembre de dos mi diecisiete, 
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G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S IN F INES D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a 
l a s n u e v e h o r a s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l d i e c i s i e t e . 

¡ l 

P o r r e c i b i d o ©I e s c r i t o f i r m a d o e l s e ñ o r R u b i o S a m u e l A m a y a R a m o s , q u i e n i 

e j e r c e r á f a c a l i d a d d e P r e s i d e n t e y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A S O C I A C I Ó N LOS 
F O R A S T E R O S , q u e p u e d e a b r e v i a r s e " A F O R S " ; p r e s e n t a d o a l a s c a t o r c e h o r a s 

c o n v e i n t i n u e v e m i n u t o s d e l d í a v e i n t i d ó s d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l d i e c i s i e t e , 

j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n q u e s e d e t a l l a e n el m i s m o , a f in d e q u e s e a n j 

a p r o b a d o s sus e s t a t u t o s y s e c o n c e d a l a c a l i d a d d e P e r s o n a j u r í d i c a . | 

N o h a b i e n d o o b s e r v a c i o n e s q u e s u b s a n a r , e n c o n s e c u e n c i a é s t e R e g i s t r o I 

R E S U E L V E : i 
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MINISTER IO D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2017 , 
S E Ñ O R M I N I S T R O : 

, v 

El s e ñ o r Rublo S a m u e l A m a y a R a m o s , q u i e n e j e r c e r á l a c a l i d a d d e P r e s i d e n t e y 
R e p r e s e n t á n t e L e g a l d e l a A S Ó C U y C I Ó N LOS FORASTEROS , q u e p u e d e a b r e v i a r s e 
" A F O R § V c o n s t i t u i d a p g r - E s c r i t u r a P ú b l i c a c e l e b r a d a e n l a c i u d a d d e S a n 
S a l v Q d é r , d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r a l a s or\cé h o r a s c o n q u i n c e m i n u t o s 
d e l d í a d o c e d é s e p t i e m b r e d e d o s mil d i e c i s i e t e , a n t e los o f i c i o s d e l N o t a r i o 
C a r l o s M i g u e l R i v a s C a r r i l l o ; S O L I C I T A a e s t e Min i s te r io q u e e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n 
e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o Terr i tor ia l c o n c e d a l a c a l i d a d d e P e r s o n a 
J u r í d i c a y a p r u e b e los E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a las d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o 
c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o los ESTATUTOS n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s 
d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s los r equ i s i tos q u e s e ñ a l a l a L E Y D E 
A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S IN F INES D E L U C R O , s e h a e l a b o r a d o e l 
p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n los 
e x p r e s a d o s ESTATUTOS , a ) s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e 
o r d e n a su p u b l i c a c i ó n e n e l D i a p o O f i c i a l y c ] l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n 
e l Reg i s t ro d e l a A S O C I A C I Ó N LOS F O R A S T E R O S , q u e p u e d e a b r e v i a r s e "AFORS" . 
C O M U N I Q U E S E . 

Lo q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r Min is t ro p a r a lo q u e t e n g a a b i e n 
d i s p o n e r . 

D I Q S U N I Q N L I B E R T A D 

l\CDÁ Y M E N D O Z A C A M P O S ^ 

D I R E C T O R A C R E G I S T A DE M O C I A C I O N E 
Y F l . i S I N F I U E S . D E - U J C R O 

]¿¿¿ 

ADMC/RG 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

C E N T R O D E G O B I E R N O 

S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 . 
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V i s t o s l o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e l a A S O C I A C I Ó N L O S F O R A S T E R O S , 

q u e p u e d e a b r e v i a r s e " A F O R S " , c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S IETE a r t í c u l o s , 

c o n s t i t u i d a p o r E s c r i t u r a P ú b f i c a c e l e b r a d a e n la c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , 

d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s o n c e h o r a s c o n q u i n c e m i n u t o s d e l d í a 

d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , a n t e los o f i c i o s d e l N o t a r i o C a r l o s 

M i g u e l R i v a s C a r r i l l o ; y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a 

J a s L e y e s d e l p a í s , d e c o n f o r m i d a d c o n e l A r t . 65 d e f a L e y d e A s o c i a c i o n e s y 

F u n d a c i o n e s s in F i n e s d e L u c r o , e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n 

y D e s a r r o l l o Te r r i to r i a l , A C U E R D A : a ] A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s p a r t e s c o n f i r i e n d o a 

d i c h a E n t i d a d e i c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) P u b f í q u e n s e e n e l D i a r i o 

O f i c i a l ; y c ] I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y 

F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMÓN ARÍS 

ADMC/RG 

RANA 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO f 

N° DE EXPEDIENTE: 0137-A-2017 
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NOMBRE ENTIDAD: 

A' )EVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Sari Miguel, con 
Documento Único de identidad número: 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH", la cual estará situada en La Orilla, 
municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
señorita Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto lo 
solicito; 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y so 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH" y se inscriba en el Registro do 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH" 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO 

Presidente, 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO, quien es de 
años de edad, , del domicilio de departamento de Sari Miguel, a quien hoy conexo» e 
identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUE, que 
podrá abreviarse "APROSIH", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas con 
treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

o 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 ESDRAS ABDIAS 
BARAH0NA N0LASC0 PRESIDENTE i 

2 JOCELYN YAMILETH 
VÁSQUEZ LEMUS SECRETARIO -

3 EMILIANO VÁSQUEZ DÍAZ TESORERO 

4 MILENA EMPERATRIZ 
PORTILLO CRUZ VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

O 

JOCELYN YAM1LETH VÁSQUEZ LEMUS 

Secre ta r ia . 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
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1 CUARENTA Y DOS 

D O S C A L O N E S 

HUMERO VEINTE. LIBRO CINCO.-En la dudad de San Salvador, departamento de San Saivadorajas nueve horas con treinta 

minutos de! día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Arte mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDE5 Notario, de este 

4. 

6 

S 

7 i 

domicilio, COMPARECEN los señores ESDRAS ABPiAS BARAHONA NOLASCO, de 

nacionalidad del domicilio de 

años de edad, de 

departamento de San Miguel a quien hoy conozco e identifico con su 

Documento Único dé Identidad número: y Número de Identificación 

Tributeria i ; JOCELYN YAMILETH VÁSQJEZ LEMUS, de 

ados de edad, , de nacionalidad , del domicilio de: departamento de San 

10 

i l 

v¿ 

i S 

r¿ 

18 

i r 

18 

19 

30 

21 

3 2 

23 

24 

Miguel, a quien hoy conozco e Identifico oon su Documento Ünloo de Identidad número: 

y Número de ldenlfflcac)6n Tributarla • 

EMILIANO VÁSQUEZ DÍAZ, de años de edad, de nacionalidad leí domicilio de 

departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Únioo de Identidad número: 

y Nùmero de Identificactòn Tributeria 

MILENA EMPERATRIZ PORTILLO CRUZ, de anos de edad, de nacionalidad 

salvadoreña dal domicilio de departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de 

Identidad número: y Número de Identificación Tributarla 

JHOBANY JOSUÉ GOMEZ VENTURA, de años de edad, 

de nacionalidad i, del domicilio de departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

Identifico con &u Documento Único de Identidad número: j Número de 

Identificación Tributaria ;yMEDICEN, PRIMERO: Que 

por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN 

PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUÉ que podrá abreviarse "APR0S1H". SEGUNDO: Ctue por unanimidad aprueban los 

estatutos que regirán a la Asociacfón los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUE. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLA20.Articulo uno.-

Créaae en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, ia ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUE 



giifi podrá abreviarse "APR^SI^;* como j n a entidad a p o t e , no lucfalíva ni religiosa, laqueen los presentes Estatutos «0 | " ' - ^ 

denominará "La Asociación", Articulo dos,- El domicilio de ia asociación será la ciudad de Carolina, departamento de San Miguel, 

s pudlendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.» La Asociación se constituye por 

¡tiempo indefinido, CAPITULO II, FINES U OBJETIVOS. Artículocuatro.- Los fines h obpüws de la Asolación serán: a) Mejorar 

granos básicos, entre ol/os, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

as condiciones de vida en las oomunidades alddaftas a las zonas cte Infltíencia da tos diversos proyectos que ae ejecuten por la 

teociaclon; b} Fomenlar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y 

conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar 

la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los 

10 

11 

1rs 

? /t. 

lugares y geobloíógicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones natural« de laa especies 

vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambienta; f) Fomentar e Impulsar el 

desarrollo del sector productivo del país; 9) Crea?'proyectos que impulsen al sector productivo Impulsando ta creación de cadenas 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 
S. 

expedición, modificación o derogatoria de layes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

1 5 [necesidades del sector productivo y comereíatf Gonftimie a tos pifncfptos de la libre competencia; J) Procurar el mejoramiento en 

i7 

AS 

\9 

20 

a i 

23 

la calidad de los btene* producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 
J 

campaña a efecto da que el consumidor^ preferencia al producto nacional; k) Hacer todos tos esfuerzos conducentes para el 

Incremento y diverstficaclOn de las exportaciones; I) Cooperar con ek gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se 

relacione con tamas relacionados al sector productivo y comercial del país; m) Establecer relaciones amistosas con 

organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 
... in ternac ionales/ ~ ~ 

privadas, organismos nacionales o /• que. brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 

sobre ternas relacionados al sector productivo y comercio del pais dirigidos a ios empleados públicos o privados, o sectores de 

Interés de conformidad a las leyes; 0) Coordinar los esllierzos dd [a infcialítfa prtvadaj beneficio del <tesarro«o «conómicoj 
1lvrJfiifi"*.K..VV»- C.V. Til; JJ*?-1lf<l IHÂ IOI il 1-l.\J> 



í social y cultura) del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las En tldad es Asoladas, en !o relativo a los problemas que 

3 las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las reladones 

entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y Justicia, con miras al Interés general; s) Desarrollar 

alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyarla 

5 conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

S 

i 
finalidades. CAPITULO III. • DEL PATRIMONIO, Articulo cinco,- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las 

7 cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

3 

¡ 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 1 odos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y les rentos provenientes 

2 de los mismos de conformidad con la ley. ArUculo sala.- Et patílmonlo será administrado por la Junta Directiva oonforme a las 

10 directrices que le manifieste ía Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIAplON. Articulo siete.- El 

u gobierno de ia Asociación será ejercido por; a) Asamblea General, b} La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

12 GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociauón y estará 

23 Integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores, Articulo nueve,- LaWamblea General se reunirá 

14 ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

151 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 

lf> primera convocatoria y en segunda convocatoria una Upra después con ios miembros que asistan, excepto «n los casos 

17 especiales en que se requiera mayor número de asistentes, Las resoluciones les tomará ia Asamblea General por mayoría 

1S simple de wíos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no 

19 pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados jodrá hacerse representar por escrito 

20 por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando ía voz y el voto de su representado. Articulo 

sn 
doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, suslituirydestltuírtotaloparclalmentealosmlembrosde la Junta 

ftfc Directiva; b} Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

23 planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 
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1 compra, venta o enajenaciéí). dé fcleneslnrnaebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos/aqueltos asuntos de interés 

2 para la Asociación y que no esténtOíiterií^íados en Jos presentas Estatutos. CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA,Artículo 

S trece,- La dirección y administración de la Asociación estará confiada á la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

4 forma: un Presidente, un Secretario; un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

5 para un periodo de DOS afios pudendo ser reelectos. Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará okilnariamente una vez al 

6 mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

7 pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tornados por mayoría simple de los asistentes. Articulo 

& diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de tos 

S fines de la'Asociación; b} Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria 

iO Anual de labores de la Asolación; d) Prgmuwr ta elaboración de planea, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

1 e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 

12 de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; í) Nombrar de entre los miembros de fa Asociación los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de Jos fines de la Asociación; jj) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a 

7o 

\ 
la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son 

16 atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General, b) 
i 

17 Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los 

¡ * Estatutos y Reglamento Interno dd la Asociación; c) Representar Judicial y dxlrsjucfíciáfnnente a la Asocldción, pudiencfo otoigar • , 

p 0d e r e s pfev¡a autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

20 de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero fas erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la 

memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son 

i 
22 atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 

2S Junta Directiva: b) Uevar el archivo de documentos y registros de los miembros de ia Asociación; c) Extender todas Jas 

* * 
certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; dj Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) 

1fc"¡ÍH«"i»íAik- CMiiliMj; wrrlir.1),-iM l»ji!hr>ll ¡fi un | 
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v Ser eJ árgano de comunicación de la Asociación, Articulo veínta.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar fos fondos 

55 Q118 Ia Asociacl6ji obtenga, en el Barioo que para tal eíscto la Junta Directiva seleccione: b) Llevar o tener control directo de los 

2 ¿libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que 

realizar, Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; 
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20 
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b) Formar parle de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c} Sustituir a los 
™ - " " T 

miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o Impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS.Articulo veíntldós.-

Podrán ser" miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología política, 

QUE K> soliciten por escrito a la Jurta Direoliva y s^aii eiüiniLiüo^ L̂ ITIÜ miembros, Artrcuto velntllrés.- La Asociación lendrólas 

siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Sarán MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ta Asolación r sean así nombrados por ta Asamblea General. Artículo 

veinticuatro-Son derechos de los miembros Fundadoras y Activos: a)Tenervozy voto en las deliberaciones de la Asamblea 

General; b) Optar a cargos directivos llenando (os requisitos que señalen tos presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 

los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. Artículo veinticinco,- Sen deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 

Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asambíea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;«) Los demás que Íes señalen los Estatutos y 

Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APUCACI&N. REGIMEN DISCIPLINADO.Artículo veinliséis,- Tipos de infracciones. 

Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.-Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea'General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, 

quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infraocio/ies 

leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención porescrltoen caso de reincidencia, b} Infracciones 

\ 



n graves: suspensión d,e aus^e^o^lpr^n tlétri po que no sobrepase los dooe meses, la cual ae aplicará en los casos señalados 

| veintinjgws/ J v 
2 [en el articulo / - - ~ literales a) yo/de estos Estatutos. Se sancionará cor expulsión en los casos establecidos en los literales 

c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones levesia) Proferir expresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 

{la Junta Directiva, c) Observarme! comportamlentoer? el ejercicio de las labores asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier 

local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.-Son Infracciones graves: a) Realizar 

cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos gravea de Inmoralidad en 

s 

9 

10 

n 

17 

I B 

.19 

AO 

21 

as 

cualquier (ocal de la Asociación, q) Causar Intencfonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) 

No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

causa justificada, e} Realizar dentro de la Asociación proselitismo polítlou o neligioso. ̂ rticuto treinta- Procedimiento de 

Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquiermiembrodelaAsociaclón tenganconocimientodel 

corosümlento de una da las.-infraocionies tipificadas por oatoa Eslatítos^ lo pondrán en conacnmleiito del Pfesldenlo de la Junta 

Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 

expediente disciplinario se mandará oír por éí térmirto da l/es días iiáiJíldSj iíDpío-jroaabíes al supuesto Infractor y a peticiór» de 
v 

éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor 

tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente paia dictar la resolución que 

corresponda, por paite del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la InfraccIénseacometidaporunmiembrodelaJunta 

DiiticUva, o se trata de une Infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el 

Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será le Asamblea General la 

que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ente la Asamblea General, 

quien oon vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro, de las cuarenta y ocfio horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

de'ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y oon un número de votos que 
fknlfie«̂  ÍA. J« C.Vlirti «Jy-ilíMI I1fi>i IHJOLWttl il IMA* "tw 
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Í representa por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la 

,, 'Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por Fa Asamblea General 

Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS.Artlculo 

Irelnta y 1res.- Para reformar o derogar Jos presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los .miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto, CAPITULO XI, DISPOSICIONES GENERALES. 

7 Wrtlcuto treinta y cuatro.- Loa documentos sujetos a registro deberán ser plantados dentro de tos quince días siguientes a su 

furmaJIzaclóu. Artículo treinta y cinco,-Todo ío retalJvo af orden interno de la Asociación no comprendido en estos Eslalulos, se 
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establecerá en el Reglamento Interno da la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE SiHUATEPEQUE que podrá abreviarse 

"APROSIH", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, portos presentes Estatutos, Reglamento 

Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia e! dia de su 

publicación en el dlarló oficial. TERCERO Que an este acto proceden a elegir a los miembros da la Junta Directiva, quedando 

conformados de la siguiente manera: Presidente: ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO; Secretaria: JOCELYN YAMILETH 

VÁSQUEZ LEMUS; Tesorero: EMILIANO VÁSQUEZ DÍAZ; Vocal: MtLENA EMPERATRIZ PORTILLO CRUZ; todos de 

generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaren las comparecientes y yo el Suscrito 

Notano les advertí de ta obligación quô tona de presentar la presante Escritura Pública para su dôblda Inscripción, de 

conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube 

Integramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FEr S ib^ ín^ ; in teCT iac ía r ia les-

veint ínueve-"va l m . 

24 





SO ANTE MI, de folios CUARENTA V DOS FRENTE AL CUARENTA Y CINCO VUELTO 

del Libro CINCO de mi PROTOCOLO, al cim\ vnnra el día VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION P R O D U C T O R E S DE 

S I H U A T E P E Q U E que podrá abreviarse "APROSIH", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 

í ) 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C, A, 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las diez horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil 

Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0137 - A - 2017, de la ASOCIACION PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH", teniéndose como parte interesada 
al señor KSDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acucrdo de Ley respectivo. 

diecisiete 

A D M C / c d i r i 

LICD 
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MINISTERIO DE GOHBRNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DFi FL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor ESDRAS ARDIAS BARAHONA NOLASCO, mayor de edad, actuando eirSu carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION PRODUCT ORE S DE SIHUATEPEQTJE, la cual 
podrá abreviarse "APROSIH", constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante 
los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ; SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Fjecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y 

Que del estudio realizado a las diligencias do mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del pafs, y cumpliendo con (odos los requisitos que 
seftala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban ios expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION 
PRODUCTORES DE SiHLf ATEPEQUE, la cual podrá abreviarse "APROSIH". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 do septiembre de 2017 

A C U E R l D b m - L 2 6 8 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION PRODUCTORES DE 

( ) SIHUATJü'EQUE, la cual podrá abreviarse "APROSIIP, compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 

constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad da San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 

nueve horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario RAUL 

ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del 

país, de conformidad COJI el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 

confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) 

Inscríbase la referida ontidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINBS DE 

I ,UCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

O 

RAMON AH 

ADMC/eam 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 3 8 - A - 2 Û 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

: DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

¡ TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA 

AGROC! 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SAN JOSE EL TULE 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

r ^ t B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

CRI STI NO PEREZ GUEVARA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/09/2017 Hora : 14:46:59 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Cristino Pérez Guevara, de años de edad, , de nacionalidad 
del domicilio de , departamento de Cabañas, portador de mi 

Documento Único de Identidad número Y 
Número de Identificación Tributaria 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCI", la cual estará situada 
en San José El Tule, municipio Cinquera, departamento de Cabañas, comisionando para 
oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE ELIAS, mayor de edad. 

del domicilio de , departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad , por lo que con 
todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de ¡a documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse "AGROCI". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

p ^ ' f 

Cristino Pérez Guevara 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENT ICA , por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el Señor Cr ist ino Pérez Guevara , de años de edad, 
de nacionalidad del domicilio de , departamento de Cabañas, a quién hoy conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

V Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los trece dias del mes de 



m 



La infrascrita secretaria de la A S O C I A C i O N A G R O P E C U A R I A DE C I N Q U E R A , que podrá 
abreviarse "AGROCt", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada 
en San Salvador, departamento de San Salvador a las 14:30 horas del día doce de 
septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva 
la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D N A C I O N A L I D A D 

1 Cristino Pérez Guevara PRESIDENTE SALVADOREÑA 
2 Leopoldo Alfaro SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 Wilüan Alexi Hernández 
Quiros 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 Félix Ornar Artiga Artiga VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

/•' à £<•• !Jr- A ! fl^ SS.-' 

Leopoldo Alfaro 
Secretaria. 



m 





NUMERO VEINTISEIS, LIBRO DOS. En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 

torce horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS 

PREZA SAL Í MAS, Notario, de este domicilio, COMPARECEN ios señores: Cr i s t ino Pérez Guevara , de 

años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de . , departamento de 
— ™ Inwtscs Dllcfrín 22B6-6365 Z22SW1 Í70-51S Tiraje dsl l'J.JZfcOíl ni 20.326,«!0 H.'OÍÍJÜII 
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Cabanas, s quién hoy conosco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación tributaria 

; Leopoldo Aäfaro, de años de edad, 

j de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e 

.' identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

i t Número de Identificación Tributaria 

; w i i t i an A!ex¡ Hernández Quirós, de años de edad, , de nacionalidad , del j 

,! domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su 

.,! Documento Único de Identidad número y Número de 

• f«i Identificación Tributaria ' 

,,S p m a i - Art iga Artiga, de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

, departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Húmero de Identificación Tributaria 

^ y Merii-n 3eser¡sa Avalos 

!6 

i 7 

1« 

!<) 

20 

21 

24 

Guardado, de anos de edad, , de nacionaiidad , del domicilio de 

departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número y Número de Identificación Tributaria 

, Y ME D ICEN , PRIMERO: Que por medio de 

este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCI". S E G U I D O : Que por unanimidad aprueban ios 

estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

AGROPECUARIA DE CINQUERA./ 
ASOCIACION/CAPITULO I . NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Crease en la 

ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, que 

podrá abreviarse "AGROCI", como una entidad apolítica, no .lucrativa ni religiosa, la que en los presentes 



Estatutos se d e n o m i W " " L a Agnac ión" . Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de 

Cinquera, Departamento de Cabanas, pudiendo establecer filíales en todo el territorio de la República y fuera 

de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I! . FINES U OBJETIVOS. 

Artículo cuatro.- Los fines u ob;etivos de la Asociación serán: 3) Mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; 

b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la chanza y comercialización de aves, frutas, 

,r; hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de 

i ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de ¡as comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutarj 

las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de 

producción que respeten las características ecológicas de los lugares, y geobiológicas de los suelos, procurando 

. , ; respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 

suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector 

13Í 
productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo Impulsando ¡a. creación de cadenas 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que 

corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades dei sector productivo y comercial, 

conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar e! mejoramiento en la calidad de los bienes 

; hl producidos a nivel nacional; j ) . Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

; j campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos | 

, , j conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con ei gobierno central y 

21! 
los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercia! del 

• n ! 
país; m) Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como 

4 formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, 

J c-'aborar v desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos 
¿ 4 | C^aiurdi y ¡^ Ditete, !!33-WÍ,5 Í70313 Tirii>ííl Mr32»,CSl -.1 = í, í ? 6. M ° a'JiW" 
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nacionales c ^ - ^ u e l f / n d a n servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre 

j temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a ios empleados públicos o privados, o 

j sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio_ 

j del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 

J Asociadas, en lo relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en 

, i cuestiones de interés general ; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s ) Desarrollar alianzas estratégicas que 

permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la 

conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la lev relacionadas 

i2 
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20 
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22 

23 

24 

estará constituido por: a} Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los 

bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 1-ey. 

Artículo seis .- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le 

manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno 

de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Artículo ocho.- l a Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la 

Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- l a 

j a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de ia Asociación 

Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere 

convocada por la Junta Directiva. Artículo diez, l a Asamblea General sesionará válidamente con ia asistencia^ 

del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 

convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en q u e ^ 

requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de 

votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.- Todo 



miembro que no puét¿á; asfetir'a'cualquiera de las sesiones de Asamblea Genera! por motivos justificados podrá 

hacerse representar por escrito por otro miembro. El [imite de las representaciones es de un miembro. 

¡levando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) 

.1! Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o 

derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, 

programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la 

Asociación, presentada por 1a Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de ios 

¡ 

;;¡L 

miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los; 

presentes Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración dej 

la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: uní „ ; — , 
, í 

Presidente un Secretario un Tesorero y un Vocai. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán 
i 
j electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionara 

ordinariamente una vez ai mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El 

-i 

LiT, 

quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de ia Asociación; b) 

J Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de 
i «i 1 • •• ... • 

!9l 
labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la 

Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre 

2 2 ' 
í 

los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los 

2 3 j fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; h) Decidir 

sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General. Ij Resolve 
mamaus Díefran 33ÍI3-4365 222<¡-W> lí 70013 TirapuSi W.3I(.,001 ,i' JO <¡»,038 5HKÍ3U17 
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todos ¡os asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del 

,í presidente de la Asociación; a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

Veiar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así 

; ¡ como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudiciaimente a la ^ — _ _ _ _ _ 

„-j Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones 
i 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ia Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la 

Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones dei 

J Secretario: a ) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 
' ¿ - - • • • . . . .-• — 

. J junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender 

, : i todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 

j miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

•J atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para 

16 

17 
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20 
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tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios libros de contabilidad de la 

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 1a Asociación tenga que realizar. 

Artículo veintiuno.- Son atribuciones dei Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la 

Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

VII . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho 

anos, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva 

y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en 1a Asociación; Serán MIEMBROS 



l\ .J. "" "' ; j .. r ' \ ' • 
HONORARIOS: Todas'feis, p e r s o n a s t e por sü labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados 

po r í a Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

¡S! 

22; 

que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Asociación; c) Cancelar ias cuotas acordadas en Asamblea General ; d) Cumplir y hacer cumpli 

los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás 

que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V I I I . SANCIONES A LOS 

MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de i n f racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. 

Artículo veintisiete.- h e d i d a s D i s c i p l i n a r i a s . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 

Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de 

no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ia Junta Directiva de la siguiente forma: a) 

Infracciones leves: Mamado de atención verbal ia primera vez y llamado de atención por escrito en caso de 

. | reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
v e i n t i n u e v e / 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo/ literales a) y b j de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de 

estos Estatutos. Artículo veintiocho.- S o n i n f r a c c i o n e s l e ves ; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque 

no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la 

Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de ias labores asignadas, d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de 1a Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.-

, 4 Son i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ia Asociación de • • • ' - ' "' 

cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar " • ierras ífltfrai Í3SE-63Í5 2233-93-V3 ÍÍM13 Tiraje <rol 1 •), i i 6.1)01 ,i: .•'•J.02Í..DSÜ KKM l7 
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: intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 

, i responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea Generai o la Junta Directiva, sin 

J causa justif icada, e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.-

P r o c e d i m i e n t o de A p l i c a c i ó n . Cuando ia Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

: ¡ Asociación tengan conocimiento def cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

j pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva guien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

7 j de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír 

, : por el término de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

J pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su 

• J favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba aiguna, y quedará el expediente para 
: u [ „ _ _ 

, , ¡ d iC tar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea 

cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ta Asamblea General ia que dicte la 

resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la 

Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte la resolución 

correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, quien 

17 
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con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 

miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una 

Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ia Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los, bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 



Artículo treinta y t r ^ ' p W t e refornár o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

raeros d=l s-senta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO 

XI DISPOSICIONES GENERALES, Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

' preservados dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.,- Todo lo relativo 

: al orden t i e rno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno 

= la misma el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por ia Asamblea General Artículo 
• » — — 

; r - i n t a v seis - La ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCT", se regirá por 

ia Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y 

^ demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de 

i su oublicaclón en el diario oficial. TERCERO. Oue en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 

: Directiva quedando conformados de ¡a siguiente manera: P res idente : Cristino Pérez Guevara, sec re ta r io : 

; ' eopotdo Alfaro- Tesore ro : VVillian Alexi Hernández Quirós y Vocal : Félix Ornar Artiga Artiga. Todos de 

generales va expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los 

! comparecientes y vo el Suscrito Notario fes advertí de la obligación que tiene de presentar la presente 

Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

i Asolaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin 

interrupción ratificaron su contenido y firmamos. DOY F £ . - E n t r e l i n e a s : A G R O P E C U A R I A DE CINQUERA-

1 v e i n t i n u e v e - v a l e n . S o b r e l i n e a s : i n t e r n a c i o n a l e s - v a l e n . 
, .n — * 

'.'.¡i — 

í 

'-i — — 

•-'•! — l m . i T ._. n - . , . , r - , r , ^ T n n n Tij-.i»! rio i n . i i t . c o i .i: 







SO ANTE MI, de folios CIENTO DOCE VUELTO AL CIENTO DIECISIETE FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N A G R O P E C U A R I A DE 

C I N Q U E R A que podrá abreviarse " A G R O C I " , extiendo, firmo y sello eí presente 

TESTIMONIO en Sa ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





MINISTERIO DJE GOBERMCIOV Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GIS! RO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las once horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 

Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0138 - A 2017. de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse "AGROCI", teniéndose como parte interesada al señor CRISTINO 
PEREZ GUEVARA. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

LIC DA 
DIRECTORA GENERAL/ 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE-: GOBERNACION Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR. C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor C R I S T I N O P E R E Z G U E V A R A , mayor de edad, actuando en su carácter de Presidente y 
Representante Lega] de la A S O C I A C I O N A G R O P E C U A R I A DE C I N Q U E R A , la cual podrá abreviarse 
" A G R O C I " , constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante ¡os oficios del Notario 
J U A N C A R L O S P R E Z A SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda ia calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FIMES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de A S O C I A C I O N 
AGROPECUARIA DE CINQUERA, la cual podrá abreviarse "AGROCI". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

DIRECTE 
Y F U N DACIOJN E S CS 1 IN F1ÍNES Bfc L U C K U . 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE! EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 7 1 

C E N T R O DE G O B I E R N O 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 2 2 0 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N A G R O P E C U A R I A DE 

C I N Q U E R A , la cual podrá abreviarse " A G R O C I " , compuestos de T R E I N T A Y S I E T E artículos, constituida 

por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las catorce horas 

y treinta minutos de! día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario J U A N C A R L O S P R E Z A 

S A L I N A S , y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el 

Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 

Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y e) Inscríbase la referida 

entidad en el REGISTRO D E ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/eam 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0147-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD; 

NOMBRE ENTIDAD; 

ABREVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ASOCIACION DE DESARROLLO AVÍCOLA GRANJA 

ADAVI ~ 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA SOLEDAD CASERIO GUAJOYO 

00 -

constitución 

22/09/2017 

}MBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

WENDY MARISELA ROGELDEAMAYA 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/05/2017 Hora : 16:09:22 
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l 
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

Yo, WENDY MARISELA R.OGEL DE AMAYA, de años de edad, i, de 
nacionalidad • del domicilio de , Departamento de San Vicente^ ^T-.r-i 

-t ^ ytfe" P^ro identifico por medio de ni: documento único de Identidad número 
y con Número de Identificación Tributaria 

, en m i concepto de 
PRESIDENTE de la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse 
"ADAVr, la cual estará situada en La Soledad caserío Guajoyo municipio San Vicente, 
Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez 
Castillo, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo íjtin ron tnrio respeto le solícitor 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA 
GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que 
püdrá abreviarse "AÜAVI". Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, Ehftaráóke.jy ne-wL-íhi&ifcdas-Valei 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta do su 
puño y letra a mí presencia pyr WENDY MARISELA ROGEL DE AMAYA, de años de 
edad, , de nacionalidad Salvadoreña del domicilio de , Departamento 
de Sun Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de 
Identidad número y con Número de 
Identificación Tributaria 
San Salvador, a los trece día« del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito s ecre tar io de ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que 

podrá abrev iarse "ADAVI", CERTIFICA, que s e g ú n Escritura Pública de Constitución 

celebrada en San Salvador, depar tamento d e San Salvador, a las diez horas del día 

d o c e de s e p t i e m b r e d e d o s mil d iec is iete , e n s u p u n t o tercero se el igió a la primera 

Junta Directiva la cual e s tá conformada de la s igu iente manera: 

N° NOMBKE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 
WENDY MARI SE LA 
ROGEL DE AMAYA 

PRESIDENTE 

2 
ELETICTA DE JESUS 
MARADIAGA DE 
ZAVALA 

SECRETARIO 

3 
LAURA ELISA 
VALENZUELA CARBAJAL 

TESORERO 

4 MAURINO SERRANO VOCAL 

Y para s e r p r e s e n t a d o al Registro de Asoc iac iones y Fundaciones s in fines de lucro, so 

e x t i e n d e la p r e s e n t e en San Salvador trece d e s e p t i e m b r e de dos mil diecis iete . 

E LETI CIA DE JESUS MARADIAGA DE ZAVALA 

Secretaria. 
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NUMERO VEINTIDOS. LIBRO CINCO. En la ciudad de San Salvador, a Íasdl62 horas del-áfa doce de Septiembre de dos mif 

dieclslßt«. Anta mi , R A U L E R N E S T O S O N Î Û Z A M E N E N D E Z , Notario, de l dômfciHo d ô S a n Sâlwador , C O M P A R E C E N lo« 

sôftoms WENDY MARISELA ROGEL DE AMAVA de si los d d edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pera Identifico por medio de su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

ELETICIA DE JESUS MARADIAGA DE ZAVALA de años d d edad, 
r 

Departamento de Saj> Vírente, a guíen no ooriozoo, pero identifico por medio de su documento del domicilio de 

único de Identidad número y con Número de identificación Tributaría • 

; LAURA ELISA VALENZUELA CARBAJAí, de años de edad, 

de , del domicilio de , Departamento de San Vicente, aqufen no conozco, pero identifico por medio N\ — — 



» de su drwjdmenío único de idtefttidáfrnúffléto 

¿ Tributaria _ 

y con Número de Identificación 

; MAURINO SERRANO, de años de 

3 eda ì 
\ 

del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su 

jocumento ùnico de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; y PAULINA VALLADARES DE SERRANE de 

años de edad, . del domicilio de Departamento de San Vicente, a quien no oonozco, pero Identifico 

7 boi medio de su documento único de Identidad número y con Número de 

identificación Tributaria ;ero dos-cero uno cero ocho seis cinco--ciento dos-siete; Y ME OICEN, PRIMERO: <3ue por 

medio de este Instrumento concluyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE DESARROLLO 

\i 

19, 
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AVÍCOLA GRANJA, que podré abreviarse "ADAVI". SEGUNDO, Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a ta 
{ 

Asociación los cuates se transcriben a continuación: ESTATUTOS PE LA ASOCIACION PE DESARROLLO AVICOLA 
i 
GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVI". CAPITULO l NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO V PLAZO. Articulo uno.-

Salvadof7 Salvador? - - ~~~ 
Créase en̂  la ciudad de San / Departamento de San / la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA,, 

qua podrá abreviarse "ADAVf, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Asociación". Articulo dos - Et domicilio de la asociación aeró ta ciudad de Sar/ Departamento de San 
• Vicente/ " " ' 
- - - /. pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él, Artículo tres.- La Asociación se constituye 

por tiempo indefinido, CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán; a) 

Propiciar las condiciones para el uecimlento y expansión de la avicultura, b) Capacita^ y asesorar sobra métodos de cúmz^ y 

comercialización de aves, c) Gestionar lnsumos por medio de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para el 

desarrollo, d) Promover el consumo de productos avícolas de calidad, bajo un sistema de responsabilidad social en armonia con 

21 

24 

el medio ambienta, e) Crear diversos sistemas da producción que respeten las características eclógicas de los lugares y 

geqblológfcas de los suatos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, 

fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambienté; J) Fomentar e impulsar el desarrollo del 

sector productivo del país; g) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas 

( ) 

í. ) 
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l entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ente las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, 

2 modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

3 .necesidades del sector productivo y comercial, oonfcmie a los principios de la Jiúre competencia; i) PrtKurarel mejoramiento en 

la calidad de los bienes producidos a nivel nación al; J) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

5 
i 

xampafia a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos tos esfuerzos condurenl.es para el f 

6 Incremento y diversificación de las exportaciones; 1} Cooperar oon el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se 

7 relacione con temas relacionados ,al sector productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con | 

3 

t 
organizaciones análogas del país y del extranjero» asi como formar parte y representar/á sus asociados ante organismos 

9 nacionales e Internacionales; n) Promover, colaborar y desarropar oon las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 

10 privadas, organismos nacionales 0 / ^ ^ ^ ^ c ^ i í n d a n servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 

11 

i i 
sobre temas relacionados al sector productivo y comercio delJpaís dirigidos a fes empleados públicos o privados, o sectores de 

22 interés de conformidad a las feyes; oj Coordinar Jos esfuerzos de la Iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico. 

13 social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las-Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

M as afectan; q) Fortalecer la unidad de tos asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones 

15 entre los sectores empresarial y laboral sobre las bases de equidad y justicia, con miras ai Interés general; s) Desarrollar 

alianza* 83lrotógica£ que permitan ejecutar loa finas propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi corno apoyar la 

77 

j 

conformación de nuevas asociaciones; t} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes i 

1A 

r 

finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las 

19 cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

sn naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

&T de los mismos de conformidad con la ley. Artfcuto seis.-El patrimonio será administrado por la Junts Directiva'contorne a las ¡ 
"-S 

directrices que le-manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Arttculo siete.- £1 

ftS gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA j 

24 GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará j 



• 

1 

, V- ••• 

integrada por Is totalidad'*^ Ic&^ftifembrós Arfiws y Fundadores. Adícufo nueve.- La Asamblea Genera? se reunirá 

2 ¡ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuantío fuere convocada por lâ  Junta Directiva. ArtfcuEo diez. 

La Asamblea General sesionará válidamente oon la asistencia del cincuenta y uno por c l W c o m o mínirnodeíosrniembroaen 

primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con (os miembros que asistan, exoepto en los casos 

5 

i 
(especíales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las lomará la Asamblea General por mayoría 

e ¡simple de votos, excepto en los casos especiales en qua se requiere una mayoría diferente. Articulo ortos,- Todo miembro que no 

{pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar prescrito 

por o(ro miembro. El límite de fas representaciones es de un miembro, llevándola vozyeívoío de su representado. Artículo 

doce,- Son alrlbuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destiluir total o parcialmente a los miembros déla Junta 

-o Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamentó Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

; ? planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de fabores de ta Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar fas cuelas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; í} Decidir sobre la 

i 3 compra, venta o enajenación de bfeneslnmuet^perteflecientesate 

para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VL DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

AS trece - La dirección y administración de la Asociación estará confiada^ la Junta Direcílva, la cual estará integrada de la siguiente ,, forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán efectos 

17 

i 
para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos, Artículo quince -La Jimia Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

28 
mes y extraordinariamente 'cuantas veces sea necesario, Artículo tfleciséís.-CIquónjmnccafiarioparaqueláiJiintanirfictiva 

".9 pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo 

2¡0 diecisiete.- La Junta Directiva tendrá Jas siguientes alribuclones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

RT 

/ 

fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c} Babearla memoria 

/ 
Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

& informar a la Asamblea Generaf; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Inferno, Acuerdos y Resoluciones 

.24 3e Ja Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los mtembrosde la Asociación ios Comítéso 
Tnnifcrr<.j8 J\.A¡ C.Y lAi Jilí-I l«11f, |< i!<l IH/UWX'I l\ VI^ lO> 
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I Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de Jos fines de te Asociación; g) Convacar a sesiones ordinarias y 

2 exiraordrnartas de la Asamblea General; hj Decidir sobre Jas solicitudes de incorporación ds nuevos miembros y proponérselos a 

S la Asamblea General. 1) Resolver todosjos asuntos que no sean competenciaíe la Asamblea General, ArtJcuiodieciocho.-Son 

4 atribuciones del Presidente de fa Asociación; a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de (a Asamblea General; b) 

5 

t —— •••- -J 
Velar por el cumplimiento de tos acuerdos, resoluciones deja Juma Directiva y de la Asamblea General, asi corno de los 

6 

t 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asoclacldn; c) Representar jucHcial y extr«i|tTdiclariTi$nte a CarAsodación, pudiendo otorgar 

7 poderos previa autorización do la Junta Dlrecliva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

& de Ja Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei Tesorero las erogaciones que lenga que hacer la Asociación; 1} Presenlar Ja , 

0 

¡ 
memoria de laboras de fa Asociación y cualquier Informe que Je sea soJia'tado por la misma. ArtícuJo diecinueve.- Son ¡ 

10 atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos lomados en las sesiones de Asamblea General y da | 

f a 
1 

Junta Directiva; b) Uevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación, c) Extender todas las | 

22 certificaciones que fueren solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) j 

13 Ser el órgano de comunicación de Ja Asociación, Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorera: aj Recibir y depositar los fondos ¡ 

i4 

< 

que fa Asociación obtenga, en et Banco que para tal afecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los | 

i ñ libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el Presidenle las erogaciones que la Asociación tenga que 

13 realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente oon todos los miembros \iu ta Jim© Oíreaiva; 

17 
b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con tos fíftesu objetivos de la Asociación; ye) Sustituir a tos 

1* miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veinlidós.-

19 

j 
5odrán ser miembros, todas las personas mayores da dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideoJogJa política, 

90 que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las 

21 -
siguientes clases de miembros: a) Miembros fundadores; b) MiembrosActivos;c)MlembrosHonorarios. Serán MIEMBROS 

« 
/ 

ANDADORES: Todas fas personas que suscriban la escritura pública de constitución de ia Asociación; Serán MIEMBROS 

* * 

! 

\CT1V0S; Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: 

a * 1 "odas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados por fa Asamblea GenaraL Articulo 



veiaiiaiaítQ.^Dn j e r b o s de toé T ^gs ^ F u n d a d o r e s y ADivos: a) Tener voz y voto en las delioeracrones uy id wshuww 
i ' — - — — — — — — - — — — — — — _ 

2 ¿ J i e t a l j ^ i ^ los requisitos que señalen tos presentes Estatutos; c) Los demás que les spñalen 

3 l L ¿ s M t o Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de tos Miembros Fundadores y Activos: a] 

í y extraordinarias de la Asamblea General, b) Cooperar en el desmoto de agüeitas a c e d e s 

& ¿ s p i a ^ j d M u ^ ^ en Asamblea General; d) Cumplir y haoer cumplir los presentes 

Ésíatutos^efllam&nto Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; eí Los demás que les señalen los Estatutos y 

-/ Uiam&Qtft-int^no_de ta Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

e CAUSALES, Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO, Articulo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las 

y Lfragjonaa se claslficaj^errjgv^xgraves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos 

10 legalmente tomados por la Asamblea General o ta Junta Directiva, se rá^ to lan tespara tocios tos miembros de la Asociación, 

2 1 ^ i ieaes j ie m acatadas cometerán tnfrayión que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 

(laves: lanado da atención verbal la primera vez y Itamadcntajitenclón por escrito en coso de reincidencia, b) Infracciones 

[ q i ^ s ^ ^ ^ e ^ ó r L d e s u s derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, ta cual se aplicará en los casos señalados 
\fcintinueue7 ' ' " " 1 \euiujiueue/ ' ; 

•u- j ^ U r M o i r . . - literales a) y b) de estos Estatuios. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en tos ((teretes 

5.5 

2.-3 

A 7 

1$ 

i 

xL4Ly^eLdeLartjculo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho^ Son infracciones tarara) Proferir expresiones 

Lmesae teas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar tas labores asignadas por la Asamblea Genera* o 

U a ^ x M r ^ M l Q b g j t v a r mal ¿omportamlento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier 

- l o c a r e la Asoaxión. o en cualquier evento que ésta reaHra. Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar 

^ajalauier .tipo de acción uomisión que denigre a la Asociaciónide cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en 

so Laiatauter local de la Asociación, o) Causar tntenctonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) 

21 __Ro_cumPlir Las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

j causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselittsmo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de 

2s i_ Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de ta Asociación tengan conocimiento del 

Ltaraslimfento de una de las Infracclonestlpifeadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 
•l̂ eifMiirt. sa. ¿ l i MjJ-l IWIlfrjf.Jd U/J!(,BH (/ tij.'üijjn 

\ 
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V 
t Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a Cn de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 

expediente disciplinarlo se mandará oír por e) término de (res dras hábiles, improrrogables aF supuesto infractor y d peticlán de 

« éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas Fas pruebas de descargo que a su favor 

ô 

7 

« 

O 

3.0 

U 

12 

I B 

14. 

tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitiré prueba alguna/ y quedará ei expediente para diciar ia resolución que 

corresponda, por parte del Presidente de ia Junta Directiva. Cuando Ja infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 

J.7 

18 

ie 

20 

21 

22 

2S 

24 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente, Cuando la infracción 6ea cometida por el 

Presidente u otro de los miembros de ia Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la 

que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitiré Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 

quien con vista dei expediente resolverá, El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO JX. DE LA DISOLUCIÓN, Articulo treinta y uno,- No podrá disolverse fa Asociación sino por disposición 

de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y oon un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros, Artículo treinta y dos,- En caso de aoordarse la disolución de la 

Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinoo personas, electas por ia Asamblea General 
/ 

Extraordinaria que acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos Jos compromisos se donaran a 

cualquier ttntirifrrt benéfica o cuJtural qua la Asamblea Gañera! «eríste. CAPITULOX, REFORMA DC CGTA7UT0S. Ailiuulu 

Irelnla y tres,- Para reformar o derogar los presentes Estatutos seré neoesarlo el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en ia Asamblea Generaf convocada para tai efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artícufo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 

wnalización. Articulo treinta y cinco,- Todo lo relativo al orden interno de iaAsociación no comprendido en estos Estatutos, se 

establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Articulo treinta y seis- La ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRAN JA, que podrá abreviarse 

"ADAVI", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento 

n terno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ef día de su 

1 
! 
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publicación ,en el diario, •oficijjl: TERCERO Que en esta acto proceden a elegir a los miembros de.la Junta Directiva, quedando 

conformados de la siguiente manera: Presidenta: WENDY MARISELA ROGEL DE AMAYA Secretarla: ELETICIA DE JESUS 

MARADIAGA DE ZAVALA; Tesorera: LAURA ELISA VALENZUELA CARBAJAL; Vocal: MAURINO SERRANO, todos 

! salvadoreños, de generales antes relacionada^ y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere, Asi se 

expresaron !o& comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de ta Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y leído qve les hube Integramente en un sólo acto sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos, DOY FE<-

E h t r e l i n e a s : . 

5 n o t a r i o | | •fi, ¿r U 

A 



S O A N T E MI, d e folios C U A R E N T A Y N U E V E F R E N T E A L C I N C U E N T A Y D O S V U E L T O 

del Libro C I N C O de mi P R O T O C O L O , ©! cual vence el día V E I N T I S I E T E DE O C T U B R E 

DE D O S MIL D I E C I S I E T E ; y para ser entregado a la ASOCIACION DE DESARROLLO 

AVICOLA GRANJA que podrá abreviarse "ADAVI", extiendo, firmo y sello el presente 

T E S T I M O N I O e n la ciudad de San Salvador, eí d ía doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DB ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las nueve horas con treinta minutos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por la señora WENDY MARISELA ROGEL DE 
AMAYA, actuando en s u calidad Presidente y representante Legal de la 
ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse 
"ADAVI", presentado a este Registro a las dieciséis horas con nueve 
minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, anexando 
la documentación siguiente: Dos Testimonios de Escritura Pública de 
Constitución, más tres copias, tres copias de estatutos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la junta directiva, a fin de que se le 
aprueben los estatutos de su representada. 

Haco Notar la auucrita Directora General que la Asociación en rcfcrcncia., 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 

) 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

C ) 

SEÑOR MINISTRO; 

La señora WENDY MARISELA ROGEL DE AMAYA, actuando en su calidad 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE DESARROLLO 
AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVF, constituida por 
escritura pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las diez horas del día doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO; 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b] Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimieiiiíL_del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
dispone] 

ADMC/s 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL -" 2 3 f) 5 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO Nó:i U 2 7 2 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVI", 
compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por escritura pública 
otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
diez horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios 
del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos 
ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 
65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE, 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 
... -wv vr'iJ«« 

ND DE EXPEDIENTE: 0148-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD; 

ABREVIATURA: 
í ) 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA 

ASAGRILEMPA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CALLE PPAL LAS ANONAS, CASERIO SABANA GRANDE 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

j lMBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

DEYSI JEANETH 8ELLOSO HERNANDEZ 

DU] 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/00/2017 Hora : 16:10:38 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, DEYSI JEANETH BELLOSO HERNANDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Vicente, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributarla 

„ en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASACR1 LEMPAS la cual estará situada en Calle 
Principal Las Anonas, Caserío La Sabana, municipio Tecoluca, departamento de San Vicente, 
comisionando para üír notificaciones a Reina Dinora P í e t e Castillo, mayor de edad, con 
Documento Único de Identidad , por lo que con 
todo respeto le solícito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO 
LEMPA, que podrá abreviarse "ASAGRILEMPA'^y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA, que 
podrá abreviarse "ASAGR1LEMPAJ\ 

Adjunto la documentación que señala el Art- 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

DEYSIJEANETH BELLOSO HERNANDEZ 

Presidente, 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por DEYSI JEANETH BELLOSO HERNANDEZ, de años de 
edad, , de nacionalidad v del domicil io de , departamento do 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece 

días del mes de scptiembrs_dííLilñi¿dos mil diecisiete. 
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El Infrascrito s e c r e t a r i o d e la ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO L E M P A 

q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASAGR1 LEMPA", CERTIFICA, que s e g ú n Escritura Pública de 

Const i tuc ión c e l e b r a d a e n S a n Salvador, d e p a r t a m e n t o d e S a n Salvador a las o c h o 

horas y cuarenta y c inco m i n u t o s del día d o c e d e s e p t i e m b r e de d o s mil d iec is iete , e n 

su punto t e r c e r o s e e l ig ió a la pr imera Junta Direct iva la cual e s t á c o n f o r m a d a de la 

s i gu i en te manera ; 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

D E IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 
DEYSIJEANETH 
BELLO SO HERNANDEZ 

PRESIDENTE 

2 
MORENA CLARIBEL 
VENTURA ROMERO 

SECRETARIO 

3 
GU1LLERMA CECILIA 
REYES SANCHEZ 

TESORERO 

4 
D1NORA JANNETTE 
GONZALEZ BAI RES 

VOCAL 

Y para s e r p r e s e n t a d o al Regis tro d e A s o c i a c i o n e s y Fundac iones s i n fines de lucro, s e 
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NUMERO NUEVE,- En 1*^(i^^ait^aívádor, a ras ocho horas y cuarerila y cinco minutos del día doce cíe Septiembre dos mil 
I I lili "'̂ Vl • • • I 

diecisiete.' Arite .mt; N E L L Y j ' f f l A R L É N E - M O R E N O R E Y E S , Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

DEYSI JEANETH BELLOSOHERNANDEZ.de altos de edad. . del domicilio de departamento de 

San Vicente, a quien Jioy conozco e Identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

y Nómeroda Identificación Tributaria 

; MORENA CLARÍBEL VENTURA ftOMERO, de años de edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributarla 

; GUILLERMA CECILIA REYES SANCHEZ, de aflea de edad, , del 

domicilio de 
i t 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco a klantifloo por medio do su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tribula/fa 

; DINORA JAM NETTE GONZALEZ SAI RES de años de edad. 

, del domicilio de Departamento da San Vicente, a quien hoy conozco e identlfioo por medio de su 

Documento Ùnico de Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

GLORIA DELSY LOPEZ DE GARCIA, de 
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años de edad, ., del domiciliò de 4 Departamento de San Vicente, a quleri hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Úrico de Identidad número / Número (te Identificación 

Tributaria ; Y M£ DICEN, PRIMERO: Que por medio 

de esta Inst/umento constituyen una Asociación sin Fines da Lucro que se denominará ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL 

BAJO LEMPA que podrá abreviarse 'ASAGRILEMPA\ 8EGUND0, Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a 

la Asociación los cuales se transcriben a conlínuacrón: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO 

LEMPA que podré abreviarse "ASAGRILEMPA1. CAPITULO l. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO V PLAZO. 

Articulo uno.- Créase en la ciudad San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE AGRICULTORES -

v. - DEL BAJO LEMPA que podrá abreviarse' ASAGRILEMPA, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la 
IfreftJW Ntfrtü IÍ3B ÌJfè-1Ji9 !Tn\'e «I i1,ÍM\ClCl) al qg.Ô dK- 2ZX12l'2aiJ 
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^ que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos - EE domicilio de la asociación Será la ciudad de 

JO 

i i 

12 

13 

14 

15 

Tecoiuca, departamento de San Vicente, podiendo establecer filiales en todo ©t territorio de la RepCiblica y íuera de éj. Artículo 

Iras,- Le Asociación se constituye por liempo Indefinido. CAPITULO II.. FINES (J OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fnesu 

objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de Influencia de 

109 diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la críarrza y 

comercialización de aves, frutas, hortalizas y grano? básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

con el fin de ampliar o multìplicarel.conoc/mlentoefibenafìciodelascomunidad&s, d) Promocional desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten las carBctefislicas ecológicas de [os lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y la$ 

distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del pais; g} Crear proyectos que impulsen al sector 

productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 
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disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios 

principios de la libra competencia] I) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; )) Impulsar 

el aumento de producción en beneficio dfcl consumidor y hoce; campaña a efecto de quô al consumidor dé preferencia al 

producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el .incremento y diversificación de las exportaciones;!) 

Coopeiar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

y comercial del pals; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pals y del extranjero, asi como formar 

parle y representar a susasqciados ante organismos nacionales e internacionales; n} Promover, coiaborarydesarrollar con las 
, ir iteiTiaciaialeg j 

escuelas da capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales, o /*". que bnndan servicios o 

asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados af sector productivo y comercio del país dirigidos a 

los empleados pOblfcos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cuítural del país; p} Asesorar y presentar recomendaciones a las 



Entidades Asociadas, en ĵ áÜTO>:á1o3.problpmas que Pq5 afectarij q) Fortalecer la unidad de los asociados efrcuestiones de 

Interés general; r) Procuradla armón fa'dé'las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y 

justicia; con miras al interés general; 3} Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar (os fines propuestos, pudiéndose 

asociar con entidades afínes, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por ]a ley relacionadas a fas presentes finalidades. CAPITULO III. OEL PATRIMONIO. Articulo crnoo.- El patrimonio de 

fa Asociación estará constituido por a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones; 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, naclonaíes o extranjeras, c)Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las reñías provenientes de los mismos de conformidad cor là tey. Artículo seis.- El patrimonio será 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asambtea General. CAPITULO IV. OEL 

!l) GOBIERNO DE LA ASOCÍACÍON. Artículo siete.- Eí gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho,- La Asamblea General; debidamente convocada, es 
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J3 
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Ifi 
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la autoridad máxima de ía.Asoclación y estará Integrada porla totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinpíamente cuando fuere convocada por 

Ja Junta Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente oon la asistencia del cincuenta y uno por dento 

como mínimo de ios miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor'»número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea . General por mayoría simple de votos, excaplo en los caaos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

Articulo once.- Todo miembro que no puede asistir a cuaítjutera de las sesiones de Asamblea lamaral par motivos Juslificados 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro, £1 limite ds las representaciones es de un miembro, ilevando la voz y el 

20 

21 

22 

23 

voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: 2} Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar ó derogar los Estalutos y ei Reglamento Interno de ia 

Asociación; c) Aprobar y/o Codificar los planes, programas o presupuesto an nal dala Asociación; d) Aprobar o desaprobar Ja 

memoria anual de JabDres da1 la Asocfaclòn, presentaci porla Junta Oirectiva; e) Fljar lascuotas mensualesycontribuciones 

u eventuales de ios miembros; f) Decidir sobre fa compra, venta o enajenación de bienes inmuèbles pertenecientes a la 
lltflfrt« Odri-m ¿TOO» Tlr«J»4411̂ *6,001 al »,iîi,Ù» 2MM017 
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1 Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés pare la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

2 Estatutos, CAPITULO VL DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece- La dirección yadrninlstración de iaAsociación estará 

3 confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada de la siguiente torma: un Presidente, un Secretarte, un Tesorero y un 

4 Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos pBra un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

5 
Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuartas veces sea necesario. 

6 Articulo dieciséis- El quòrum necesario para que la Junte Directiva pueda sesionar será tres desús mlembrosysus acuerdos 

7 deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes, Articulo diecisiete,- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

8 atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para ei logro de los fines de la Asociación; b) Velar por ta administración 

9 eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar ía memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

10 elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea Ganara!; e) Velar por el 

I I cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones da ia Asamblea General y de la misma Junta 

12 Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o Compones que consideren necesarios para el 

l ì cumplimiento de los fines de la Asociación ; g} Convocar a sesión es ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Generatiti) 

14 Decidir sobre Ibb solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

11 asuntos que no sean competencia de la Asamblea Generai. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de (a Asociación: 

lf> a) Presidir las sestone* ordinaria* y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de toa acuerdos. 

17 resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c] • 

(8 c) Representar judicial y extrajudlclalmante a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; 

10 d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Dlreollva; e} Autorliar Juntamente con 

el Tesorero las erogaciones qua tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria da labores de la Asociación y cualquier 

?l Informe que te sea solicitado por la misma, Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar er> loe libros de actas 

?? 
los acuerdos tomados en tas sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran Bolitítada6alaA6ocíaclón;d)Haceryenviar 

?A 
las convocatorias a los miembros para las sesiones; e] Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son 



1 
alílbudones del Tesorero: a).; Recilnr y-dapoaitar los fondos que )a Asociación obtenga en eí Banoo que para tal efecto la Junta 

? 
Directiva seleccione, D) LieVaJ-o tener control directo de los Jíbros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el 

H 
Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Sor atribucdonee del Vocal: a) Colaborar 

A 
directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b} Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir oon 

los ñnss u objelívos de la Asocáacíón; y e) Sustituir a k)» miembros de la Junta Pirecstiva, eri caso ds ausencia o impedimento. 

fi 
CAPÍTULO VIL DE LOS MIEMBROS- Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho aftas, 

7 
sin distinción de raza, credo, religión e Ideología polilla, que io soliciten por esertto ala Junla Directiva y saanadrtiilídos como 

p 
miembros, Artículo veintitrés.- l a Asolación tendrá las siguientes clases de miembros: a) MÍembrosFundadore&;b) Miembros 

9 
Activos; c} Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

in 
constitución de la Asociación; Serán MfEM8ROSACT[VOS: Tocias lae personas qu© la Junta Directiva acoplo oomo [ets3 en la 

ii 
Asolación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas Fas personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

1? 
asi nombrados por la Asamblea General AxjUcjío velntkurairü.-Bon derechoa de los mlainbtos Fundadores y Activos: a) Tener 

H 
voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos d i r e c t a llenando los requisitos que eeflalen los 

U 
presentes Estatuios; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, Artículo veinticinco.- Son 

I1? 
deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

16 
Cooperar en el deaetrolJo de aquellas actividades propias de Ea Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

17 
General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Intemoj acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General; e) Los demás que las señalen los EsiatutosyReglamento Internado la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A 

1« 
LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

?fl 
Articulo veintiséis.' Tipos de Infraccfones, Las Infracciones se clasifican en: laves y graves, Artículo veintisiete,- Medidas 

71 
Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Ju nía Directiva, serán 

7? 
vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

71 
Junta Directiva de la siguiente fonna: a) Jnfrawo^ 

24 
escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase loe doce 

»TflMM OIMran 2211222G4344 *?ÚD]3 Tlra>íOll )'»,>2É-,Q51 »1 JO,í>{,,000 HDM01? 
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• je jnt i iusra/ . , 

j meses, la cuaJ se aplicará en los casos señalados en el artículo/- - — literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionaré con 

expulsión en los casos establecidos en (os literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son 

infracciones leves; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por Ja Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 

( 
veintinueve - Son Infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c] Causar intendonalmente daños 

materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o fe Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro cíe la Asociación 

to 

i l 

12 

) 3 

14 

proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando ta Asamblea General, la Junta Directiva 

o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comelimiantodeunadelasinfraccionestipiíicadasporestos 

Estatuios, ío pondrán en conocimiento del Presidente déla Junta Directiva qul&n deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabilidad de! infractor, Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en este 
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20 
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22 

23 
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término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

tfjyurta, y quedará el expediento para dictar la resolución que corn^ponrfa, por parie del Presidente de la J unta Directiva. Cuando 

la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de laJunta Directiva, ésiahará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. £1 recurso deberá Interponerse dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta yuno.-Nopodrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente portomenos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-



, En caso cíe acordarse la d¡¿ürucíóií' de la Asociación se nombrará una Comfefón de Liquidación compiieata de cirtcc perdonas, 

? electas por la Asamblea Gei í^l Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

* compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que fa Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMADE 

« j ESTATUTOS, Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario ef voto favorable de no 

- menos del' sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO XI. 

< DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince dias siguientes a su formalización, Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

s 

i 
comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

9 Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis - La ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO 

10 LEMPA que podrá abreviarse" ASAGRI LEMPA". se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los 

[ f presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y sfete.-Lcs presentes Estelutos 

1? entrarán en vigencia el día de su publicación en eJ diario oficial TERCERO Que en este acto proceden a elegir a tos miembros 

H de la Junla Directiva, quedando conformados de ta siguiente manera: Presidente: DEYS1JEANETH BELLOSO HERNANDEZ; 

14 Secretarlo: MORENA CLARIBEL VENTURA ROMERO; Tesorero: GUILLERMA CECILIA REYES SANCHEZ; Vocal DINORA 

15 JANNETTE GONZALEZ BAIRES, todos salvadoreños, de g í r a l e s antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el 

Jfi cargo que se les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de 

17 presentar ia presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articuto noventa y uno de la Ley de 

Iti Asociaciones y rtmcteckmes sin Finos de Lucro, y lefdo que tes hube íntegramente en un soto acto, sin Interrupción, ratificaron su 

J9 conten ido y firmamos. DOY FE.-f i i trel ineas: internasicmles-vale , Sobüeldneas: 
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PASO ANTE MI DEL FOLIO DIECINUEVE VUELTO, AL FOLIO 

VEINTITRÉS FRENTE , DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO 

QUE VENCE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, EXTIENDO, FIRHO Y SELLO EL PRESENTE 

TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, Y 

PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, que puede abreviarse nASAGRILEMPA". 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por la señora DEYSI JEANETH BELLOSO 
HERNANDEZ, actuando en su calidad Presidenta y representante Legal de la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá 
abreviarse "ASAGRILEMPA", presentado a este Registro a las dieciséis 
horas con dieciocho minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil 
diecisiete, anexando la documentación siguiente: Dos Testimonios de 
Escritura Pública de Constitución, m á s tres copias, tres copias de estatutos 
con separación de artículos, certificación de la elección de la junta directiva, a 
fin de que se le aprueben los estatutos de su representada. 

Hace Notar la suscrita Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el ar t 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuer 

ADMC/zg 

LU 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora DEYSI JEANETH BELLOSO HERNANDEZ, actuando en su calidad 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAGRILEMPA", constituida 
por escritura pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de 
septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY 
MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada 
Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a l a s diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición oontraria a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; o) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer, 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

A C U E R D O 2 8 2 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse 
"ASAGRILEMPA", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por 
escritura pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día 12 d© 
septiembre de 2017, ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE 
MORENO REYES, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a 
las Leyes del país, de conformidad con el Art* 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 
partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; o) Inscríbase la referida entidad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0151-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

fto: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE 

APLEGA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SAN CARLOS CASERIO RANCHO GRANDE 

00 -

Constitución 

22/09/2017 

w ÎMBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 16:36:42 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL, DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA de a ñ o s d e e d a d , , de 

nacionalidad , del domicilio de depar tamento de San Vicente, t — 
y.he identifico por medio de irá Documento Único de Identidad número 

y su Número de Identificación Tributar io 
, en mí concepto de PRESIDENTE 

d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE, q u e p o d r á a b r e v i a r s e 

"APLEGA", ia cual estará situada en San Carlos, caserío Rancho Grande, municipio Tecoluca, 
Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez 
Castillo, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE 
RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse "APLEGA", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
LECHE RANCHO GRANDE, q u e p o d r á a b r e v i a r s e "APLEGA". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, Eftiendados :y me-im^valen 

San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA 

Presidente. 

DOY FE; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA de años de 
edad, , de nacionalidad , del domicilio de depar tamento de San 
Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y su Número de Identificación 
Tributario . San Salvador, 
a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El i n f r a s c r i t o s e c r e t a r i o d e ASOCIACIÓN DE P R O D U C T O R E S DE LECHE RANCHO 

GRANDE, que p o d r á abrev ia r se "APLEGA", CERTIFICA, que según Escr i tura Pública de 
Consti tución ce lebrada en San Salvador, d e p a r t a m e n t o de San Salvador, a las ocho 
horas y quince minu tos del día doce de s e p t i e m b r e de dos mi! diecisiete, en su pun to 
te rcero se eligió a la p r i m e r a Junta Directiva la cual está c o n f o r m a d a de la s iguiente 
manera : 

N° N O M B R E CARGO 
D O C U M E N T O 

DE I D E N T I D A D 
NACIONALIDAD 

1 
JOSE MARIANO LOPEZ 
ESPÍNOZA 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 MARTA ESPINOZA CRUZ SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 
SANDRA JANET 
ZARATE LARA 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 
CLAUDIA YANIRA 
LOPEZ ESPINOZA 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser p r e s e n t a d o al Registro de Asociaciones y Fundac iones sin f ines de lucro, se 
ext iende la p r e s e n t e en San Salvador t rece de s e p t i e m b r e de dos mil diecisiete. 

MARTA ESPI NO ZA CRUZ 

Secretaria. 
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NUMERO SIETE. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y quince minutos del día doce de Septiembre dos mil 

diecisiete. Ante mí, NELLY MARLENE M O R E N O R E Y E S , Notario, dei domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

JOSE MARIANO LOPEZ ESPtNOZA de años de edad, del domicilio de departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y su Número de Identificación Tributario 

; MARTA ESPIN02A CRUZ años de edad, de , del domicilio departamento 

de San Vicente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

; SANDRA JANET ZARATE LARA de años de edad, dei domicilio de 

departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; CLAUDIA YANIRA LOPEZ ESP1NOZA da años de edad, del domicilio de 

departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e idéntico por medio de su Documento Único de identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 



1 ; ANA RAQUEL YANEZ GIRON de años de edad, de! domicilio de 

? departamento de San Vícénte, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

1 y Número de Identificación Tributaria 

4 ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin 

Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE que podrá abreviarse 

"APLEGA". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben a 

7 continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE; que podrá abreviarse 

"APLEGA". CAPITULO 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Articulo uno.- Créase en ia ciudad de San 

9 Salvador, departamento de San Salvador, 1a ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE que podrá 

10 abreviarse "APLEGA"., como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se denominará "La 

U Asociación". Articulo dos.- El domicilio de ia asociación será la ciudad de San Tecoiuca, departamento de San Vicente, pudiendo 

17 establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de éi. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo 

13 indefinido. CAPITULO I!. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las 

14 condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de ¡os diversos proyectos que se ejecuten por la 

15 Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y 

36 granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

17 conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar 

18 la producción de calidad en !a zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los 

19 lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

20 vegetales, fomentando ia fertilidad dei suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el 

21 desarrollo del sector productivo de! país; g} Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando ía creación de cadenas 

22 productivas entre éstos; fi) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 

23 expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

24 necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de ia libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en 
[nprcíos OiJt<m «¡7001a T̂ Je&l 1Í3̂ 26,C01 di 20,52 6,,GCO 22/32/2017 
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, la calidad de los bienes producidos a nivel nacional;j) impulsare! aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

¡campana a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el 

3 ! i n c r e m e n t o y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y ios gobiernos locales en todo cuanto se 
i ~ " " "" 1 ' — •• — 

4 ; relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; m)Estab!ecer relaciones amistosas con 

organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

j nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 

J . . . internacicnalGs / 
privadas, organismos nacionales o / - - ~ que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 

sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del pais dirigidos a ios empleados públicos o privados, o sectores de 

j interés de conformidad a las leyes; 0} Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico 
- ' " • • • • •• . ' 

. ,, j social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

1 j i i a s afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r} Procurar la armonía de las relaciones 
1 —.. . . — • • , , . 

, 2 | entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar 

: 31 alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar ia 

i 4 j conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquelias actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

] 5 j finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las 

, , ; cuotas y contribuciones eventuales que apórtenlos miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

17 i naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las ÍS 

¡9 

20 

directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO iV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El 

gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

22 

23 

GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y eslará 

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente por lo menos una vez ai año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. 

2 4 j La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 



^ 'i. 1" ' • a h o : 2 después con los r ^ t ^ J ^ ^ J ^ T ? -

« U l ^ S ^ ^ iI7ctetosrniernbros' i) Decidir sobre I , 

— — ^ ^ 
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. atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de fa Asamblea General; b) 

| Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como efe los 

^ 1 Estatutos y Reglamento interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudiciaimente a ¡a Asociación, pudiendo otorgar 

, j poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

_ i de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la 

: memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que ie sea solicitado por ¡a misma. Articulo diecinueve.- Son 
¡V 

' atribuciones deí Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 

J Junta Directiva; b} Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las 

J certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) 
i 
í Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos 

i 
| que la Asociación obtenga, en ei Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los 

p 
¡libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que 

n 
| realizar. Artículo veintiuno - Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; 

14 
! b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con (os fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los 

Í í i miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VI!. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.-

¡6 
| Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

17 

i 

! que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las 

13 
siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS ; 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS i 

•Jfí 
ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: j 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Artículo ¡ 

0-7 veinücuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea j 

General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen = 

•JA 
los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) ; 



„ M o ^ n : ct • Cance iáT^c^o^s^ofdadasen Asamblea General; d^Cumplir^hac^ 

! tStaíUiOS, rceyidiiicmu , —-— 

L a n ^ t o interno de la Asonl^n. CAPITULO V! , SANCIONES A LOS M M g O ^ D A S ^ C g ^ 

I c w s m s ^ r o c e d ^ ^ 

\ quienes de no acatarlas o o m e t e r ^ ^ 
V 11 . • <, • r*. . • 
: l^LilGi UC I IV ^ _ _ _ - -

j l e v e s M t e m a d ^ i fcivea. iiainauu » • 

. suspensión de sus derechosponjni iei^ 
-):• - , r ~ ' _ 

: ui cívero- OUJ^IWÍUII ^ ^ • , 

e*P"'5 Íón e n j o s c a s o s e s ^ ^ — 

j c), d ) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo v e i n t i o c í ^ ^ 
J irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores ^ ^ P ^ P ^ ^ . 

J la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar j g g ^ f ! ^ ^ 

j local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve. Son i n f r a c c i o _ n e s ^ ^ ^ 

^MainMifirjinn de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier m a n e r a b l R e a l i z ^ ^ 
j luiUgUjUIPI U ^ V»1^ w w ^ . m . t w . 

i cualquier local de la Asociación, c) Causar i n t e n c i o n a n t e daños nor ia les en .os muebles o 

)1¡r las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la A s a m b l e a G e n e ; ^ ^ ^ ^ i No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomenaauus ^ ~ l ü ü 

1 causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proseiitismo politico o religioso. A r t i c u ^ r e i n t ^ $ "" " — ~ ' ~ s j ^ u u ^ u "f ' " —' 

J Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier m.embro de la Asociación t e n g ^ c o ~ 
j l . w w w w w • • 

J cometimiento de una de las facciones tipificadas por estos Estatutos, io pondrán en conocimiento d e l P r e s ^ e n t e d e ^ 

J Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y r e s p o n s a b i ^ a d ^ f r a ^ 

J expediente disciplinario se mandará oir por el término de tres días hábiles, improrrogables al s u p u e s t o ^ r a c t ^ ^ 

J é 5 t e se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este termino presentar todas tas pruebas de descargo que 3 su favor 
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tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

. \ corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

..'Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 

,; resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el 

J Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

: que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 

i quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

i notificación, CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

;de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que j 

i 
; represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-En caso de acordarse la disolución de la 1 

| Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 

; Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

j cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo 

¡ treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

i ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES, j 

t . i Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 

1 -| formalización. Artículo treinta y cinco.-Todo lo relativo al orden interno de ia Asociación no comprendido en estos Estatutos, se 

1 establecerá en el Reglamento interno de ia misma, el cual deberá ser elaborado por ia Junta Directiva y aprobado por la 

¡y 

-o 

| " * 
[Asamblea General. Articulo treinta y seis,-La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE que podrá 

¡y 

-o abreviarse "APLEGA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día 

11 de su publicación en el diario oficial TERCERO Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta Directiva, 

quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA; Secretario: MARTA 

74 ESPiNOZA CRUZ; Tesorero: SANDRA JANET ZARATE LARA Vocal CLAUDIA YANIRA LOPEZ ESPINOZA, todos 



salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan ei cargo que se les confiere. Así se 

j expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario íes advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura 

' Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y ieido que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

Ehtxelireas: i n t e rmc iona Ie s -ve in í±xev&^va la i . 

6 

7 . 

' t 
n i 

i 
12! r | 

n i 

t 
¡si 



SO ANTE MI DEL FOLIO DOCE FRENTE f AL F O L I O QUINCE 
VUELTO, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO QUE VENCE EL 

DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO, 
EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO, EN LA 

CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y PARA SER 

ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE 
RANCHO GRANDE, que puede abreviarse "APLEGA". 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las catorce h o r a s con c i n c u e n t a m i n u t o s del día veint inueve de 
sept iembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escri to suscr i to por el señor J O S E MARIANO LOPEZ 
ESP1NOZA, a c t u a n d o en su calidad de Presidente y R e p r e s e n t a n t e Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE, que 
podrá abreviarse "APLEGA", p r e sen tado a es te Registro a l a s dieciséis 
h o r a s con t r e in ta m i n u t o s del día veint idós de sep t i embre del a ñ o dos mil 
diecisiete, a n e x a n d o la documentac ión siguiente: Dos Tes t imonios de 
Esc r i tu ra Públ ica de Const i tución, m á s t res copias, t r e s copias de e s t a t u t o s 
con separac ión de ar t ículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a 
fin de que se le ap rueben los e s t a tu to s de su r ep re sen tada . 

Hace Notar la susc r i t a Directora Genera l que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y F u n d a c i o n e s 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n i n g u n a Ley de la Repúbl ica , en 
consecuenc ia és te Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo rieH,ey_.Corre-aponHiente 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 29 de sep t i embre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor J O S E MARIANO LOPEZ ESPINOZA, a c t u a n d o en su cal idad de 
Presidente y Represen tan te Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
LECHE RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse "APLEGA", cons t i tu ida 
por escr i tu ra públ ica otorgada en la c iudad de San Salvador , D e p a r t a m e n t o de 
San Salvador, a las ocho ho ras y quince m i n u t o s del día doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, an te los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Pe r sona J u r í d i c a y 
ap ruebe los E s t a t u t o s de la menc ionada Ent idad . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del es tudio realizado a las diligencias de méri to se h a n encon t rado 
comple tas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición con t ra r ia a las 
leyes del pais , y cumpl iendo con todos los requis i tos q u e s e ñ a l a la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a e laborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el q u e se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confir iendo a d icha En t idad el ca rác te r de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
refer ida en t idad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro p a r a lo q u e t enga a bien 
disponei 

ADMC/Z 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 29 de sep t i embre de 2 0 1 7 

225 

Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse 
"APLEGA", compues to s de TREINTA Y SIETE ar t ículos , cons t i tu ida por 
escr i tu ra púb l i ca o torgada en la c iudad de S a n Salvador , D e p a r t a m e n t o de 
San Salvador, a las ocho ho ras y quince m i n u t o s del día doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, an te los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, y no encon t r ando en ellos n i n g u n a disposición con t ra r i a a las Leyes 
del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundac iones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobar los en t odas s u s 
pa r t e s confir iendo a d icha En t idad el ca rác te r de PERSONA JURIDICA; b} 
Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la re fer ida en t i dad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

ADMC/zg 




